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Parte oficial.

PresMencia del' Directorio Militar
lieai decídelo disponiendo que D. José 

Lamo de Espinosa y Cárcel, Cónsul 
de primera clase de Yokoliama, pase 
con dicha categoría a la situación 
de excedente activo.— Página 634. 

Otro Ídem que D. Joaquín Márquez y  
y Hernández, Cónsul de primera cla
se en el Consulado de la Nación en 
Tánger, pase a continuar sus servi-^. 
dos, con dicha categoría, al Consu
lado de la Nación en Kohe.— Pági
na 634,

Otro declarando jubilado a D. Mariano 
Pascual Espafiol, Presidente de la 
Audiencia provincial de ' Madrid.— 
Página 634.

Otro 2)TOmoviendo a la plaza de Pre
sidente de la Audiencia provincial 
de Madrid a D, Pedro Calvo Camina, 
Página 634.

‘aombrando Abogado fiscal del 
Tribunal Supremo a D. Juan Bonilla  
y Goizueta.— Páginas 634 y  635. 

Otro promoviendo a la plaza de Pre-^ 
sidente de la Audiencia provincial 

/ de Sevilla a D, Pedro Pardo y Las
tra.— Página 635.

Otro nombrando Magistrado de la Au-. 
diencia de La Coruña a D. Leoncio 
Yillacastin y  Cabezas.— Página 635. 

Otro ídem Fiscal de la Audiencia de 
Gerona a D. José Pérez M artínez.— 
Página 635.

Otro ídem Presidente de la Sección se
gunda de la Aiidiciicia de Bilbao a 
D. Alfredo Alvarez Sancha.—Páqi- 
na 635.

Otro conmutando por igual tiempo de 
destierro el resto de la pena que le 

por cum,plir a Christian Hugo 
Nielsem-^Página 635.

Viro Idem por la de dos míos, 'cuatro 
mesesji un, dia de destierro^ d vein-^ 
ticinco kilórnefros: de Guadi^, la períü

impuesta a Enrique Teba Fernán
dez.— Página 635.

Otro rehabilitando, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, el titulo  
de Marqués de Santa Fe de Guar- 
diola a favor de doña María de las 
Angustióos Pérez del Pulgar y  Alba, 
Página 635.

Otro ídem id, el titulo de Marqués de 
Morbeeq a favor de D. Luis Pérez 
de Guzmán y  Sanjuán.— Páginas 635 
y 636.

Otro exceptuando de la rescisión es
tablecida por el Real decreto de 7 de 
Noviembre de 1923, las obras que 
comprende la contrata de encauza- 
miento del rio Manzanares.—Págv- ' 
na 636.

Otro nombrando Ingeniero Jefe de p ri
mera clase del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas a D. Ramón del 
Cueto y Noval.— Página 636.

Otro ídem Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo Nacional de Inge- 
niero^s de Minas a D. José de Murga 
y  Gil.— Página Yiú^.

Real orde)\ aclarando dudas surgidas 
con motivo de la aplicación del ar
ticulo 51 del Reglarriento sobre tr i-  
butación de la Minería, de 23 de 
Mayo de i% ii.— Página 636.

Otra disponiendo se adquieran setenta  
ejemplares de la obra ''‘El Poema

\ de Trifiodoro, la Toma de Illón y
I Libro segundo de la Eneida^y de la

que es autor D. Miguel Jiménez
Aquino.— Páginas 636 y 637.

Otra ídem id. setenta ejemplares de 
la obra ''Eistovía de las relaciones 
exteriores de España durante el si
glo Z /Z ”, de la que es autor D. Je
rónimo Becker y González.—Pági
nas 637 y  638.

Otra ídem id, setenta y  cinco -ejempla
res efe la obra '̂‘Historia del Correo 
en América'', de la que es autor la 
Sociedad de Historia ílispayioameri
cana.— Pá.gina.s 638 y  639.

Otra ídem ícL setenta y cinco ejempla
res de la obra ''Descubrimiento del 
Estrecho de Magallanes", de la que 
es autor la Sociedad de Historiá 
Hispanoamericana.—Página  639. 

Otra ídem quede dUuelta la Cámara

de Comercio e Industria de Moróñ 
de la Frontera.— Páginas 639 y  640.

Otra declarando oficial la concurren-, 
d a  española a la Feria-Exposicióñ  
de productos hispanoamericanos en  
Lima.— Página 640.

DEPARTAMENTOS MINISTERiALES

Gracia y  Justicia.
Real orden resolviendo el expedientü 

promovido para poder ejercer el 
cargo de Procurador en los Tribu
nales en territorio español por don 
Ramiro Granada Conde. —  PágL^. 
ñas 640 a 642.

Otra trasladando al Juzgado de pri<s& 
mera instancia de Granadilla a don 
Pedro Bilbao Gavete.— Página 6¿2.

Otra ídem id, de E íjar a D. Manuehi 
Vives La.sierra.— Página 642.

Otra nombrando para el cargo de Jue^ 
Presidente del Tribunal Industrial 
de Valencia a D. Rómulo Dusac Sán^ 
chez.— Página 642.

Oty^a trasladando al Juzgado de pri^  
mera, instancia de Avila a D. Josi 
Boza Moreno.— Página 642.

Otra nombrando para la plaza de Abo^ 
gado fiscal de la Audiencia de Va-, 
lencia a D. Juan Espinosa Gozalvo» 
Página 642.

Otra trasladando al Juzgado de p ri-  
7uera instancia de Badajoz a D. José 
González Dono so.-Páginas 642 y  643.

Otra ídem id. de Cáceres a D. Luiá, 
Rodríguez Celestino.— Página 643.

Otra nombrando para el Juzgado d.e 
primera instancia de Pamplona a 
D. Federico Huerta Sanjuán.—Pági» 
na 643.

Otra ídem para la plaza de Abogado 
fiscal de la Audiencia de Las Pal
mas a D. José Ponce ele León y Eum 
aína.— Página 643.

Otra pTomoviemlo en el turno segun-^ 
do Al Juzgado de primera instamvi^ 
de Jaén a D. Antonio Gíidiño y Lla-i 
co,ya.— Página 643.

Otra ídem- en el turno tercero al Jüz^  
gado de primera instancia del dis-. 
frito de la Derecha, de C órdoh^ 4  
D. Luis de la Concha M o re ñ o ¿ ^ ^ ^  
gina 643. ‘



^34 I Agosto 1924; Gaceta de Madrid.-Niin1. 2i4;

'Otra ídem en el turno cuarto a la 
za de Teniente fiscal de la Audien
cia de Salamanca a-D, Ildefonso Ala-  
millo y Salgado*— Página 643,

Guerra*
Jical orden aibvicndo concurso para 

proveer las plazas gratuitas; que 
existen vacantes en dííerantes es
table cimientas de enseñanza genero- 
sámenle ofrecidos por sus Directo
res a la Asociación benéfico-escolar 
de huérfanos.— Páginas Gi3 a 645,

H acienda,
Meal orden autorizando a la Dirección 

general de la Moneda y Timbre para 
adquirir 200 kilogramos de rojo cor- 
min- puro calcográfico con de sí • o o 
la elaboración de tintas calc^ f i -  
cas en el taller da prepanmció^^ de 
tintas del Timbre del referido llPo-  
h le cimienta.-—Página 84a..

'Otra disponiendo que 'el. tipa de gra
vamen que corresponde aplicar a. las 
exportaciones de aceite de oliva du-  
TOJite el presente mes de Agosto^ es 
el de 20 pesetas por quintal métrico. 
Página é45v • . ^

Iiistruccioa publica y  Bellas Artes,;
Real orden disponiendo se transmute  

al f in  fundacional de la Obra pía 
^'Maestría de EcharrV\ en el seníM 
do de que para lo sucesivo tendrá 
por objeto la obra circimescolar a 
favor de ios alumnos de la Escuela 
nacional de Echarri.— Pao i ñas 645 
y 648,

T ra b a ja ,  Comercio e laduetr l t . .
Real orden nombn neo a D, Rodolfo 

Gonzcdvo Agiar, de la Cá
mara Oficial Espo''eJ-i de Comercio 
del Perú, Delegado del Gobierno con 
carácter konorario y gratuito, en la 
tercera Exposición de Muestras de 
productos hispanopcruanos que se 
celebrará en Lima.— Página 646..

A&mmiMmé&n  ceatral*

PRE3ÍDEKGI.A BEL DIIlEílTOKIO 
MILITAR

Conclusión del Reglamento del proca- 
dhniento en las reclamaciones eco- 
nóniicoadmimsíraHvas-.—Fáaina 646.

PARTE OFICIAN

S. M, el Réy Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M, Ja Reina Doña Yicto- 
r ia  Eugenia, S. At. R. el Príncipe de 
A sturias e Infantes- y  demás personas 
ée  la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

m m i l h  ? E l  N S L i A i S  

i í L l i A i

REALES DEGRET.QS

De acuerdo con lo p receptuado  
en la v igente  ley Económ ica,

Vengo en d isp o n er que D. Jo sé  
L am o de E sp in o sa  y Cárcel, Cónsul 
de p rim era  clase, nom brado en Yo- 
kobam a, pase con dicha ca tego ría  
a  la situación  de excedente activo.

Dado en San S ebastián  a v e iiiti- 
tré s  de Ju lia  de m il n o v ec ie n to s  
ViuLi cuatro .

ALFONSO

jSl FresíJác-ate ñél D iroM orio M ilita r , 

f i m j E L  P i i i m  m  E iv is e a  t  O e b a n ü j a

Vengo en d ispoiicr que D. Jo aq u ín  
M árquez y H ernández, Cónsul de 
p rim era  clase, que se b a ila  desem pe
ñando el Consulado de la Nación en, 
^Tánger, pase  a co n tin u ar sus se r-  
:?icios con dicha categoría  al Cou- 
iuIad.Q la  N ación m  Kphp.; .;

Dado en San S ebastián  a v e in ti
tré s  de Ju lio  de m il novecien tos 

■veiníicuatro.
ALFONSO

131 P rcsiáes tá  s s l  UiUta?*

M ig u e l  Ppjmo b u  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

De .conform idad con lO' prevenido 
en el a rtícu lo  36 de la ley de P re 
su p uestos 'de  1892 y el 239 do la ley 
Provisional sobro o rg aa izaeió n  tíel 
Poder jud ic ia l, en relación  con Mi 
Real decreto de 26 da Enero de 1920, 

Vengo en jub ilar, con el haber 
que p o r elasíñeación  le correspon
da, a D. M ariano P ascual .Español, 
Presiiclente de la Audiencia p ro y in - 
cial de Madrid* .

Dado en S an tander a tre in ta  de 
Ju lio  de mil novecientos v e in ticu a 
tro . i ;  ̂ . v

.álmONSO

Ei ITosldonle in terino  deí D irectcrio M ilitar,

Antonio Magaz y  Peks.

A pro p u esta  de la J u n ta  o rgan i
zadora dci Poder jud ic ia l y de con
form idad 0011 lo prevenido en. el a r
tículo 3.0 dci Real decreto de 14 de 
Mayo último,

Vengo en p ram over .a la p laza de 
Presidente  de la  A udiencia provin-^ 
cial de Madrid, vacante por jiibila-r 
ción dei D, Mariano 'Pa'seual Espa-; 

ñol, a D. Pero  Calvo Cam ina, Abo
gado físcal del T ribuna l Suprem o, 

p ads ,©a .Santan.d'eE & tr,eiMS .dis.

Cr.vyqi de la Economía N:-'ñonal.—• 
de petición de r,u)diÍQs á 

' . í 'n irías.— Página 652.

DEPARTAMENTOS MINlSIbfRIALES

CuAGíA Y J usticia .— Uircccióii general 
de los Registros y del No lanado.-^ 
D-cc lavanda renuncícmte ti el cargo da 
AítUiCa pro pena i 10 del RmgíPro civil 
deí distrito de Chaniberi, de esta 
Ccrt’P a D. Leoncio Temes Píelo ,—. 
Página 653.

Avunciando hallarse ve < '  ̂ en el 
Juzgado M u ñ í ' ' d̂ n < '̂to de
Chanibcri una A " d m' a? pro-¡
pietario del L l o r —PdgU
nu 653.

iN S T R U n C iü N  PÚBLICA.— T '  .  i 0.11 g e -í
nerai do Bellas Arlen.—- < • ro ge-:
neral de la propiedad . íuai.—
O 2 mu iemníias en es la / ' dii^
tanto el primer i el año,
acií¿al.~~-Página 653.

. ' m  i /  - - B  g l  s a  .■— Suba s  c'a s . — A dmi-: r 
b , \ M  PRo’viNCLm. — ..Anuncios

f

om IV

DÍSTICOS.
E dictos.— Guada os es îa^

Ju lio  de mil ./novecienlcs veAilicaa-í 
tro . Í!

ALFONSO j  
1Z\ Fresíu-onte fnterlno^ cid DU< o Militar,

Antonio Magaz y P dus. |

•2
A propuesta  ds la Ju n ta  organiza^ l _ 

dora del Poder jud icial y do confor-í í 
midad con lo prevenido en d  artlcu-í i 
lo f)d del Rea.l decreto de 30 de Ju-i a 
nio del corrie iite  año, ;J

Vengo en .no.mbrsr p a ra  la plaza 
de A^bogado fiscal del T ribunal Su4 2 
prerao, vacan te  p o r prom oción : 
D. Pedro Calvo Camána, a D. Juaii; J  
B anfila  y Goizueta, electo Presí-^ ' 
dente de la A udiencia provincial , -
Sevilla, que ha solicitado dicha pía-- t
za como excedente forzoso del refe-í • 
rido cargo y ílgura  en p rim er Idi i 
g a r en la te m a  form ulada  por lA : 
mencíonacia cTuiilUo i -

Dado en San tander a ir cinta j
Ju lio  de mil novecientos veinticuá-í ; 
fro, ; iJrl

ALFONSa Â
El r,resIut*r.tG la lcríno  del Directorio Milíta?í(,J

A k to n u o  M a g a z  y  P e r s .

A p ro p u esta  de la J u n ta  organizad 
dora  del Poder ju d ic ia l y de confort 
midad con lo prev^enido en el artíou-s 
lo 45 Ad.e la  ley A dicional a la Or
gán ica  .del P oder jud icial, en rela:-í 
c ián  cOíQ 6l i.° dcl Real d'eoreío .dé 
80 de Marzo de 1915,

Vengo en proniover, en el turn.(|;

L
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cíe ia Aiidie^n'cia provi33.ciaI d'e Sevi
lla,,. vacanLe por nom bram iento- p a ra  
o tro cargo de D, Ju a n  B onilla, a don 
Pedro Pardo y L astra , M agistrado 
áe la de La C oniña, que ocupa e l 
p rim er lugar o/p. ei escalafón de los 
de su categoría..

Dado en Santaxider a ■ tre in ta  de 
JuliO; de mi] poye cientos v e in ticu a
tro . ■

ALFONSO,

E! rre;-:iCeiite liiterk-o dei D irectorio M ilitar,

A n t o n io  M.aga2; A ' P e h s .

!■

A propuesta de la Ju n ta  organiza
dora del Poder- judicial y de confor
midad con. lo prevenido en el a rtícu 
lo 5.° del Real tíecrelo de 30 de Junio 
del corrierd.0 año,

Vengo en nombrar para la plaza de 
. Magistrado de la Audioiicia de La Co- 
Tuña, vacante por promoción de don 
Pedro Pardo, a D. Leoncio Villacasiíin 
y Cabezas, .Fiscal electo de ia. de Ge
rona que,, como escedente forzoso de 
esta categoría, solicita dicha plaza.

Dado en Saritander a tre in ta  de Ju - 
lio de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO

El- Fi’esideBte Interino Oel DirGclorlo M ilitar,

< : Antoxíio Magaz y Pers.

L:

’A jyropuGstn de la Ju n ta  organiza
dora del Poder judicial y do confor
midad con lo prevenido en el a rtícu 
lo 5.0 del Pieal decreto do 30 de Junio 
deí coiTíerde año,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Fiscal do la Audiencia de Gerona, va
cante prór EombrainTento para otro 
cargo de D. Leoncio Villacastín, a don 
ÍTosé Pérez Martínez, excedente for
zoso de est^ categoría que fígura en 
el primer lugar de la terna .formula-: 
da por lam encionada Junta.

Dado en Santander a trein ta de Ju 
lio de mil novecientos yeinticuatra.

ALFONSO
DI Pre&'ldento íjitsrino del Directorio M ilitar,

; .' Antonio Mauaz y  Per-s,

A propuesta d6 la Jun ta  organiza-, 
dora del Poder judicial y de oonfor- 
midad con lo prevenido en el artícu-. 
lo 81 de la ley Adicional a la Oi’gáni- 
ea del Poder judicial,

Vengo eñ nombrar Presidente dê  la 
^ ^ i ó n  segunda de la  Audiencia de 

Alfredo Alvares .Sancha,
■ éel Trihunal.

Dado , en, Santander a tre in ta  de Ju 
lio de mil novec;erilos yeiriticauíro,

ALFONSO
El íTes.idoiite Interino dci Direeíorio. M ilitar,

A n t o n io  .Ma g a s ' y  P e r s .

Visto el expediente in stru ido  con 
m o t i V o d e i n s t ano i a e 1 e v a d a p o r 
G liristian Hugo Nielsen, en súplica 
do que se le indulte  o conm ute por 
destierro  el resto  da la pena de ocho 
años y un  día de p ris ió n  m ayor a 
que filé condenado por la Audiencia 
de Bilbao en. causa  p o r  delito de 
hom icidio:

C onsiderando las r ‘- cu iistancias 
que. concu rrie ron  en el delito y la 
buena conducta que observa el p e 
nado:

V ista  la ley de iS  de Jun io  de 
. 1.870, que reguló  el ejercicio ele la 
g rac ia  de indulto  :

Oído el d icta inen  de la  Sala sen
tenc iado ra  y en arm onía  con lo con
sultado por la Com isión perm anen te  
del Consejo- de E stado , y conform én” 
dome con el parece r d'^l P residento  
del DirGctorio M ilitar,, de acuerdo 
con éste,.

Vengo en  eonmiiípar por igual 
tiem po de destierro  el resto  de. la 
pena  que Ic fa lta  p o r cum plir a 
G hristian  Hugo .Nielsen,. y que le íué  
im p u esta  en  la causa y po r el delito 
menciona:do3.

Dado en S an tander a tre in ta  de 
Ju lio  de m il noYecientos y e in ti- 
cuatro .

- AL.FONBO

El Presidciite in terino  dei D irectorio M ilitar,

A n t o n io  Ma g a z  y  P.e r s ,

Visto el expediente instru ido  con 
motivo de exposición elevada por la  
Audiencia, do G ranada proponiendo,: 
con arreg lo  al artículo- B.*" dei Có
digo penal, que la pena de catorce. 
,años,. ocho m ases-y un"dí-a do cade
na tem poral .con accesorias, im - 
p u es la  a E nrique Toba .Feiniándes,. 
por el delito de fa lsedad  en docu
m ento público, soa conm utada por^ 
la  de dos años, c m tro  m esos y un 
día de destierro  a 25 kilóm otros de 
Guxídix:

Gcnslderanido que- de .la rig u ro sa  
aplicación  de- los preceptoñ legales,, 
resulta , no to riam en te  excesuva la pe-: 
n a  im puesta  con relación  al daño- 
causado y grado de m alicia que re-- 
vela:

V is ta  ía. ley de i8  de Jim io de* 
18^0, que reguló: el ©jercieio de la  

i g:raeia de ind-ulto.,:

E n  arm on ía  pon la  propues ta df, - 
la Sala sen tenciadora  y oído lo coil-. ' 
sul.tado. por la  .Comisión perm anent.ii 
del Consejo do E stado , y coniormáii.-^ 
dome con el p a rece r del P res id en ta  
del D irectorio  M ilitar, de acuerdo’ 
con éste,.

Vengo en  conm utar por la de doa' 
años, cuatro  m eses y un día de des^ i 
tierro ,a 25 kilómetros de Guadix, la' - 
pena im puesta  a E:arique Toba F e r - ,  
nández en la causa y por el delitQt 
m encionados, sin  que sea ap licab le 
a la pena iiltim am ente  m encionada' | 
Mi D ecreto de am nistía  e iriduitoi i 
genera l de 4 de Ju lio  actual. r

Dado en S an tan d er a tre in ta  da i 
Ju lio  de .mil .noye.cientos véintiV '; 
cuatro . : -i-ó

í

 MV - '  A I .F O N S a  ;

El rreniüer.te interino del Dli’Gctoiio Militar*

A n t o n ío  .Ma g a s , y  .Pe r  s .. ,

Accediendo a lo soli.citado- por do; '̂ i 
.Gristóbal Pérez del P u lg a r y Ptarní^^ ! 
rez de Amellano, Marqués- dcl Aí-  ̂ ’ 
baicín ; ieniendo en cuenta  lo dis-^  ̂
puestc) e n  los Reales decretos d@V 
27 de Ma.yo de 19.12 y 8. de Julio '  ̂
d-8 1922, do acuerdo con el d ic ta -  ! 
m en de la D ipu tac ión  de la Grande»* ■ 
za de E spaña, con el de la Sección y  ‘ 
S ubsecre taría  dal M inisterio  de Gra-í 
cía y Ju s tic ia  y el de la  Comisión; 
perm anen te  del .Consejo de Estado^, 
a p ro p u esta  del Jefe  del Gobierno^; 
P resid en te  deí D irectorio  M ilitar, ^  
de acuerdo con éste,

Vengo en reh ab ilita r, sin perjiii-^ 
c ío  de tercero  de m ejo r derecho, -el 
Título de Marqués de Santa Fe de 
Guardiola a favor de doña María 
de las A ngiisiias Pérez del F a lg a r  
y  Alba, p a ra  sí, sus h ijo s  y  suce-r ; 
sores legítim os.

Dado' m  San tander a tre in ta  daf 
Julio- de m il novecientos veinti-^, 
cuatro..

ALFGNSa í
El Presiaente interíiiG aeí Directorio

ÁNTONíO Magaz y  P ers . ;

-A

Accediendo a lo solicitado po r doñ  
Ju an  Pérez de Guzmáii y Boza, Tni^ 
que de T ’Serclaes, G rande de Es«» 
p aña; teniendo en cuen ta  lo dis«- 
puesto  en los Reales decretos dó 
27 de Mayo de 1912 y 8 de Ju lio  
de 1922, oído el dictam en da la Di^ 
pu tac ió n  de la  G randeza de Sspañagi 
de acuerdo con la  Sección y  Sub>* 
•secretaría del M inisterio  d@ G m - 
ala  y J u s t ic ia  f  con. la
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p erm an en te  del Consejo de E stado , 
,a p ro p u esta  del Jefe  del G obierno, 
P residen te  del D irectorio  M ilitar, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en reh ab ilita r, sin  p e r ju i
cio de tercero  de m ejo r derecho, el 
iTíiuIo de M arqués de M orbecq a fa -  
y o r de D. Luis Pérez de G uzm án y 
S an juán , p a ra  sí, sus h ijos y suce
sores leg ítim os.

Dado en S an tander a tre in ta  de 
Ju lio  de m il novecientos vein ti
cu a tro ,

ALFONSO
EU Pi-Gsídente interino del D irectorio M ilitar,

A n t o n i o  M a g a z  y  P e r s .

A propuesta  del Jefe  del G obier
no, P resid en te  del D irectoorio  Mi
lita r , de acuerdo con éste y con el 
in fo rm e  del Consejo de Obras p ú 
d ic a s  en pleno.

Vengo en d ec re ta r lo s igu ien te : 
A rtículo I."" Se exceptúa de la 

l'Oocisión establecida po r el Real de
c re to  de 7 de Noviem bre de 1923 
p a ra  las obras con derecho a rev i- 
3i(in de precios en que el co n tra tis -  

no haya renunciado  ese derecho 
p a ra  contiinuarlas o p a ra  obtener 
prórroga del plazo de ejecución, las 
ipie com prende la c o n tra ta  de las de 
eiioauzam iento del río. M anzanares, 
p rov incia  de M adrid.

A rtículo 2."* E n  consecuenciay 
.queda au to rizada  la continuación  de 
d ichas obras p o r la actual c o n tra ta  
y se concede a la m ism a u n a  p ró 
rroga  de seis meses p a ra  term inar-- 

. las, la cual em pezará  a con tarse  a 
p a r tir  de la fecha del p resen te Real 
decreto .

A rtículo 3.° Los precios que hap. 
de. reg ir  en el período de co n tin u a
ción de la.s obras se d e te rm in arán  
en la fo rm a p ropuesta  po r el Con
sejo de O bras priblicas en p leno.

Dado en S an tander a tre in ta  de 
tíuiio do m il novecientos v e in ticu a 
tro .

ALFONSO

El iTcGídonU interino del Dli-ectorio MUUar,

AxN t o n io  M a g a s  y  P e r s .
í

V acante en el Cuerpo nacional de 
Ingenieros de Minas, por jub ilación  
de D. Ignacio Vidal M artorell una 
plaza de Ingeniero Jefe de prim era 
clase, cuya provisión corresponde al 
ascenso, po r haber sido anu ; fA 'uhi 
la anteriorm ente ocurrida:

A p ro p u esta  del Je fe  del G obier

no, Presiidiente del D irectorio  Mili
ta r,

Vengo en n o m b ra r p a ra  la re fe 
rida  plaza de Ingen iero  Je fe  de 
p rim era  clase, al Sr. D. Ram ón del 
Gueto y Noval, núm ero  1 de la es
cala de los de su clase, con la ain- 
ti.güedad de 13 de Ju lio  del co rrien 
te año, día sigu ien te  al en qiio se 
produjo  la vacnnte.

Dado en S aniaiider a tre in ta  de 
Ju lio  de m il novecientos v e in ticu a 
tro .

ALFONSO,
El Presidente Inícrino (IvI D irectorio M ilitar,

A n t o n i o  M a g a z  y  P e r s .

V acante en el Cuerpo nacional de 
ingenieros de Minas, por ascenso de
D. R am ón del Cueto y Noval, una  
plaza de Ingeniero  Je fe  de segunda 
clase, cuya provisión corresponde 
al ascenso, por haber ^ido amorti-^. 
zada la an te rio rm en te  o cu rrida :

A p ropuesta  del Je fe  del G obier
no, Presidiente del D irectorio  Mili
ta r ,

Vengo en n o m b rar p a ra  la re fe 
rida  plaza de Ingen iero  Je fe  de 
segunda clase, al Sr. D. José de 
M urga y Gil, núm ero  1 de la escala 
de Ingeaiieros de p rim era  clase, con 
la an tigüedad  de 13 de Ju lio  del 
co rrien te  año, d ía  s'iguiente al en 
que se produjo, la vacan te .

Dado en .Santander a tre in ta  de 
Ju lio  de m il novecientos v e in ticu a 
tro .

ALFONSO

El P residente Interino del D irectorio M ilitar,

A n t o n i o  M a g a z  y  P e r s .

REALES ORDENES
Excmo. S r .: Para evitar las dudas 

surgidas con motivo de la aplicación 
del artículo 51 del Reglamento sobre 
tributación de la m inería de 23 de 
Mayo de 1911,

S. M. el Rey (q D. g.), de acuerdo 
con el Ministerio, se ha servido dis
poner, con carácter general, que el 
plazo de doce meses que en dicho pro- 
ceplo se señala se refícre únicamente 
a los expedientes incoados a v irtud  
de gestión de la Dirección generai l̂e 
Rentas públicas, antes de Contribu
ciones, y que los expedientes que 
motiven las reclamaciones de los in
teresados contra los acuerdos de los 
Delegados de Hacienda aprobando las 
liquidaciones definitivas del impuesto 
del 3 por 100 sobre producto bruto  de 
las explotaciones mineras; deberá

ajustarse en su tram itación a las 
prescripciones del Reglamento de 
Procedimientos, quedando interrúm pi- 
dio el plazo de caducidad señalado to-; 
do el tiempo que durase la reclama-; 
ción.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Ivíadrid, 29 de Julio do 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio de Hacienda.

limo. S r .: En vísta de los informes 
favorables emitidos por la Jim ia f a 
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Muscos y por la Real Academia Es
pañola acerca de la obra titu lada “El 
Poema de Trifiodoro, La tom a de 
:Ylion y el libro segundo de- la Enei
d a ”, de la que es autor D. Miguel J i
ménez Aquino, -

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha iiscrví-i 
do disponer que., con destino a las Bi- 
blioteca.3 públicas del Estado, se ad
quieran 70 ejemplares de la citada 
obra, al precio de siete pesetas cada 
uno, y que su im porte total, o sean 
490 pesetas, se libre a favor del m -. 
teresado, previo el oportuno parte de 
ingreso en el Depósito de libros, con 
cargo al crédito de 25.000 pesetas, 
consignado, entre otros extremofs, pa
ra  adquisición de libros, en el capítu
lo 18, artículo 2 .° del presupuesto vi-: 
gente de ese Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectois. Dios, 
guarde a V, I. muebos años. Madrid, 
29 de Julio  de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario encargado del Mi' 
nisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Informe que se cita.

El limo. Sr. Académico de nú.mero 
encargado de inform ar acerca de la 
obra de D. Miguel Jiménez Aquino, ti
tulada “El poema de Trifiodoro”, “La 
toma de Ilion” y el libro segundo do. 
“I.a E neida”, que acompañaba a la 
atenta co.municacióii do V. I., fecha..- 
6 de .Febrero último, ha emitido el 
dictamen que se inserta a conliniia- 
ción:

“El mérito relevante de las tra
ducciones directas, fieles y poétipas, 
que de algunos poemas clásicos viene 
publicando el Sr. Jiménez Aquino con 
generoso desinterés e incansable pcr- 
seyerancia, fuá reconocido por osla 
Reai Academia al hacer suyos con 
unánime asentimiento los informes f?i- 
vorables que el que suscribe tiene la 
honra de someter a su  aprobación en 
dos ocasiones distintas, y  ha s id o  por

L
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ella recientemente proclamado al p re- 
isentar a S. M. el Rey para el premio 
ciie la Fi¿ndación Fastem ath  alguna de 
las obras del notable hum anista. Se

rta, pues, imperdonable que al eum- 
p lir gustoso el encargo de nuestro 
ilustre director, informando por te r
cera vez acerca de las traducciones 
dcl Sr. Aquino, emplease para  ju s ti
ficar mis alabanzas largos razona
mientos que seguramente habían de 
parecer innecesarios y hasta enfado
sos, pues el que como yo se ve obli
gado por obediencia inexcusable a 
aíirinar una voz más lo que nadie nie
ga, 110 debe olvidar que lo qutj es evm 
dente y notorio m ejor se aviene con 
la, prudente concisión que con la pro
lijidad redundíante. Sólo diré que el 
libro titulado “El poema de T riüo- 
doro”, “La toma de Ilion” y el libro 
segundo de “̂La Eneida”, de Virgilio, 
puestos en verso castellano por Mi
guel Jiménez Aquino, además do ser 
tan correcto y escrupuloso como los 
publicados anteriorm ente, en lo que 
respecta^ a la fídelidad y al esmero/de 
la versión, tiene, en lo que atañe a la 
obra del desdeñado y casi descono
cido poeta continuador de Homero, el 
especial interés de ser la prim era tra -  
Odcción castellana del citado noema, 
doblemente digno de atención y úq 
estudio, no sólo por haber servido de 
modelo al cantor de Eneas, sino por
que su autor, aunque vivió en un 
pueblo y en una época en que p rin 
cipalmente florecieron la erudición y 
la crítica, ya guiado por la incons
ciencia d'e su genio, ya valiéndose re., 
liexivamente de los recursos de un 
arte que por refinado y exquisito lo- 
gi’a disimularse y encubrirse, acertó 
a componer un verdadero poema épi
co, más semejante por su índole a la 
ingenuidad homérica que a la perfec
ción virgiliana, esmaltando su narra
ción de innumerables rasgos pinto
rescos, gráñcos y expresivos de aque- 
nos que son como el zarpazo que mar-; 
ca su huella auténtica e inconfundi- 

poesía prim itiva y  espon- 
«anea de todos los pueblos. Valga co
mo ejemplo, entre los muchos que se 
Iludieran citar, aquel de ios caballos 

" ^ abandonados después del
t’ornbate, que echan do menos a sus 
aurigas muertos, y que según afirma 
íIa ^ a u t o r  en el concienzu-
íO poema, “vale por todo
dro'’ y soledad de tantas m a-

tantos hijos sin pa- 
>ornA mujeres sin esposos

^ , guerra ” ; rasgo—me
r'vVn ^ anaoir—tan genuinamente 
G .m qup evoca en nuestra memoria 
tL  verso del “Mió Cid” :
 ̂j. auto* buenos cauallos sin sos d'uen- 

anónimo autor 
que es rltiesíra 

; acorto a p in tar de un solo í'ra- 
campo de batalla 

"■Aíumto y  sobrio' realismo es- 
A ta, oTi rf..ie parece palp itar como el 

algunos siglos más 
" A f  ‘  ̂ a su n ida  asoereza en
 '-n"!!'* onergífi, habían de ak an -
V  (josaiTollo en las “H ilan-
■ v-as y on “El Q uijote”, nospecto a 

“Libro sep'ando de la 
■L'“rtiinamenlo colocado des- 

ouc “Triflodoro”. para
mf'ritn ' m ejor su
teUr» ái ‘‘A n o s  tenazmente re!?a-
de una con ios
£0  una obra m ae^ra  indiscutlda e in-.
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discutible, me lim itaré a decir que es 
digna de la pluma que acertó a po
ner en endecasílabos castellanos los 
hexámetros latinos de “Las Geórgi
cas”, y que despiertan en nosotros los 
deseos de conocer la traducción 4!o los 
once libros restantes, que el Sr. Aqui
no publicará seguramente, y que se
guram ente también por nadie podrá 
ser considerada como una versión más, 
aunque desde el Marqués de Villeiia 
hasta D. Miguel Antonio Caro hayan 
sido muchos y muy notables los es
critores españoles y americanos que 
tradujeron, ya íntegra, ya fragm enta
riamente, la obra inmortal del poeta 
mantuano, que nosotros admirames 
como magnífica epopeya y que los ro-. 
manos estimaron como nobilísiipa eje
cutoria.

En v irtud  de lo expuesto, oree ei 
que suscribe que la obra a que se re 
fiere este informe tiene todas las con
diciones exigidas por las dásposioio- 
nes vigentes para figurar en las B i
bliotecas públicas, ya que la im pres
cindible de “m érito relevante” le 'p u e
dê  ser reconocida, aunque esta locu
ción se emplee a la vez en su más 
amplio y en su  más riguroso sentido.” 

Y habiendo aprobado la Academia el 
preinserto dictamen y considerando 
la obra digna de la protección oficial, 
tengo la honra de comunicarlo a V. I., 
devolviéndole al propio tiempo la 
instancia del interesado y el expe
diente de su razón.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madirid, 28 de Marzo de 1924.— Ê1 Se
cretario, Emilio Cotarelo.
Señor Jefe encargado de la Dirección 

general de Bellas Artes.

limo. S r .: En vista de los informes 
favorables emitidos por la Jun ta  fa 
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos y por la Real Academia de Ja 
H istoria acerca de la  obra titu lada 
“ H istoria de las relaciones exteriores 
de España durante el siglo XIX”, do 
la que es autor D. Jerónimo Becker 
y González,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha serv i
do disponer i|ue, con destino a las Bi
bliotecas públicais del Estado, se ad
quieran 70 ejemplares de la citada 
obra, al precio de 20 pesetas cada uno, 
y que su im porte total, o sean 1.400 
pesetas, se libre a favor del in teresa
do, previo el oportuno parte  de ingre
so en el Depósito de libros, con cargo 
al crédito de 25.000 pesetas, consig
nado, entre otros extremos, para ad
quisición de libros, en el capítulo 18, 
artículo 2 .'̂  del presupuesto vigente 
de ese Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Julio de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subseoreíario encargado del Mi
nisterio de InstruccióB pública y 
Bellas Artes.

Inform e que se cita.

Exorno. Sr.: E xam inada la obra 
título de '‘“Historia de 

ias Kelacíones Exteriores de Esoa- 
na d u ran te  el siglo XIX”, h a  escrito
áiiiiíin queda en el.

convicción de h ab er leído 
un  ti abajo que tiene el doble m éri- 
to del ín teres y la novedad: in te -  
ies , p o r p ¡8 se t ra ta  de un período 

1 h isto ria  contem poránea
relativam ente  poco estudiado y en el 
que aconteceir hechos de excepcio
nal im portanc ia  por las consecuen
cias que tra e n  en todos los aspectos 

00 la  vida nacional; novedad, p o r
que el au to r, para  esclarecer puntóos 
iodavia dudosos, donde la c rítica  v a -  
cilaoa en sus ju ic ios, po r carecer 
00 buenas fuentes de inform ación , 
na investigado m inuciosam ente eií 
ios ̂  docum entos y despachos d ip lo- 
neaLicos y en la co rrespondencia  ofi
cia. y p a rtic u la r  de los princ ipales 
p ersona jes de la época, y ha con
seguido poner en claro la  razón  de 
ciertos hechos cuyas causas no e ran  
bien conocidas. Y esta novedad y 
aquel interés, aún  a lraen  m ás al 
aficionado a los estudios h istó ricos, 
porque el aspecto de la vida n acio 
nal, que h a  m erecido la p referencia  
del Sr Bécker, es el de las R elacio
nes exteriores, que, en los m odernos 
tiem pos, dan la clave de sucesos que 
a la luz de la po lítica  in te rio r que
daban  ̂ como en penum bra  y sin ex
plicación sa tisfac to ria .

Había term inado  el siglo XVIII, 
bajo la pesadum bre del llam ado 
“P acto  dé fam ilia” , cuyas conse

cuencias^, son el m otivo en que se 
in sp ira  el au to r p a ra  hacer el tr is te  
cuadro de n u es tra  E snaña en el 
am anecer del siglo XIX.‘

La F ran c ia  m onárquica, la que 
prom ovió el pacto  de fam ilia , h ab ía  
acabado, y en el p rim er cap ítu lo  
del libro que corresponde al p rim er 
año del siglo, aparece en M adrid L u
ciano B onap ju te , el herm ano y E m 
b a jad o r del p rim er Cónsul de la Re
pública francesa , con la que van a 
celebrarse o tros pactos, alianzas o 
convenios no menos /funestos p a ra  
los españoles, porque nuestros go
b e rn an tes  iban a ten er que subor
d in a r toda su po lítica a los planes 
de Napoleón con tra  Portugal e In 
g la te rra  y con tra  la m ism a España»

Las p rim eras guerras y las p r i
m eras negociaciones, que*nos lleva
ron al sacrificio por el cam ino def 
Ih'atado de Amieñs, bien deinostra- 
ron que la situación  in te rn ac io 'ia l 
tío E spaña no era  m ejor con la Re
pública francesa que lo hab ía  sido 
con la F ran c ia  realista . M ayores 
com plicaciones y desastres nos t r a 
jo la F ran c ia  im perial y no m ejo ró  
tam poco n u estra  situación  po líiica  
en el m undo cuando so re s tau ró  alli 
la d inastía  borbónica. E n  u n  estudio 
de Relaciones exteriores en país eu
ropeo durcuite los p rim ero s años del 
siglo XIX, necesariam ente el centro de 
la nación histórica habrá de ser la 
nación francesa.

Así F ra n c ia  y nu estras  re laciones 
con ella, son la m a te ria  .p n n c ip a l 
de los prirn.eros capítu los de la obr^’ 
del Sr. B écker. P ero  esas ra is m a | 
relaciones ños lleva u pactaí* b M
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rom per .con o tras potencias, según 
eran  am igas o enem igas áe F ranc ia .

La retrocesión de la Luisiana, ho- 
cba por E spaña a F ran e la , ai
au to r ai oeuparse en el (‘sraco de 
íiiiesLras relaciones con la iL o icL ca  
n o rleam ericana , y en el orig.m  a m - 
eidentes de la la rg a  y d iíicil nego- 
eiación, que liabía de llevarnos al 
Tratado de ÍBL).

Los planes y las intrigas de Napo
león para domiiiar en España y el al
zamiento- de los españoles, los esfuer
zos de la Jun ta  Gentral para regulari
zar las relaoioiies diplomáticas, sobre 
todo con Inglaterra; las. gestiones que 
so ñicíGcon pam  el rescate de las t r o  
pas del Marqués de la Romana, las r e 
clamaciones del GoMerno dinamarqués 
cerca del Re:v intruso y, en -üm:a, to
das las tíiflcñUades cu "cr M mr in ter
n a d  onal que nos- liabñ  i '» ( "^eando la- 
a rtera  poiitica do íó p - '’ n, forman 
el coritenido de los«L  ̂ ( ’''ñaros p ri
meros del libro; sin Tie^^i idir, por 
iSupuesLo, de otros actos cto vida exte- 
irior 0 u que, por causas distintas, nos 
jyefamos comprometidos a que cnecie- 
’eíafi a propósitos de nuestros goner- 
, nantes, con independencia de la poli-. 
‘ tica general europea. Entre estos ú l
timos íiechos se iialian los de la fa
mosa misión que Godoy coriñó a don 
Domingo Baciíu, con la finalidad de 
adqu irir una parte espocialísima del 
comercio interior de Africa por el con
ducto de Marruecos.

fam bión  so inicia cu. estos primea
ros capítulos el estudio de las insii- 
l^recciones de las posesiones españolas 
síe América-, sobre todo en cuaníM se 
Relaciona con la intervoncióri de las 
i^otencias interesadas en acabar con el 
goderío colonial de España .

Como preparación o antecedente de 
ios capítuIo'*  ̂ dedicados al Congreso de 
y iena, del cpie ,se tiace concienzudo 
resum en liistórko y crítico de cnanto 
afecta a España, expónense los beciios 
relativos a nuestras relacdoners con 
Frauxcia, Rusia, Suecia, A.ustria, Roma, 
Inglaterra, Prusia y Portugal durante 
los últimos años del Im perio francés y 
en los primeros días ífe la .Riestaura- 
món  borbónica* ^

La lectura de éstos y demás capíta- 
■ los plenamente con firma el valor ex

traordinario que ofrece el niievo li
bro del Sí’. Be-cker. Abarcan aquéllos 
el triste período de nuestra Historia 
interior, en que se hacen guerra a. 
m uerte las banderfas políticas, m e- 
Srante consp iraciones, pimniiiiciam ienv 
tos, revoluciones, matamzas individua
les y colectivas, guerra civil implaca- 
ble..,. Y, entretanto, liay que atender 
y  se  atiende, bien o m-al, a las cues- 
ti-^nes o conflictos del tráíieo de ne.- 

arreglo d'O límites y diferencias 
con los Estados Unidos de rkmérica; 
ru p tu ra  y nuevo rest oble cimiento de 
apelaciones con la Santa Sede, comercio 
bon  ̂Turquía en el m ar Negro, coopev 
ración extranjera en nuestros cambios 
de régimen, en. la cuestión d.i.ri:ástica y 
en la guerra civil; insurrección y gue
rra  0 indapemionGia de los españoles 
americanos... En todo eiío tiene aue 
Iiabérselas España con las demás Po
tencias, que alegan tales o cuales de-v 
gochos o preteiision-ss*. v que, de modo 
más e> mc.nos aireetn y e-ñcazv inteiu 
l^lenen o influyen cm los eonílictos 
0lanteado.s>

En resaiTi&n,. el Sr. Becker lia lenido- 
un grau acierto al emprender el es
tudio de nuestra h isto n a  couLcmpoiA- 
nca, dcSvP el punto de vista de míes- 
tras rMocio-ne-s exteriores. Su ‘Mlisto- 
ria  üiplom ática” será el eompicmenlo 
ne-cesarm de la Historia general de Es
paña en el siglo XIX.

Bu trabajo nnirece, pues, el dicta
men faMorqblo a que se re.ílero el a r
ticula Ifl d:i Real decreto do 1.®' de 
Junio de isCv): la expresada declara
ción del mérito relevante de la obra, 

T'aí es oi parecer de osla Real Aca
demia de ía Historia, que, por su 
•acuerdo, tengo el bonor de soracier 
a Y, E., cuya vida guarde Dios m u
chos añosa

Mcru" \  23 el-' Febrero de íJ2í El 
Sor-i-t^lario iriLeiiríO, Viceiito u.. añc1a. 
L c X •; r :L o b vO ( r ct a r i o e r í ero del 

áe -o ó eró .j íi o 1 IvI .1 i-ii s to.ri o de i n ' i j  c - 
cióii i fihdea y Bellas'

limo, S r .: En viaia de los informes 
favorables emitidos' por la Jun ta fa- 
Gulistiva de- ArcMvos, Bibliotecas y 
Museos y por la Real Academia de la 
Historia, acerca de la obra titulada 
“Ilisioxia del Correo en Am érica”, de 
la que es autor la Sociedad de Kisto- 
r  iii II i s p an o - Am er i c an a,

S. M- el Roy (q. D. g.) -se lia hervi
do disponer que, con destina a las E i- 
blioiecas públicas deí Estado, se ad
quieran 75 ejemplares de la citada 
obra, al precio de í5 pesetais cada uno, 
"y que su importe total, o sean 1.125 
pesetas, sfl libro a favor de dicha So
ciedad, previo el oportuno parte  de 
ingreso en el Depósito do libros, cfni 
cargo al crédito de 25.0flfl p'eeetas, 
consignado, entre otros extremos, pa
ra  adquisición de libros, -en el capitulo 
i8, artículo 2,<> del presupuesto v i
gente de ese Mmisterio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su cono cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos años. Madrid, 
2F de Julio de 1924.

EL MARQUES DE MAOAZ

geñor B iibs^retario encargado del Mi
nisterio "tío Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Informe que se, cita. >

Sr. *. ílecibiüa en esta Real Aca
demia,- coa la atenta comunicación de 
V. I. de vi6 de Diciembre ultimo, la 
obra de D. Cayetano Alcázar titulada 
“Historia del Correo en Am érica”, que 
forma un volumen de 347 páginas de 
texto e índiee, impresa en Madrid en 
1920 y editada por la Sociedad de His
toria 'líispano-,Amerlcana, y estudiada 
detenidamente, tiene la honra de ma
nifestar a Y. I. que el citado libro es 
un traJjcjo histórico hecho a base de 
documentos oonservaclo-s en los Arcbi-. 
vos de nuestra Nación, y en el que se 
reseñcm con claridad y con acierto lOB 
Dreceduiites h istóricos‘ del servicio de

-Correos, bacmnJo al electo erudita. 
diserta-ciüH, ju 5. ti «loada con testimonios 
de historladu'^oe.

Es, sobi'b h;do, 'm Méjico y Perú, 
por ser ios po.iju*s xncis adelantados cleD 
nuevo continente antes tío la Conquisn 
ta, donde- el autor fija su .mirada j  Grx̂  
ouentra organizaciones pos la. les sexnes 
jantes a las de tocios los pueblos, peroj 
organizadas con -un personal al que se 
exigía preparación larga  y adeciratíiq 
mediante la cual eian la rapidez y la 
seguritíad cualulaües que les hacían 
destacar br 111 ant eme rile.

Con el 'descubrimiciiLo y conquista 
de aquelios países por los es o a-fióles, 
el servicio de Gorreos adquiero nuevos- 
derroteros, pues no 'u: Lbía yn d-e las 
comunicaciones interiores ■cío cada 
lado americano,, sino del culac o da 
todo el i-erritorio tícscubierio y poseí
do con el torriforia español," situado 
a m iiiarm  de leguas y abarcando oíros 

mili aras tío ellas en aquel 
hi . Ico couti.iieiito americano, tan 
i  ̂ ' -o y girandiosov pero en el cual,
a ’ ¿ uiücunatíos tía las distancias ha-: 
Lía que-añadir las qua oporuari su pron 
pía conñgara-cian, la s  altísimas moiis 
tañas,, ios grandes d-e-siortos, los 
caudalosos y al variatío clima.

E ra aquella, época (los co-miienzos del 
Mgo XYl)  -una época m  la -cual ja Moh 
n-arqiiía iba recogiendo para la atími-5 
m siraeión de! país curQcm y soivu-cros 
sociales que antes -estuvieron abando
nados o fueron o.bjeio -de eupiotac-ión. 
paa‘llculB.p.

A la dispersión orgánica, a un es-i 
lado feudal o semiíeudal, pero diso-í 
cuma, Cüiitótituye la ten done la a. agru-^ 
par lo-s servicios por .sus r.nnlo^;ías, a 
cenlr-allzarIo-3 y a ‘eonña.r a la tionar-^ 
quia su crganfeacián y runAi*n’rumen-: 
t-o y la designación ¿e las p  ̂ ' miias. 
Por esto habían surgido-, en los finaleá 
del Siglo XV  ̂ lo» cargos do Correos 
mayores -en los reinos españoles, de 
los cuales cita- el autor como anteino-; 
res a Juan  Sísavetíra y Hernando D a- 
rías, ea Sevilla; a García de Ceballos, 
en Granada, y a  Fmmñsco  de Tas le, 
en Castilla.. j

Cierta e§ ano esta*"oentnirrzación y 
organización tíei servicio do Correos 
•había de atem perarse a las coiití i clones 
y circunstancias en que la .Adminis^ 
tracióa pública re desarrollaba, y por 
■esto, así coma en la reconquista se pa-? 
gaban en general eon territorios, ciii-  ̂
tíades, villas y señoríos los se-rvicios y 
los cargos, ya en el alborear de hi Edad 
Moderna y en el final de ¡a Median, 
siendo pocas las villas de aiie podíc -̂ 
tíisponer La Corona^y muchos ios ser-: 
viclore-s que .merecian recompensa, se 
fueron conceciíenjclo cargos y  destino^ 
en esos rerviíuos a que anlos aludí- 
nao.s, y que por na c-star orgarjizados 
de un modo general, es decir, coma 
scryimos públicos y  nacionales, era 
casi lo ÚDíco d'e que podían disponed 
.los IleqT'es.'La Corona daba e.a vínciiíol 
a una peréoiia, para sí y para sus desn 
cendientes,. cargos comiO el de Correó 
mayor de indias, que recayó en dou 
Lorenza Galíntíez de Carvajal, en 1614, 
de quien el autor haee un bosquejó 
bi-ográílco interasanté, y bí la Adinw 
n istración o el Monarca, en los co-i 
mfenzos del sistema, ñjan sólo reglal 
gerieralas y los principales derecho^ 
y obligaciones del cargo, el tiempo eó 
irá  encarganda. medknt.e la
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cia adíTUu'ida, de ir perf^2-oioiiando y 
aiTipIiando la IciGsiución, que, por ley 
biológica, tendría que cambiar rad i
calmente, cesando la vinculación y 
constituyendo un servicio completa- 
mentó cíi > i

Esta evolución, con sus vicisitudes y 
C( 'C í rniTrúoritos, es lo c[iic
Cí  ̂ o c ‘a,. Estudia las leyes
d u  >uas a la prgaiiización
po _  ̂ p 'i legando a su. eorn-

• pie lo detaiií-), señalando los preceptos 
más iiniporianios, entre los cuales"'re- 
■saltan los relativos a ia inviolabilidad 
de la eorrospondencia, a', las form ali
dades para su recepción, eonduceián y 
entrega, y a las üirifas. Más adelante, 
al conrciizar el siglo XVIil, nuevas dis
posiciones completan la evoluGión an
tes iiidica^'a; y  no es un cargo vincii- 
laáo y a ifupd .'udau  el de Gorrao ma- 
,yor. So cjo  ̂o la contratación; pero 
esto , presn.L'a i a i  las diñciiitacles, que 
es p.rociso, ca 17i6, incorporar a "la 
Corona los sorvleios postales-.

También cii el siglo X'VIII recibe 
este servicio im nuevo impulso ai or- 
ganizarso los correos nmrííirnos (1764) 
que-habían; de partir de Lii Corana 
p a ra  las Indias occidentales, sigu iñ-  
cando un avance CGnsiderable a ia  bue
na marcha de estos asuntos.

Cuarenta documentos testifican y 
amplráa los a serios del trabajo del se
ñor Alcázar, quien ha- sabido- escoger 
y .menrioiiar lo, más sal ionio y aqucilo^ 
que más elarameido podía dar idea üô  
la nialGria quo ba desarrollado; resnl- 
toaido así-, por el texto y por la docn- 
.mentación, un trabajo cíigiio de elogio 
y do relevaiiie rncrito, que nierecr/la  
proleccién dol Estarlo, no sólo por cies- 
arrollar una m ateria hasta ahora no 
tratada con [anta exlensión, sino po,r- 
que en él se m uestra cómo España, 
en eate ramo de los servicio'S públicos, 
^  mostró, como- en todos los demás, 
progresiva ^y organizadora; estando,, 
por tanto, incluido en el artículo lA 
Ccel Real decreto do lA de Junio 
de 19G0.
 ̂ '.¿al^cs, ilusiríslmo señor, la opinión 

ne p ta  Academia, que somete a su 
ilu.s¡,raa.a consideración. Dios guarclG 
a J .  I. muchos añO'S. Madrid, 15 de Fe- 
brero^ne —E l E-eeretario- nerpo- 
■fóo, cuan Feroz: do Duzmán y Gallo, 
feonor Director general do Bellas Arles.

Ó39

Iii/io. S r.: ján vista de-los informes 
.civ'G'icJoies emitidos p-or la Jun ta  fa- 
cuítativa de Archivos, Bibliotecas y 
Mirseos y por la Real Academia de la 
;y.storia ficei-ca de la obra titu lada 
-Desciibrimieriio del Estrecho- do Ma- 
gaílií.iies”, de [a que es autor la So
ciedad do Historia Hispano-Amori- 
cana,

li. hl. 01 litíY (q, D. g’.) ss h-a iscrvi- 
«0 iUspeaer que, coa dU íino a las B i- 
hiiotecas pdbiicais dol Estado, se ad- 
Rmeran 75 e jem p la res 'd e  la citada 
.Obra, al precio de 15 peseta^s cada uno, 
y^qu© su importe total, o s e a n  1.125 
I f a  A  ®®' ^ íavor do dicha So-

’ 4̂ '  Pi-evio el oportuno parte  do
- S ^ m  6H 61 Depdsjte m  IIBrss, con

cargo al crecí-i-to de 25.000 pesetas,
- consignado, entro otros ecitrcnicf^ pa

ra  adquisición de libro.s, en el capítu
lo li-j, aríic-uJo 2.° del presiipuasto yi-. 
(¿Q’íiís do 03G M inisterio.

Be Real orden io- digo a, V. I. para 
ou oonocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. I, muchos años. Madrid: 
20 de Ju l io  de 192-1.

EL MARyUES DE MAGAZ 
tíeñor ."uhsecreíario encargado del Mi

nisterio (íb Instrucción nública y-
liGÍlas Artes.

Informe que so cita. ,

limo. Sr.: La obra t i tu lada  “D es- 
am m m ranto  del E síreo liu  de- M a¿A  
Buuem' que Y. I. ha  remitido a lV e-

-leal Acadern-ia, 
<■ ni, ue que la Corijoracló-i emda'
A y i i V o l :  A® cíecios del rrtícum  
*•. -'r‘ -‘-aal (isereto da 'i.» de- J ” -
l A í -'V íuó pubiicada ñor A
A b i A m '  Historia  H ilpano-

proposito de que 
n o a ia se  en el ce r tam en  de los ac-

d e sc u b ra
mu;i.u.a del laoncionado E strecho 
V : á -  ti-abajo al Reverendó
-i-'uui-e Lam o Lastells, dootísim o in -  
vesligador de nuestro  .Archivo cío In 
dias. El sabia- je su íta  res-pendió; co
mo e ra  de esperar, a i encargo de 
los D ireecores de La B iblioteca mc-n- 
Cionaaa y^iia  producido el estudio 
üooum entaao m ás com pleto ciue 
p íis ie  acerca de- los v iajes y  desou- 
hl ij..iiLGuL,oiá cío Mag'ailaiiGs y  sus 
com pañeros en la fam osa' esDedi-’ 
C lo n  de 1519- í  5 ^ 1 2 estudio av a ío ra - 
Go eon la reseña  y correspondieii- 
les^Gocnmeiitos de expeüÍGÍQiievs es- 
pctíiolas pO’sL crio ros lio cuas, al m is
i n o  E’ptreciio rio M agallanes y a,i 
g ran  Océano. Em pieza la obra deí 
F ad re  FastoIIs con breves p re lim i
nares que tra ía n  del descubrim iento  
Qc A m óne a y del Mar del Sur y da 
iCis tenL-alivas po.ra b.uscar la conni- 
nicacióii cnt.C0  el -Atiántico y dicho 
m ar. E n trase  lucgo^ en la relación 
de ta llada  de la expedición de  ̂ Ma
gallanes boíl datos- b iógrañeos del 
gnrn  navegan te , resurnen do sus. 
v ia jes an te rio res  a Jas Indias o rlen - 
tales^ o po rtu g u esas  y an tecedentes 
que lo impulsaron a  buscar aquel paso; 
do quo tanto: hablliban los pilotos 
y cosm ógrafos de la época.

^Los principares inoidentes de las 
diñciAiades que hubo p a ra  a rm a r 
la expedición, van  ilustrados- e o n ' 
xntcresanle.s no tas docum entadas, y 
das do que la flota zarpa del puerto  
GO las Muelas, de Sevilla, ^m sta que 
M agallanes m uere en la isla -"de 
M aatarr, se  ̂ van siguiendo paso a  
paso los trances y av en tu ras  de- la 
fam osa expedición. Después, cuando 
en la “T rin id ad ” y “£ a  V ic to ria”;, 
las dos ún icas naves que quedaron, 
van. y vienen poi’ los m ares al g ran  
archipiélago asiático, el P ad re  P as- 
toll'S nos describe las penalidades 
que sufrieron y la suerte que cupo 
a los trip u lan tes  y la h azañ a  in m o r
tal de Ju a n  Sebastián  del Gano y 
sus com pañeros.

Iíabla^.el au to rj pepQ Iiablaii m ás

los docum entos que  ̂ aduce, eutr^i 
eUoa, los que .se m u estran  el dere^l 
cho p referen te  que sobro P o rtugaÉ  
tuvo C astilla al dom inio de las ís-s' 
las Molucas. ■

Se hab ía  encontrado  el paso e n t r ^ ' 
ambos, océanos, se hab ía  des cab le ra  i 
lo ^el novísimo m undo m arítim o , só*  ̂
hab ía  circunnavegado el plan o ta  í ' 
pero todo ^estó no era  m ás que e | 
principio de la.s audaves empresas] 
que acGmetieron los navegan te  ' 
pañoles recorrioiido en todos sentí.-:: 
dos êi m inonso océano que so ex-^‘ 
t;iende-entre el ■ nuevo m undo y 
e.strañas ti.erras orien tales del con.-Í 
tíllen te  antiguo . El P adre  Pastells]  ̂
no-s  ̂ in fo rm a de la expedición ú4 
Lcaisa con Sebastián del Cano y deí 
Vi:aj'0 - de. aquella  nave mandada- por; 
F ra iic isco  de H-oces, que dobló en] 
Ene.ro de 15,26 p a rte  m as m eridio-: 
nal de tie rra  am ericana, ese Cabq! 
que muc'bos años- después v ie ran  y  ’ 
bau tizaron  los holandeses, y que poíi 
lo monos, p a ra  los españoles,"debien; ; 
ra -sUr el Cabo de Hoces y no el Cabo' 
de Korno3., " - ¡

 ̂ Siguen laS: reseñas- de las expcdi-j 
cionos de Saa,vedra, iiloazaba," Ga;-̂  
maco y Amrillero con .las descrip-^: 
Clones que éate hizo .del E strecho f. 
de lae tierra,s m eridlDnales de Amé^í 
rica, Y  da. flix e l tom o prim ero de¡ 
la obra con 47 documeixtoa del Ar-i 
chiva de Indias y la lis ta  de títuloá; 
de otros, re fe ren tes a. las expedí-: • 
eionos antes citadas. E l tom o se?: 
gundo está dedicado a la celebré' 
expedición de Pedro S arm iento  d é ' 
Gamboa y a las- poblaciones por él 
funxladas y vicis-itudes sufridas coii 
motivo de eiStas fundaciones. La; 
m ayor p-arte. del xmlumen son docxv: 
m ontos de excepeional in te ré s ; car-: 
ta s  escritas y derro teros formados] 
por Sarm ieiito de Gamboa, ro la d  o,-: 
lies extensas detalladísim as a todo; 
lo q;ii0 le sucedió en sus v iajes y  
de su apresam iento ' por los ingle-: 
sus-, no tic ias de los^ corsarios dé: 
Aun erica, etc,, etc.

El P adre  P astells, que ha con.-: 
sumido los m ejores años de su vi^ 
da rebuscando noticias- en los. Icgaw- 
j:os- de. iiuestru. riquísim o- Arcínvo dé 
Indias, ha hecha  u n  verdadero y 
a fo rtunado  alarde de erudición y  
trab a jo  documental-, y el libro- qué] 
ha com puesta j  Q-u-s está sometido; 
al in form e ée  e s ta  Real Academia,- 
.“E l D escubrim ieiito del Est.rech.0 -dé 
M agailanes”, m erece cl dictam en' 
favorab le a que- se rellere el Real 
decreto de 23 de Julio de 1899. en 
re lación  con el artícu lo  i A del .Real 
decreta de lA de Jun io  de 1900, e-S 
decir, la expresa declaración de- mÚM 
rito  releyantc á4 la obra.

No obstante, Y, í. resolverá lo qué • 
estim o procedente.. Dios guarde a  
Y. I. m uchos años. M adrid. 10 dé 
Diciem.bre de 1922.—El Gecrelari-a 
accidental, Yiceiite Castañeda..
Beñor D irec to r general de E e llaé

A rtes.

lim o. Sr.; Y isto el expediento dé 
la  G ániara de ComereiG e In d u s tr ia  
de M orón de la  F ro n te ra  (Sevilla)'?

IlesxLliando que no obstan te  ser 
i-eji-uisitQ indi6pfcis.ala}8 j  iL esjo  ^ l«i
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novación trien ia i de Febrero  ú l- 
10 ol de rem itir  an tes del 31 de 
(ubre de 1923 a este Miinísterio 
censo electoral de la C ám ara, se 
litio esta im portaaite form alidad: 
ílesultando que por Real orden 
29 de Marzo últim o se concedió 
c expresada C orporación un p ia 
do tre in ta  días p a ra  que se so
liese a la legalidad vigente, oo- 
cnicándole que si hubiera  celebra- 

elecciones sin cum plir las n o r- 
s reg lam en ta ria s  quedarían  aqué 
s en suspenso b asta  la rem isión 

censo elecíorab bien entendido 
o si no se daba cum plim iento a 
mandadlo se p rocedería  a la di- 
ucion de la C ám ara (Real orden 
tada do acuerdo con el inform e 
i a Jau  ta coaisultiva de Cám aras 
Comercio, Industria  y N avega-

ricsiiltando que con fecha 1 .° de 
Ju n io  se h a  recibido en el M iniste
rio un im preso firm ado p o r D. J u 
lio Blázquez, en el cual se dice que 
ha quedado constitu ida la  C ám ara 
d;.' Morón de la F ro n te ra , con los 
se ñores que al m arg en  se Indican: 

Considerando que en las eleccio
nes de re fe ren cia  se ha in fring ido  
e: ilcglam ento orgánico de las Cá
m aras de Comercio, por no haber 
rem itido  oportunam en te  al Míinis- 
tcrlo  de T rabajo , Comercio e Tn- 
d u s íria  el censo de los electores, ni 
h aber com unicado la fecha y fo r
m a de la elección, n i haber cum pli
do lo d ispuesto  en la Real orden 
do 29 de Marzo pasado, a  v irtud  de 
ia cual se advirtió  a los in fra c to 
res do ia sanción en que incurrirían 
en caso de desobedecer lo m andado: 

C onsiderando que las Cám aras de 
Comercio son Corporaciones oficiales 
creadas al amparo de una ley, pero 
obligadas a cum plir las d isposicio
nes de su R eglam ento  orgánico , en 
el que de modo claro  y preciso se 
pu n tu a lizan  todos sus derechos y 
obligaciones y las reg las, requisitos 
y procedim ientos a que han de a ju s 
tarse , en cada caso, p a ra  conservar 
8u verdadero ca rác te r  oficial:

Oída la Ju n ta  consu ltiva  de Cá
m aras de Comercio, In d u stria  y N a
vegación y de acuerdo con su in 
form e,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer que quede disuelta la 
C ám ara de Comercio e Ind u stria  de 
M orón de la F ro n te ra  y que se p ro 
ceda a reco n stitu irla , conform e a lo 
p rev isto  en el artícu lo  64 díel R egla
m en to  de 1.4 de lííarzo de 1918, de
biéndose p ro p o n er a este .Ministerio

la Comisión qlie haya de encargarse  
in te rin am en te  de la a/.dministración 
del organism o.

De Real orden lo digo a V. I. a 
los efectos procedentes. Dios g u a r
de a Y. I. m uchos años. Madrid, 18 
de Ju lio  de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario  del M inisterio 
de T rabajo , Comercio e Industria .

limo. S r .: Invitada España por el 
Gobierno del Perú para concurrir 
oficialmente a una Feria-Exposición 
de Muestras de productor hispano- 
pieruanos, que se celebrará en Lima 
bajo los auspicios de aquel Gobierno 
en el mes de Diciembre próximo, 
coincidiiendo con las fiestas de con
memoración del Centenario de la ba
talla de Ayacucho, a cuya invitación 
se acompaña el ofrecimiento de local 
gratuito  para ia exhibición de ios 
m uestrarios y la concesión de fran 
quicias consulares y aduaneras, fa
vorablemente informada ia propuesta 
por el Ministerio de Estado y previo 
el dictamen, también favorable, del 
Comité perm anente do Ferias y Ex
posiciones y de la Jun ta  Nacional del 
Comercio Español en Ultramar,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por ese D epar
tamento, se ha servido disponer que 
se decláre oficial la concuiTencía es
pañola a la .citada Feria-Exposición 
de productos hispano-peruanos en 
Tfima; que se encargue de la organi
zación de dicha concurrejí^cia la Ju n 
ta Nacional del Comercio Español en 
Ultram ar, y que por las diversas de
pendencias de la Administración y 
organismos de carácter económico, 
oficiales y privados, se presten las 
mayores facilidades y el concurso efi
caz que 'se requiere para que la ci
tada concurrencia responda, por el 
número y calidad de los ai^tículos que 
se remitan, no sólo a la importancia 
y generosidad de la invitación hecha 
a España por el Gobierno del Perú, 
sino a lo que demanda el interés de 
nuestra producción exportable en 
mercado de tan Qxcepcionales condi
ciones para los artículos de* produc
ción española.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su onocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. L muchos años. Ma
drid, 29 de Julio de 1924.

EL MARQUES DE 'MAGAZ

Señor Subsecretario de Trabajo, Co
mercio e industria.

iiLU; 
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REALES ORDENES
Excmo. S r .: Remitido a informe de 

la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado el expediente prornovidio pa
ra  poder ejercer el cargo de Procura
dor en los Tribunales en territorio  
español por D. Ramiro Granada Con
de, dicho alto Cuerpo lo evacúa en la 
forma siguiente:

“Excmo. S r .: La Comisión perm a
nente, en cuinplimieiito de Real orden 
comunicada por ese Ministerio, ha 
examinado el expediente promovido 
por D. .Ramiro Granada Conde, que 
pretende ejercer el cargo de Procura
dor en España, del cual resulta:

Que con fecha í9  de Junio de 1923 
se expidió a favor del citado D. Ra
miro Granada Conde el título de Pro
curador por haber aprobado con la 
calificación de sobresaliente el corres
pondiente examen pericial ante la Au-; 
diencia de Oviedo.

Que en 11 de Agosto siguiente, el 
Ministerio de Estado traslada al (’e, 
Gracia y Justicia la reclamación for
mulada por el Representante diplo
mático del Uruguay en España porque 
al mencionado I). Ramiro Granada, 
súbdito de aquel país, se exige por 
el Colegio respectivo que adquiera la 
nacionalidadi española para que le au
toricen a ejercer el cargo. Protesta de 
esta exigencia, y funda su reclama
ción en que no existiendo prescripción 
legal que imponga la ciudadanía para 
dicho efecto, tiene el interesado d e-' 
recho a ejercer sU cargo, conforme al 
artículo 8.0 del Tratado vigente entre 
España y el Uruguay, país donde \oi 
españoles pued^en ejercer libremente, 
esa profesión conservando su ciudada
nía; y en que no parece lógico que se 
haya otorgado a su favor un título 
que le habilita para ejercer el cargo 
por haberse cumplido todos los re
quisitos que exigen las dispoísicionesí 
vigentes, y luego el Colegio le consi-; 
dere inhábil para hacer efectivo sií 
derecho.

Que remitido el asunto a inforne 
di0 ia Audiencia de Oviedo, ésta lo eva-. 
cuó m anifestando: que del expediente 
personal del interesado no se infería 
su cualidad de oxtránjero, puesto que 
en su solicitud consignaba que era na
tu ral del Salto y vecino de Pola de 
Si ero, y en su certificación de naci-; 
miento aparece como hijo de padre 
español, por todo Id cual la.’ Bála dá

:L
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gobierno pra’tió, al adinltirie a exa
men, de la ¡oresiinción do qne era súb
dito español; que reíSpecto a la recla
mación de que se traiaj estima que 
procede cicceciver a la pretensión de- 
diucida por el Ministro del Uruguay en 
Madrid, atendiendo: a que, según el 
artículo 27 del Código civil, los ex
tranjeros gozan de los deredios que 
las leyes civiles conceden a los espa
ñoles, sin otra excepción que lo dis
puesto en el artículo 2.° de la Consti
tución o en los Tratados intornacio- 
nales; a que el cargo de Procurador 
no implica el ejercicio de jurisdicción 
o autoridad; a que, como firma dicho > 
Representarite del Uruguay, conforme 
al Tratado concertado con Espciña en 
9 de Octubre de 1822, los españolee 
ejercen en aquel país libremente el 
cargo da Procurador, es justo y ec|ui- 
tativo, por principio de reciprocidad, 
conceder igual derecho en España a 

 ̂ los súbditos de aquella nación; y a que 
sería absurdo babor expedido el títu 
lo profesional e impedir después el 
ejercicio de la profesión.

Que en 31 de Octubre de 1923 el 
interesado presenta uña instancia ante 
el Ministerio de Gracia y Justicia in
sistiendo en la pretensión form ulada 
por el Ministro del Uruguay, acompa
ñando el título original de Procurador 
que a su favor se expidió por aquel 
Deipartamento, documentos remitidoe 
al Presidente de la Audiencia de Ma
drid para que inform ara su Sala de 
gobierno, oyendo previam ente al Co
legio de Procuradores de esta Corte, 
por ser quien presenta la dificultad 
que ha originado la reclamación.

La Junta de gobierno del citado Co
legio de Procuradiorcs inform a: que 
U. Ramiro Granada, por su cualidad 
de extranjero, no puede ser admitido 
al ejercicio del cargo de Procurador 
en España ra, por conisiguiente, ob
tener la incorporación en el Colegio, 
fundándose: en que si bien no existe 
ca la ley Orgánica del Podier judicial 
precepto terminante que lo impida, tal 
en  tari o negativo so deduce de los ar
tículos SOI y 869 de dicha ley, en su 
relación con. los 11 y 12 ,die la ley Mu
nicipal íie 2 de Octubre de 1877, ya 
que, conforme a aquéllos, el P rocura
dor Jia  de ,ser vecino o residente del 
pueplo donde esté el Colegio o el Tri- 
luuud dorde ejerza, y con arreglo a 
un. v.‘egandes, los residentes o son va- 
ciuos o. son domiciliadas, exjgiendo 
para ambos .la condición de españoles;

que supuesta, por consiguiente, ia 
necesidad de que coRcurra esta condi- 

n, iiQ puede aclrnitiríse la íncorpo- 
r'ncmn al Colegio de Procuradores al 
que ho la ostente por no reunir la's 

. eircunstancias exigidas- por las di-spo-

siciornes' vigentes; en que si bien el 
artículo 82 del Tratado de paz y amis
tad celebrado entre España y la Re
pública del Urugua-y autoriza en su 
prim er párrafo a los súbditos de uno 
y otro país para ejercer libremente en 
los teirritoriois del otro sus oficios y 
profesiones, es indudable que se re 
fiere a los que tengan o ejerzan en su 
nación de origen los súbditos de lOiS 
países contratantes y no a los que ad
quieran en la nación a que trasladen 
su residencia, aparte de que tal liber
tad de ejercicio profeisional la condi-' 
cioiia al someterla a las leyes del país  ̂
en que traten  clie hacerlo electivo; en 
que a este criterio .negativo de la DrU'- 
tensión de D. Ramiro Granada iu> 
afecta la circunstancia de que a au 
favor se haya expedido el título do 
Procurador previa demostración de 
suficiencia acreditada en el corres- 
pondaente examen, ya que dicho títu 
lo significa una declaración de aplitud 
por haber justificado la pericia que 
exige el artículo 881 de 1a ley Orgá
nica, pero no obliga a adm itirle ne
cesariamente al ejercicio de la profe
sión si no se halla ímmstido de las 
demáe . circunstanciáis precisas para 
ello, entre las cuales se encuentra., se
gún queda dicho, la de ser español; y 
en que lo preí?^ptuado en el aríículo 
2 . de la Constitución al disponer que 
los extranjerOiS podrán esiablecerse li
bremente en territjQrio español, ejer
cer en él su industria o dedica.rse a 
cualquier profesión para cuyo deseni- 
peño no exijan las leyes títulos de ap
titud  expedidos por las Autoridades 
es.pañolas, establece un veto de ejer
cicio para las profesiones tituladas y 
una limitación que no puede subsa
narse con la consecución del título 
por las personas a quien se impone.

La Sala de gobierno de la Audien
cia íerritorial de Madrid-hace suyo el 
anterior informe, y la Sección del M1-- 
nistcrio, apoyándose en las mismas 
consideraciones en él expuestas, pro
pone que S'8 deniegue a D. Ramiro 
Granada el ejercicio de la profesión 
de Procurador, como isúbditc) ex tran
jero, y que se cancele el título conce
dido, trasladándose la resolución a la 
Audiencia para su notificación al in
teresado.

Y por ?vCuerdo del Subsecretario en
cargado del diespacho se ha rem itido 
el asunto a informe do esta Comfeión 
permanente.

Considerando que si bien es cierto 
que no existo disposición que de un 
modo categórico exija la cualidad de 
español para ejercer la profesión de 
Procurador de los Tribunales en Es
paña, es indudable que del examen 
detenido y relacionado de ciimuos pre

ceptos legales regulan esta maLoría s«8 
injiere que en la redacción de ios mis
mos se partió siempre por el legisla
dor del supuesto de que el aspiv.s.d© 
a Procurador reunía esta eofndícícn;

Gonsiderando que, en efecto, no 
sólo demuestra la certeza de esta sS r- 
mación el estudio de los artículo ' lie 
la ley Orgánica del Poder judicum en 
su relación con otras leyes, a que rin 
de la Junta  de gobierno del Golegu; de 
Procuradores de Madrid, sino tainbián, 
y muy especialmente, el conten id:.■ de 
los artículos 870 y 872 de la citada ley 
Orgánica, al disponer- el primero ano . 
antes de empezar los Procuradm e- a 
ejercer su profesión ju ra rán  gmmeur 
la Goiislitución de la Monarquía y s o r  
fieles al Rey, y el segundo que o.'la-: 
rán sujetos a la jurisdicción di se ipil-; 
naria de los Tribunales, dis-poisiciones 
en que no pueden conceptuarse com-. 
prendidos los extranjeros, ya que .-'es- 
pecio a ellos ni se concibe que so in
tente exigirles un juram ento d.o o-io- 
lidad a instituciones que no son las: 
suyas ni una sumtsión absoluta a. de-* 
terininadas Autoridades extranjorasv 
renunciando a fueros que por deroclm 
internacional pudieran correspoDíior-^ 
les y que en la práctica originarían 
dudas y quizá controversias co.n los* 
países de que ellos fueren súbditos’ 

Considerando que este principio de  ̂
que partió el legislador al regularizar 
la profesión de Procurador, de que 
sólo a ciudadainOiS españoles se refe
ría, surge de la misma naturaleza del 
cargo, íntim am ente relacionado con la ; 
administración de justicia, la cual en 
todas sus mainifestaciones y deriva'" 
clones más o menos directas, por ser ; 
atributo de los más preclaros de la sbb 
beranía, ha de estar siempre e rro - ó 
mendada a súbditos nacionales, ya ’ 
para ejercer la elevada función de adW 
miniistrarla, ya para cooperar o aú-, 
x illar a su realización:

Considerando que la cláusula deU 
Tratado de paz y amistad entre Es-r 
paña y la República del Uruguay, ih-: 
vocado por la Legación de este p a ís , ' 
em nada altera el criterio que, vien<5 
sustentándoise, pues ni constituye 
precepto nuevo en esta clase de Con-- 
veinciones, en las que casi siempre sil. ' 
incluye precepto análogo, de confor- 
midad con lo establecido en el artícu--*. 
lo 2.0 de la Constitución, ni supone? 
otro compromiso que el de re.spetalí" 
aunbos países el ejercicio en sus. teriñ-í . 
toriois de los oficios y profesiones 
los súbditos de uíro y otro luvicreR eft 
su respectiva nación, y aim así 
lada esta libertad por lo que dispone 
gen las leyes del paí^ en que 
de ejercer aquellos oficios o pro-ñ io-̂  ̂
nes a que en el suyo se d-'^dics; ,
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Consid-eraiido que Is  cir&U'Bstancia

fas que se Iiufc'ieue expedido a favor del 
i interesado el título de Proenrador, ni 
jsiipone la ineludible' necesidad cíe aii- 

; torizarle para ejercer el cargo ni cons-r 
Vtiluye insuperable dificultad pard ne- 
.garle tal autorizacion, ya que, según 
'dice el artículo 35 del ReglaineMo de 
^exámenes para los aspirantes a Pro- 
curadores, aprobado por Eeal decreto 
de 18 de Abril de 1912, el citado tíiu-' 
lo no será nunca .suficiente para lia- 
inarse tal Procurador sin haber cum
plido con los demás requisitos que 
exijan  la ley Orgánica de los T ribu
nales y los Reglamautos de los Colé- 

’gios, de cmm precepto se deduce ló
gicamente que si alguno de tales re -  
jquisiios improbado al expedirse el t í
tulo podrá originar ia prohibición para 
el ejercicio:

Considerando que al caso actual es 
'aplicable esta prohibición,, porque 
quaiido se admitíQ 'a D. .Ramir-o Gra
nada ai examúa de ap titud  ignoraba la 
gala de gobierno do lá Áudieiicia de 
'Oviedo, según reconoce en su infor- 
ÍU0, que el solicitante fuera exiranje- 
iro, y porque, en su consecusneia, en 
el mismo ignorado supuqslo se le ex
pidió por el M inisterio el título de 
Trocurador; y

Gonsiderandio que este desconoci
miento de la nacionalidad d e l ' in te re 
sado y la presunción de que partieron, 
.tanto la Sala como el Ministerio, cíe 
que era súbdito español, ha surgido 
ido ios térmiiiOiS en que ge Iialiaba for- 
jDuIada la imstanoia riel solicitante en 
que pedía su adixiisión a examen, pues 
al firm ar que era natural del Salto y 
¡vecino de Pola de Siero, deduj eron-co
mo natural consocuencia que era es-. 
panol, conforme a  la definición que 
-de vecino contiene la ley Municipal, 
resultando, po r consiguiente, D. Ra
m iro Granada, por el e rro r en que in
currió  al redactar su instancia, único 
responsable de los perju icios quí3 le 
irroguen las -declaraciones que en este 
expediente s& formulen y las deter
minaciones que en su .coiiseeueíiicia se 
adopten,

La Coniisión permanente, de acuer
do con lo informado por la Ju n ta  de 
gobierno del Colegio de ProcurEdiori8;S 
de Madrid, por la Sala de gobierno de 

; la  Audiemcia territo ria l de esta Corte 
\ y  por la Sección del M inisterio, es de 

dictam en: que procede* denegar a don 
Ramiro Granada Conde, como súbdito 
exifanjí3ro, su pretensión para ser ad
mitido al ejercicio de la profesión de 
Procurador en España, debiendo can
celársele el título que a su favor se 
expidió en el equivocado supuesto de, 
que se fraíaba do un ciudadano, cs- 
/üñüL

ÍVuecen,cia, no obstante, con E* M. re, 
solverá lo que estime más acertado.” 

Y habiéndose conformado este Mi- 
nisLerio con lo propuesto en el pro-^ 
inserto dictamen,

E. M. el R ey (q. D . g.) ha  tenido á 
bien resolver en el sentido q u e  se  in 
dica.

Be Real orden Jo digo a V, E. pera 
sádonocímieiü .0 y efectos consiguiem 
tes. Días guarde a Y, E. .muchos años. 
Madrid, 19 do Julio do 1824. - '

Biíb:secreta.rio encargíiíir' fiel
g .a r g i.a- o o y b :n a

Ecnor Presiciente de la Audiencia de 
Madrid. ' .

lim o. Sr.: A' p ropuesta  de la Ju n ta  
organis.adora del .Poder judicial,

S. M. el R e y  -(q. D . g .) ha tenido 
a bien tra s lad a r, conform o a lo dis
puesto en el P.eal decreto de i 9 del 
actual, al Juzgaclo de p rim e ra  ins
tancia, de G ranadilla , de entrada, en 
osa p rovinaia , vacan te  p o r tra s la 
ción do D. M anuel Vives L asi erra, 
a I). Pedro  IB l lh a o  Gavete, Juez de 
p rim era  in stan c ia  de H íjar.

De Real orden lo digo a Y. I. 'A 
los efectos oportunos. D.ios guarde 
a Y. I. m uchos años. M adrid, 26 
de Ju lio  de 1924. '

El fíabsecreíiirlo íncargaclD €el MlnlaíerlOj
■ GARGIA-GOYENA

Señor P residen te  de la  A udiencia 
Las Palm as. ; '

IlmiO. Sr.: A p ro p u esta  de la  Juaita  
'Organizadora del Poder jud icial,

S. M. el R ey- (q. B . g.) ha tenido 
a bien tra s lad a r, accediendo a su so

lic itud , al Juzgado  de p r im e ra  ins
tan c ia  H íjar, '.de en trada , ein la 
p rov incia  de T eruel, vacan te  po r 
tras lac ió n  de D Pedro B ilbao, a don 
Manuel Vives L asierra , Juez  de p r i 
m era  k is tan c ia  de G ranad illa , electo. 

B e  Real orden lo digo a Y. I. a 
los efectos oportunos. Dios guarde  
a Y. L m uchos años. M adrid, 26 
de Ju lio  de 1924^

El SuMftcretfirio encargado (̂Jel Ministerio, 
GARGIA-GOYENA

Señor P residen te  de la  A udiencia 
da Zaragoza. ^

lim o. S r.: A p ro p u esta  de la  J u n ta  
o rgan izadora  del Poder jud ic ia l,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha  tenido 
a b ien  nom brar, accediendo a su so
lic itud , p a ra  el cargo de Juez  p re 
sidente del T rib u n á l Iiiidustrial de

Valencia, do térm ino , en esa pro vía-, 
cia, creado p o r Real decreto de 18 
de Jun io  próxim o pasado, a D. Ró^ 
mulo Diisac Sánchez, Abogado fis
cal de la  A udiencia te r r i to r ia l  do 
ValcíE-cia.

De Real orden lo digo a Y. I. a  
ios efectos oportunos, Dios guarde 
a Y. I. m uchos años. M adrid, 29 
de Ju lio  de 1924.

El Sum ocrefario encargado Ce! MixiisterlOg
GARaiA^GOYENA

Señor P residen te  d.e la Audio acia  
de V alencia.

Excmo. Sr.: A p ropuesta  de la  Jun-: 
ta  o rgan izadora  del Poder jud icia l, 

S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido^ 
a bien tra s lad a r, accediendo a su so
licitud, al Juzgado do p rim era  ins-' 
tancia  do Avila, de térm ino , en d i
cha -provinciia, vacantf! por exceden
cia de D. A.ntC!nio Dom ínguez, a don 
José Boza Moreno. Juez de p rim era  
instancia de Pam plona.

De Real orden  o digo a Y. E. a 
los efectos oportiinos. Dios guarde  
a Y. I . m uchos años, M adrid, 29 
de Ja llo  de 1924.

El Bubf3íJcretarlo ciscRriiraílo (3el 
GARGIA-GOYENA

Señor P residen te  do la A udiencia 
do M adrid.

lim o. S r . : A p ro p u esta  de la J u u ta  
o rgan izadora  del Poder jud ic ia l,

S. M. el Rey (q. B , g.) h a  tenido 
a b ien  nom brar, accediendo a su 
lic itud , p a ra  la  p laza de Abogado fis-. 
cal 'de esa A udiencia, vacan te  por 
nom bram iento  p a ra  o tro  cargo de 
D. R ó m u l o Dusae, a D, Ju  an Es pi-; 
nosa González, Juez de p rim era  ins-. 
tan c ia  de B adajoz, que ocupa el p rU  
m er lu g ar de ia te rn a  fo rm ulada  por 
la expresada Ju n ta .

De Real orden lo digo a Y, I. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a Y* m uchos años. M adrid, 29 
de Ju lio  de 1924.

E l Su'bsecretario encargado del Mlnister!<^
GARGIA-GOYENA

Señor F iscal de la A udiencia dA 
V alencia. ¡

lim o. S r.: A p ro p u esta  de la  Juaita 
organ izadora  del P oder jud icial,

S. M. el Rey (q. P . g.) ha tenido: 
a bien tra s lad a r, accediendo a su  
licitud, al Juzgado  do prim iera inS"* 
tan c ia  de B adajoz, de térm ino , eil’ 
d icha provincia; vacan te  p o r rmnH
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jDramiento p a ra  otro cargo de -doa 
PTuan Esipiraosa, a P . José Gonsálag 
pono,so, Juez de p rim era  tastaneM  
de Gao eres.

De Real orden lo digo a Y. I. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
■a Y. I. m uchos años. Ma;drid, 29 
jie  Ju lio  de 1924,

■ t El SuI/SO-crotario cnenrgado ílol riinlsterlO j

J- GÁB.GIA-GOYENA

^eñ o r P residen te  de la A udiencia 
de Gáceres,

í lim o. Sr.: A p ropuesta  de la  Ju n ta  
'organizadora del Poder jud icial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
h  bien trasladar, accediendo a su so~ 
ilicitud, al Jungado de p rim era  ins
tan c ia  do Gáceres, de térm ino, en 
•;é»sa provincia, vacante ' p o r  Ira si a- 
icion de D. José González, a D. Luis 
Rodríg  11 ez Gep-síítw , Jiiez de p r i in e - 
ira instancia  do Jaén .

B e Real orden ,1o digo a Y. I. a 
los efectos oportunos.. Dios guarde 
.á Y, L liauclios años, M tórid , 20 
!de Julio  de 1924.

* E l Subse€r>':*t:firlo JtricaTgriSo tlel Minlsitcrio, 

) GAIIGIA-GOYENA

IBeñor Presidente de la A udiencia 
de Gáceres.

 ̂ Iim,o. Sr.: A propuesta  de la J u n ta  
pcrganizadora del Poder jud ic ia l y 
i n f o r m e  al arM eule del Real 
ídecreto de 20 -de Ju n io  próxim o pa^ 
^^ado,

S. M. el Rey Cq. D. g.) ha  tenido 
a .bien iionihrar, accedieindo a su so - 
iicitud , al Juzgado de p rim era  ins- 
itancia d e  Pam polim , íde térm ino , en  
ésa  provincia, vacajute p o r  tm s lu -  
pión de D. José  Boza, a  D A Fedcrieo 
j íu e r ta  B anjuán, ei^cedente forzoso 
d e  esta' caiogoría, a  qu ien  eo rr^s- 
ponde re in g resa r ein lá  e a rre ra .

De Real orden lo digo a Y. T, a 
los efectos oportunos. Dios guarde  
4  Y- D m uchos años. M adrid, 29 
de Ju lio  de i924.
i Ba Bübsecrctatí  ̂ encargad© eél Minlsisfiia,

GARGIA-GOYENA
Señor Presidente  de la  A udiencia 

de Pamplonía.

i lim o. Sr.: A p ropuesta  de la Ju n ta  
o rgan izadora del Poder ju d ic ia l  

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar, accediendo a su so-- 
llc iíud , para  la plaza de Abogado íis-

■oal de esa Amdiencáa, yacaiite  p o r 
noixihram iento p a ra  o tro  cargo ds 
D. José  M arta M artín, a D. José 
Poiioe de León y E ncina, TeiHiente 
fiscal de Ja Audiencia provincial .da 
Salam.an!ca, que ocupa el p rim er lu 
gar da da te rn a  form ulada por la  
expresada Ju n ta .

Be lie a l orden lo digo a Y. i . a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a Y. I. m uchos años. Madrid, 29 
de Ju lio  de 1924.

S i E u 'b recreta”.lo eiicargaSo §e’i Mmlitésíl-ü,

GARGíA-aOYENA
Señor Ffscal de la A udiencia ,de Las 

Palm as.

lim o. Br.: A p ropuesta  de la Juíiiha 
o rgan izadora ■ del Poder jud icial y 
de conform idad con lo prevenido en 
el a rtícu lo  4.® dol Real decreto de 
39 do Marzo ele 1915, en relación 
coai' el 42 de la ley Adioroiial a la 
O rgánica del Poder* jndicial,
■ B. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 

a bren prom over, en el tu rno  segun
do, ai Juzgado de prim e re. in stan 
cia de Jaé'iu, de tármliiO, en dicha 
provincia, vacante  p o r traslac ión  de 
D. Luiís Rodríguez, a B. Antonio Gu- 
diño y L lacayo, Juez de p rim era  in s
tanc ia  de L lerena, que ociipn el p r l-  
m er lu g ar en el escalafón do los de 
su categoría .

De Real orden lo digo a Y. I. a 
los efectos O'portun'ps. Dios guarde 
a Y. I. m uchos años. Mndrid, 29 
de Ju lio  de 1924.

El S^ibsecrCí.arln íracargaCo ñ ^ l  Mlri.i3t>í?l0j

GARGIA-GOYERA

Señor Presiden te  de la A udiencia 
de G ranada. : : i i

lim o. S r.: A p ropuesta  de la Jum ta 
'organizadora del P oder Judicial y 
de conform idad eon lo prevenido en 
el a rtícu lo  8.'' M  B-eal decreto de 
24 de Septiem bre do 1889,

S. M. el R-ky (q. P . g.), ha tenido 
a bien prom over, en ál tu rno  íer~ 
cero, al Juzgado de p rirae ra  íns- 
tanoia  del d is tr ito  de la  D erecha, do 
Córdoba, de térm ino , en dicha p ro - 
viinria, vacante po r excedencia de
D. José Eguilaz, a D. Luis do la 
Concha More-no, Juez  de j>rlm8ra 
in stancia  do Z afra, que ocupa el 
p rim er lugar en el escalafón de a n 
tigüedad do servicios de los de su 
categoría .

De Real orden lo digo, a Yh I. a 
los efectos opor Lunes. 1)1 os guarde

a y , I. m uchos años. Madrid, 29 
de Ju lio  de 1924.

U€mciZV&t&ño €Dcarga<5o dsi
GARIGIA-GOYENA ' ;

Señor P residente de la A udiencia 
de Sevilla. ^

A propuesta  de la  Ju n ta  03;'gani.za« 
dora del Poder jud icial y de confor* 
m idad con lo prevenido en el a r 
tícu lo  I."" del Real decreto de 30 de 
Marzo de 19 í 5, en relac ión  con el , 
42 de la ley A dicional a  la O rgánD  , 
ca del Poder jud ic ia l y Real d ecre to  ? 
de 30 de Jun io  próxim o pasado,

S. M, el Rey (q. D. ,g.) ha tenido,: 
a  b ien  pro me ver, en q1 turno  c u a r
to , a la plaza de T eniente fiscal de 
esa Audiencia, vacante  por n o in b ra- 
m icnto p a ra  otro cargo de D, José 
Pone8 de León, a D. Ildefonso A la- 
m illo y  Salgado, excedente forzoso 
de la  categoría  de ase en so., que ocu
pa el p r im e r  lu g ar en e.1 escalafóiL  
de los do su categoría  y figu ra  el 
p rim ero  en la te rn a  fo rm ulada p o r 
la -expresada Ju n ta .

Be Real orden 11 digo a Y. S. a  
los efectos o-porturms. Dios guarde 
a ;Y, I. muchos años. M adrid, 29 
da Julio  de 192-4.

El Buc-secrs-tarío cncarríaCo Oei Mlrilsfcc-íi ,̂ 
GARGIA-GOYENA ;;:

Señor Fiscal de la A udiencia dé 
S rlam ap ca . .

SBESEI

REAL ORDEN GIRGÜLAR fi 
Exorno. Siv: E n eum plim icnte a 

lo preveiiicio en las dísposicionaí 
yígcnte.s y de acuerdo con lo ,p ro | 
puaslo po r el Director de la Asocia* 
ciéii benéfieo-csGolvar de H uérfanos, ^

S. M. g1 Rey (q. D. g.) ha íeiiido 
a bien resolver lo siguiente:

í.^ Se abre concurse p ara  p ro 
veer las plazas g ra tu ita s  que exi3-: 
tqa vaxcantes en diferentes estable-: ’ 
cimieBlos de onseñanza g enerosa- 
m ente -ofrecidas p;or sus D irectores 
a la referida  Asociación, p a ra  J a r  • 
instrucción  a los huérfanos m ilita 
res.

2 .® E l  i iá m e ro  de a lu m n o s  qiio 
pod-rá a d m it i r s e  se rá  el e x p re sa d o  
cu  la re ia c ié n  que a co i i l inuac ión  so 
in se r ía ,  uistribul-Jo’S con a r r e g lo  a  
las v a c a n te s  que cu la m is m a  so iü-,
CliCaU.

D ichas plazas so p ro n o  u i
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atendiendo al siguiente orden de pre
fe ren c ia :

a) H uérfanos de p ad re  y m adre.
b) Aquellos que n i por sí ni p o r 

sus m adres d isfru ten  pensióiii del 
Estado.

o) Los huérfanos cuyos padres 
hayan  m uerto  en cam paña, n a u fra 
gio o epidem ia, dando p re fe ren c ia  a 
los de los fallecidos en empleo in 
fe rio r.

d)' Los demás huérfanos, clasiñ- 
caclos como en el griiipo an terio r. 
Dentro de cada grupo, en igualdad 
de c ircunstancias, será preferido  el 
de m ayor edad.

P a ra  el ingreso en los Gole*  ̂
glos de p rim era  y seguiuda enseñan
za se señ a la rá  como edad m áxim a 
la de doce años, que se han de cum 
p lir  después del 10 de Septiem bre 
próxim o, y respecto a La edad m ín i
m a, queda a ju icio  del D irec to r de 
la Asociación reg u la r  la  adm isión de 
los asp iran tes. Se exceptúan de es
tas lim itaciones los procedentes dé
los Colegios de H uérfanos depen
d ientes de este M inisterio, si soli
citan  p laza dentro  de los meses si
gu ien tes a su b a ja  ep los m ismos.

5.” P a ra  el ingreso en la-s Aca
dem ias p rep ara to rias , será  condición- 
p recisa  que el iinteresado reú n a  la 
edad y conocim ientos previos que 
le pongan  en ap titu d  d"e sor ad m i
tido  en las Academ ias m ilitares.

6 .® Los a sp iran tes  a las plazas 
de re fe ren cia , lo so lic ita rán  de Su 
M ajestad, acom pañando los docu
m entos siguieintes:

a) Acta civil de nacim ien to  del 
h u érfan o , legalizada.

b) P artirla  de casam iento de sus 
padres.

c) P a rtid a  de defunción del p a 
d re  y copia de] ú ltim o Pioal des
pacho'.

d) Fe ju ra d a  de la m adre de lío 
poseer ni d is fru ta r  cjapitaq ren ta , 
ni pensión alguna, m ás que la  que 
reciba del Estado, y de p erm aecer 
viuda. E ste  docum ento, con iguales 
mani?Lestaciones respecto al h u é rfa 
no, cloberá s,er Armado p o r el tu to r  
o persona encargada de aquél, casó 
de no viv ir la m adre.
 ̂ e) Certificado facu lta tivo  de no 
padecer enferm edad contagiosa y 
e sta r vacunado.

7.® Los asp iran tes p re sen ta rán  
sus instancias, docum entadas, en Ja 
lecc ión  de Intruocióii, R eclutam ien
to y Guerpos diversos d.o este Mi
n isterio , an lr^  del día 1 .® de Bep- 
íicm bre próxim o.

0." Term inado el plazo de adm i

sión de instancias, se re m itirá n  és
tas, con los docum entos que se acom 
pañen, al D recto r de la  Asociacióin 
benéfico-es colar, el cual, previo 
examen de las m ism as, clasificará a 
los asp iran tes y p ropondrá  a este 
M inisterio los Gentros p a rticu la res  
donde hayan de rec ib ir in strucción  
gratuita, con arreglo; a lo, dispuesto en 
las preinsertas bases.

9.® Los huérfanos y sus fam ilias 
se som eterán  en todo a los R egla
m entos de los Colegios o Academ ias 
en que se les o to rgue  p laza, con
dición que se en tenderá  aceptada 
desde el momento en que se presen-: 
te a ocuparla  el asp iran te .

10. Una vez publicado el desti-: 
no de los huérfanos asp iran tes, la 
Sección de Instrucción , R eclu ta
m iento y Guerpos diversos d a rá  
tras lad o  de Real orden a los in te 
resados y a ios D irectores de ios 
Centros a que se les destine , p a ra  co
nocim ien to  de unos y otros.

11. La docum entación  co rres- 
poiiidiente de los in teresados que
dará  arch ivada  en las Oficinas de la 
Asociaciójn.

De Real orden lo digo a  V. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
D ios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 30 de Ju lio  de 1924.

E l General encargado dcl despacho, 
DUQUE DE TÉTUAN

S eñ o r.,,

ñ E L ñ Ú im i QUE 8E  C iT ^ 

p l A z a s  v a g a n t e s  e n  m a d h i d  

CaiTeras miUtares,

Qénlro dei E jé rc ito  y de la A r
m ada, tras.

A cadem ia L lorens, dos.
Idem Aceituno, dos. ¡
Idem de Bozas, dos.
Idem  de F uen tes, dos.
Idem  de la M arina, dos.
ídem  de la Llave, dos.
Idem  de M artínez, una.
Idem do M artínez Révora, aos.
A cadem ia de Correa, dos.

Odrréod y  Telégrafos,
A cadem ia Gimeno, dos.
Idem  do Pino, 2.
Idem de M ínguez, do.s.
Idem  de Q iúntana-H olgadó ,
Idem  de Yelilla, dos.
In stitu to  Re US, dos.
A cadem ia Y erdagay Gamüfías, 

dos.
Idem  de Alvarez, dos.

■ Idem  de S arra te , do^.
Idem  de San Miguel, dog.

Ingenieros civiles y  Arquitectos,
A cadem ia de C asiañón, dos.
Idem  dé Valdivia, dos.
Idem  dé Bánches. dos.
Idem de Monge, dos.

Idem  de Muñoz, ̂ dos.
Idem  de Oteiza, u n a .
Idem  de Soto, una. <
Idem  de Mazas, dos.

Carreras especiaYes. '

Aduanas.—Academia de MáftfnezV 
dos. *

Idem .—Idem de Gastelo-Grespo,- 
dos.

Idem .— Idem  de F au ra , dos.
B anco de E sp añ a .—A cadem ia dé 

M artínez, tres.
D elineantes y A parejadores', 

A cadem ia de Cantos, dos.
F e rro ca rrile s . — A cadem ia dé 

W hyte, dos.
R egistros, N otarios, Jud icatu ra ,. 

Secretarios judiciales, ju ríd ico  de lá  
A rm ada, H acienda, P risiónes, .Poli-i 
cía.— In stitu to  Reus, dos cada unal^

Dibujo.

Academia Sánchez, dos.-̂  ■

Bachillerato, :

Colegios de Escolapios de San A fe  
tón y San Fernando, ilim itadas.

Colegio Hispano-Americano, dos.
• Idem de Padres Dominicos, cuatró^
Idem de León XIII, dos.
Idem de Santo Tomás, dos.
Idem de Calderón de la Barca, dOIé-
Idem de San Antonio, dos.
Liceo Francés, dos.
Colegio de San Pablo, dos.

PLAZAS VAG.ÍVNTES EN PROVINGÍAS

CarrercLs m ilitares,

Barcelona.—Academia Bassa, dos.; 
Segovia.—^Idem Ugarte, cuatro. 
Idem.—Academia de Castillo, d o s., 
Idem,-—Idem de Pardo, uno. ' . 
Idem.—Idem de Gómez-Ugarte, doé,r 
Toledo.—Idem de Conde-Frías, t r e ¿  
Idemi.—Idem de Prada, cuatro. '
Idem.—^Idem de Caminos, uos. v
Idem.—^Idem de Guerra, dos.
Avila.—^Idem Politécnica, tres. 
Guadalajara.—^Idem de Jiménez^# 

Montero, dos. '
Yalladolid.—Idem de Mateo, dos. 
Granada.—Idem de Fuentes, dos' ,̂ 
Sevilla.—^Idem Politécnica, tres. 
Soria.—Idem de Vázquez, tres. 
Valencia.—Idem de Adán, dos.
Idem.—^Idem de Asin, dos.
Vitoria, tres.
Ferrol.—Academia del Sagrado 

razón, dos. 'i
Bilbao.—Idem de Vallejo, dos. 
Málaga.—^Idem de Barrionuevo, doé< 
Barcelona.—Idem de Laclaustra, doiy 
Avila.—Idem de Almansa, dos. 
Vitoria.—Idem' de Cañedo, tres. 
Ferrol.— Îdenii de Díaz, dos.

Carreras especiales.

Albacete.—^Academia Mecedonio, 
Barcelona.—^Liceo Dalmau, Codief:! 

cío y  Elemental, dos.
Idem.—Id'em Técnico Industrial, pe-^ 

rita je  industrial^ dno.
Idem.—Idem Parcigoy, Comercio 0 

ídem id., seis. J.
Oviedo.—Acaderojia Politécnica As-  ̂

turiana, comercio, cüatro.  ̂ ;
Bilbao.—Idem La Naval, Marinaí 

mercante, dos.

1
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Valencia.—Idem Técnica de Correos, 
tres.

San Sebastián, — Colegio Hispano-. 
Francés, comercio, una.

Barcelona.— Internacional In s tilu -  
éión  E lectrotécn ica, enseñanza técn i
ca por correspondencia, diez.

Santander.-r~Gomillas, carrera ec le -  
'^iáslica, dos.

Bachillerato.

Todos los Colegios de Padres Esco
lapios, ilimitadas.

C áceres.— Centro E xtrem eño, diez,^
Burgos.—Patronato de San José, ili

mitadas. ' ^  ̂,
Cádiz.— Colegio de San Antón, dos.
Granada.—Academ-ia Isidoriana, seis.
X êón.—Colegio de Padres Agustinos, 

dos.
Salamanca. — Escuelas Salesianas, 

doce.
Santander.—^Academia Politécnica, 

Ííuatro.
Sevilla.— Escuela Salesiana, doce.
Barcelona.—San Feliú  de Llobregat, 

dos.
Valencia. — Academia CabanillaS, 

icinco.
ValladoUd.— Colegio del Salvador, 

dos.
Vigo.—Colegio del Sagrado Corazóri, 

•feeis.
Barcelona.—Cclegio Comercial de 

ATieslra Señora de la Bonanova, una.
Castellón.—Colegio Escuelas Pía'^; 

dos.
Barcelona.—Colegio Cervantes, tres.
Vitoria.—^Colegio de San Jove, dos.
Logroño.—Colegio de San Antonio y 

San Fernaiído, cuatro.
Ferrol.—Galán Doce, dos.
Idem.—^Colegio General y Técnico, 

dos.
Cartagena.—Colegio Boix,, dos.
Vigo.— Colegio Minerva, dos.
Oisuna.—Colegio de la Purísim a Con

cepción, diez.
Górdoba.—ESoIe Superüeure F ra ñ 

idáis e, dos.
Patencia.— Colegio de San Antolín, 

tres.
Alicante.—^̂ Golegio Francés, dos.
Plazas ilim itadas para el Bachlllé- 

.rato.
Madi“id, 30 de Julio de 1&E4.—El Gé- 

neral encargado del despaolio, Duaué de Tetuán. > , h

HACIINDA

REALES ORDENES' 
lim o. Sr.: VMo el expediente iiis- 

tru ído  piara la  adquisicióín de 200 
kilogram os de ro jo  carm ín  p a ra  pre-< 
p a ra r  la  tin ta  calcográR ca destinada 
a la  elaboraQlón de isellos de Oo-, 
preos en el ñaller de pne(para'e(i<5in 
de tin ta s  de Ja D irepo ito  ^enereJ 
de la ÉálH'ioa N acional de Ja ,Mo-; 
p e d a  y  'T i m b r e :

R esultando que con fecha 26 de 
Junio  ú ltim o la Sección facultáíJivá 
form uló el presuipueato de coste de 
la  m a te ria  do que se tra ip ; imippr- 
ían te  6.200  p e se ta s i | '

Resultaindo que, con objeto de lle 
v a r a cabo dicha adquisición, se ha 
consultado la  Intervenciión y A boga
cía del Estado de esta D irección, las 
cuales h an  inform ado favorab le
m ente:

Considerando que en v irtu d  de lo 
dispuestó en el p á rra fo  1.® del a r -  
tíra io  56 de la vigente ley de Con
tab ilidad  puede au to rizarse  el gas
to de que se tr a ta  po r gestión d i
rec ta :

C onsiderando que, con arreg lo  a 
lo dispuesto en el Real decreto de 
12 de F ebrero  de 1878, en la adqu i
sición de ú tiles y enseres que haya 
de hacerse p o r A dm inistración es 
n ecesaria  la  opo rtuna  Real orden 
que resuelva  los expedientes ins
tru idos p a ra  ju stificar la ¡necesidad 
del gasto,

S. M. el R E Y  .(q . D. g .), confor
m ándose con lo propuesto  por la 
D irección g enera l de la F áb rica  
N acional de la Moneda y T im bre, se 
h a  servado au to riza r  a d icha D irec
ción p a ra  adqu irir, por gestión  di
rec ta , 200 k ilogram os de ro jo  c a r
m ín puro  calcográfico, con destino 
a la elaboración de tintas calcográ
ficas en ;Cl italler de prepanación  
de tin ta s  de la  Sección del T im bre 
del referido  E stablecim ieto, cuyo 
presupuesto im porta la cantidad de 
6.200 pesetas.

De Real orden lo digo a  V. I. p a 
ra  su conociimiento y efectos. Dios 
guarde  a V. I. m uchos años Ma
drid, 24 de Ju lio  de 1924.

E l Subsecretario encargado del M inisterio, 

CORRAL
Señor D irec to r general de la  F á b ri

ca N acional de la  Moneda y T im 
bre.

lim o. S r.: E n  eumíplim/tento de lo 
dispuesto en el Real decreto de fe 
cha  9 de F ebrero  ú ltim o, re fe ren te  
a la  exportación de aceite  de oliva, 
y en viista de que el precio  medio 
de la s  cotizaciones del m ism o, de 
Clase co rrien te , m  fáb rica , d u ran te  
el preisente mes, fijado p o r la Ju n ta  
cen tra l de Abastos, h a  sido de p ese
tas 212 ,8)0 los 100 kilos,

S. M. el Rey (q. D, g.) ŝo h a  se r
vido dilsponer que el tipo de g ra 
vam en que corresponde iaplicari a  
las exportaciones de dicho artícu lo  
du ran te  el próxim o mes dé Agosto, 
ea el de 20  pesetaa p o r q u in ta l m é- 
tricó .

De R eal ordeh' lo; digo a V. I. p a 
ra  m  conoctmlientoL y  éfe.ctois, cq-. 
rrespoihdientes. D.ls g u ard é  a  V. I.

m uchos años. M adrid, 31 de Julio', 
de 1924.

E l SuI>S€cretarIo encargado del Mímsterí<íSB 

CORRAL
Señor D irector general de Aduanas,;

ffiSKliCCiOS fügyCA * BEll« 
A8IIS

REAL o r d e n

lim o. Br.: Visto el expediente úQ: 
que se h a rá  m érito ; y

Resultando que, en tre  otros ex
trem os, por Orden de 25 de Jun io  
de 1923, con m otivo de la censura 
de las cuentas de 1921, co rrespon
dientes a la Obra p ía  “M aestría de 
E c h a rr i” (N avarra), se dispuso 
que se prom oviera el expediente es-  ̂
pecial a que se refieren los artícu ios 
54, 55 y 56 de la In strucción  de 24 
do Ju lio  de 1913, a los fines de la 
facu ltad  segunda, artícu lo  5 .% de la 
m ism a, por ser insuficiente el vcapi-* 
ta l actual de 2.200  pesetas nom i
nales en una lám ina in tran sfe rib le  
de la Deuda pública  p a ra  el cuni-': 
p lim iento de sus fines, o sea p a ra  
dar in strucc ión  p rim aria  a los n i
ños del indicado pueblo:

R esultando que, en cum plim iento 
de la an te rio r disposición, la J u n ta  
provincial de Beneficencia se diri-; 
gió a este M inisterio, el 11 de No-: 
v iem bre últim o, repitiendo an tece
dentes que ya se ten ían  sobre el tí-: 
tu lo  fundacional, pero sin  aducir 
n ad a  en concreto, p a ra  poder b a 
ilarlo  y m an ifestando  que, por la’ 
insuficiencia iciel Indicado cap ita l, 
debía m odificarse la Fundación , y 
destinarse  sus re n ta s  a otros finos: 

R esultando que, con fecha 29 dé 
D iciem bre próxim o pasado, am plié  
el an te rio r escrito significando que 
d ichas ren tas  podrían  invertirse  en’ 
m ateria l escolar de la “M aestría d% 
E c h a rr i”, A yuntam iento de L arráurt 
(N avarra), que, según el arreg lo  es
colar vigente, es nacional:

Considerando, a los fines Indica
dos en este expediente especial, quo 
son; aplicables las circunstancia^' 
exigidas en los artículos 40, 41 y 42 
de la  In strucc ión  de 24 de Ju lio  
de 1913, en uso do la facu ltad  que 
él p rim ero confiere a esto C entro; 
habida cuán ta  tic lo ssiahlecido en 
él segundo, y por h a lla rse  a 11 v is 
ta  los dooum oníos requeridos por c! 
te rce ro ; así que puede y debe de
c lararse  que los bienes de la 
dación de re fe rencia  son insuP-'.irn- 
,les p a ra  cum plir lo acordado • su
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í
iuixdador, y que po r olio deben de,i-< 

a jin a rse  a otro objeto beneñco o 
• pam biarse el esista iite , modlíieán-* 
'dos8 sus disposiciones p a ra  ponerlas. 
;en a rm onía  con las nuevas convc-.' 
aliénelas sociales:

Gonsicleranclo a v is ta  do.l Real de- 
. [creto de 15 de .Julio de 1921 que 

lin a  de las obras m ás dem andadas 
actualm ente, en el orden docente, es 
la  circuí! es colar, que puede am 
p lia rse  o reducirse según lo. can ti
dad  a ella d estinada; estim ando así 
i a p ropuesta  de- la Ju n ta  en el sen
tido  d'0 que las ren tas  sean p a ra  
.m aterial escolar, si bien  con la con
d ición  de que, a este respecto, antes 
debe p ro b arse  quo no es siiñcíente

■ lo que p a ra  ello abona el Estado,
B, M. el Rey (q. T), g.) so lia ser

vido d isponer:
id  Q ue  se b ag an  las  declaracio

nes expresadas en el p rim or Con- 
giderando de la p resen te Real o r
den.

Que se tra n sm u te  el fin íu n -
■ 'daolGiml de la  “M aestría do E cb a- 
r r i ” , en el sentido de que, p a ra  lo 
iiioesivo, ten d rá  po r objeto, en los 
lérm inos indicados, la obra c ircun - 
escolar a favor de los alum nos de

: | a  Elscueia nacional de E c b a rr i;  la 
■. final añ ad irá  a dicba denoininación 

ia  del nom bre del fundador de esta 
: fibra docente, p a ra  p e rp e tu a r así su 
m em oria ; y

8d -'Que las ren tas  del susodicbo 
fiapital se apliquen a los fines de 

i iquB queda becbo  m érito  an te rio r
m ente.

I>8 'Real orden lo digo a ¥ . I. jvara 
su  conocimicTílo y efectos. IMns 

' jguarde a Y, I, mueboB nño:s. Mía- 
/ tín d , i  4 de Ju lio  de 1924

EJ fSa;':'?>3crelT?;de encíirgaSo «1c4 Mlniístí̂ rlo, 
j j E m i z

l Señor Jefe encargado del despacbo de 
! la 'Dirección general do Rrim era en

señanza.

f i ü A J o ,  c o i E H c i o  I  m m m

TIEAL On.lA!5N 
rimo. Sr,: A ceptando la propucs- 

ía  form alacla por la Juirtia Nacio- 
lial del Comercio Español m  E l-

S. M. al PtEY (q. D .,g .) so ba s(3r- 
fi'do nombrar a D . P», o do lío Gozalvo 

Aguir, iQicri?ibro de ia Gárnara Es
pañola de Comercio del Perú, D e
legado dol Gobierno, con cai'ácier 
honorario y gniLuito, en la íberia- 
Exposición do Mu os Iras de produe- 
los bispaDopcruanos que se celebrá- 
rá oficialmeii* G en Lim a en el mes de

D iciem bre próxim  o, encom enclándo« 
le la misión do auxiliar a los p ro 
ductores que deseen co n cu rrir a d i
cha F e ria  en la  p rep arac ió n  y fac i
litación  de los Giiivíos, cu idar de da
tos desde su em barque hasta  su 
iiistalación en la Feria, inform ar por 
cuGUta .08 lOiS expositores sobre con- 
dicioiios de venta, previos, etc., y 
p rocu rar, en sum a, ia m ayor efica
cia com ercial ido la .concuTreinola es
pañola, cuidando, al finalizar ia 
exhibición, de que el destino, últim o 
de las inercaaicías expuestas respon
da en un iodo :a las instrucciones 
recibidas sobre el p a rticu la r  de las 
casas GOiii cu rren  tes.

Es asim ism o la vo lun ta  de S. M. 
que oí referido  Delegado p roceda en 
un todo de acuerdo  con la J u n ta  
NacioDal del Comercio Español en 
iJltram ar, los organism os directivos 
en Valencia y B arcelona de la  F e ria  
M uestrario  ín teT nacional Española, 
las .Cámaras Oficiales de Comercio, 
Ijntíustria y Navegación y las demás 
entidades económ icas y de aproxi
m ación h ispanoam ericana  a quienes 
in teresa de un modo especial la  con
currencia  do nuestra  p roducción  a 
la citaua F eria-E sposición , secun
dando 1as gestiones que estas e n ti
dades rea lie en, en cuanto a V ac
tuación  en E spaña en el período do 
p reparación  de Jos envíos y de acu er
do con las Autoriidades d ip lom ática  
y con sudar españolas y la  C ám ara  
E spañola de Oomercio del Perú , du
ran te  el período do in sta lac ión  y ce
lebración de la Feria, así como que 
al dar por teTm m aáo su cornolido, 
rinda al ñ íin isterio  de T/r.ab.aJ,n, Go^- 
m ercio e Industria , p a ra  conocm  
m iento del Gobierno, de la J u n ta  
Nacional del Gomercio Español en 
Ldtram ar, del Comité Oficial de F e 
rias y  Exposiciones y de  los dem ás 
orgainismG's que  íTitervienen nn  la  
organización del Certsmen., y l e  los 
propios e2q>osltores qu-e ..hayan con
currido  con sus productos, un  in 
form e d e ta llad o  del resn liado  do su 
gestión  y del de la F e ria  on  m  in te 
gridad y esa ro laeidn  con  cada a r 
tículo o grupo de a rtfcu lo s  re p ra -  
bonLados, que abai'que a l p rop io  
ila n p o  u n  estudio de  las posib ilida
des y  estado a c tu a l del m ercado  del 
P erú  y  sus lim ítrofes -en rslacián con 
nuestros producios ck exporladún.

De Real o rden  lo  d igo  a V. I. p a 
ra  su co-noeimientó y  e fce tas . Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Iba- 
drái4 29 ée  Ju lio  de i'BBL

El  0i}l>3€crcrui3© íC3iicni'g£ao ^  dc?5pacíií>, 
K ü R O B

Señor 'Jefo sirperior de Comercio y  
Seguros. í ! ^  ' , j ; '

A M I B T B M Ú S  G E l í a i t

P E E M m E m m ^  m L
M Q  m i u T m

(Oonclusion del licglaniento del pro--̂  
ce dimiento en las reclarnacionús, eco- 
nómicoadministrativas.)

CAPITULO IX

DEL PROCSDUUENTO EN UNICA O 
PR IM ER A  INSTANCIA

Artículo 02. El plazo para in te r
poner las reclamaciones económico -  
adm inistrativas contra ios actos uo 
gestión que declaren o nieguen, un 
derecho o una obligación será, en i ocio 
caso, el do quince días hábiles non- 
tadO'S desde el siguiente al en quo 
baya sido debidamente notificado el 
acto administrativo.

Las reclamación es económ ico- au; i) 
histralivas,_se iniciarán por incá̂ -:'- do 
un escrito, reintegrado en ti .'mu 
cuando se tra te  de parliculares, en el 
que el reciamardu se limite a pedir, 
que se tenga por inle.rpuesto el re-.; 
eurS’O y qué se redam o el oApedieníe 
o las diligeiidas instruidas a ia_ofi
cina en que se bailen, y íx jumuíÍg.--' 
la r  su domicilio, al efecto de ee \ 
p u O'd a n s er l e h ecl- a s e n é 1 1 a3 ii ri! i f i - 
caciones.

A este escrito deberá ac.ompañarm: 
id  El poder que acredite la por- 

soTialidad del eom paredeníe, si no 
fuese éste el mismo interesado.

2d El documento o documenlos 
que acrediten el caráoíer con que el 
reclamante deduce la reclam-acióru en 
el. caso de tener aquél ia represen
tación iagal de alguna persona o Cm - 
poración, o cuando el dcrrecbo que re 
clame provenga de liahérscio Iranvml- 
ti do otra person a por lieren cía o 
cualiquier otro título.

No se dará curso al esc rito .al que 
no acompañen los oxfíresados docim 
mentos, cuando proceda, si bien l;i 
presentación del mismo produciJ'á > I 
efecto de que se tenga por iuterpuc-' i 
la reclamación, siempre que dicb’' ’ 
documentos sean prespntados en >ol 
térm ino de quince días, que por la 
Secretaría correspondiente debe ser
le concMido al reclamante, pues, en 
otro caBO, se declarará cadúeada la 
insiaiicia.

AtIícuIo 63, Recibida qiie una 
reclamación económico - adm iBístrati- 
va en la  Secretaría dei Tribunal com-: 
peienie, esta dej>enfJ en cía re d  amará 
en el siguiente día del Centro u ofi
cina coTrespondieríle el expedienie o 
documento que hubiese deieinninado 
el acto adm inistrativo eontra el cual 
se haya deducido k  Teclamaeión, el 
cual Centro u oficina deberá rem iiirló 
a dicha Secrelaría m  el lénnino má-  ̂
xiino de cinco d ím

Remitido que &ea el expediente c> 
documento a la Secretaría Sel T ribu- 
p ~ p o n d r á  de manifiesto %í

I
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■clamante o reclamantes por iérmiiio 
tî o quince días, para  que formulen el 
escrito de alegaciones y de prorjosm 
eión de prueba, consignando, con la 
debida separación, ios puntos ue ne- 
■cbo V los lundamenlGS de Gerecno, 
formulando con claridad la preiensiOii 
que se deduzca. A este escruo se 
iacompañarún los doci-meníos que m 
reclam ante juzgue convennuitos a la 
idofensa de su . dereciio, y, si no ms 
tuv iera a su disposición, po(ua so
lic ita r que se le conceda urq pia.zo ce 
'Crúince días para proveerse ürqeuos y 
presentarlos, designando al electo el 
arcbivo, oxicÍDa o protocolo^ en que 
Obren. Es le nuevo plazo cle^qumce oías 
será indcoondicnío del •senala-do para 
•la presenlación del escrito de alega- 
piones.

En todo caso incumbe al reclam an
te  la prueba de su derecho, sin per
juicio do la facultad do la Adminis
tración para acordar de oficio lo que 
juzgue pcrtinenle.

Cuando se hayan personado en un 
'expediento varios interesados que sos
tengan pretensiones conlradiclorias, 
los escritos que presente cada uno de
berán ir acompañados de copias para 
los. reslantes.

Arlíciilo t>4. Los documenios que 
■̂•e presenten para probar las alega
ciones contenidas en las red  aro aciones 
económico-administrativas, p o d r á n  
feer los originales o copia pertinente 
Ide los mismos.

€iiando las copias presentadas sean 
'Simules deberán ser reintegradas, y 

liará el cotejo con sus originales 
por la Secretaría del Tribiina.1 co
rrespondiente, acreditándolo así por 
■medio de diligencia en las copias, con 
el Visto bueno del Jefe de la Sección 
len el Tribunal central y del Presiden
te  en los provinciales, haciendo cons
ta r  la devolución del dociimento al 
interesado, que firm ará el recibo.

Artículo 65. Cuando un interesado 
í^eclame los documentos originales que 
baya presentado, y acompañe la co
pia de los mismos, extendida en papel 
del Timbre que corresponda, se cote
jará  aquélla por la Secretaría en que 
padiqué el expediente, y hallándola 

.donforrne con los originales, se devol
verán éstos bajo recibo, que, ju n ta -  
biente con la copia de los mismos, 
jquedará en el lugar de los documen
tos que se devuelvan.

'Para denegar en casos determánados 
la devolución de documentos origina
les habrá de recaer acuerdo d e rT r i-  
bunal que conozca del asunto p itnc i
pa!, y contra el mencionado acuerdo 
podrán utilizarse los recursos que 
conira ios de su clasa concedo este 
Keglamento.

Artículo 66 . Al Vocal Jefe de la 
Sección respectiva en el Tribunal cen
tral y al Presidente en los Tribunales 
provinciales corresponde dictar todas 
las providencias de mera tra.mrtación 
que sean necesarias basta llegar a la 
Resolución de los expedientes, así co- 
rnó también las nedesarias para la 
ejecución de los acuerdos del T rib u - ' 
nal. .

Artículo 67. Los Vocales Jefes de 
Sección en el Tribunal económico-ad
m inistrativo central y los Presidentes 
en los Tribunales provinciales son 

. dómpetentes para acx),rdar las pruebas

que sean procedentes y deban p racti
carse por la Administración.

En derra de prueba se estará a lo 
esta'^b '"iL  en las leyes gen^erales, y, 
en íu  c.-o. en los Regiairrentos espe
cia b'- < e c: da ramo.

A (V Vocales Jefes de Scc- 
cióii y e ios Secretarios de los T ribu
nales provinciales corresponde la 
práctica de las pruebas acordadas,.

Con ira los acuerdos denogatcrios de 
la admisión de pruebas propuestas 
por los interesados podrá recurrirse 
ante eLrespeclivo Tribunal dentro del 
término do echo días, contados desde 
el siguicnlo al de la notificación de los 
acucr d o cr:])re s ado s.

A ríñ 'dn  68. Presmiíado el escrito 
•do rdCu o clones y prací ica-Glas, -en su 
caso, las pruebas, ^o transcurrido el 
plazo de qiunco días sin presentarlo, 
ios Ve cades Jefes do Sección en el T ri
hue al cc-^drai y los Becretarios en los 
tribmmlcs pro\'inciaies forniarán un 
c.rtreAo íiel, sídIóIico y comprensivo 
do los hechos objeto de la reclam a- 
M-’ 1 y in a  relación de los testos le- 
g 1 c  ̂ cir o, [,ip;icación haya de S'crvir 
■:e lur''"u .eiito  al fal lG que so dicto, 
(iclh-.n ',1 copia del exlraclo con
c’ o d''i=: cuondo menos, de anLicipa
ción al <-.̂ ~.ahido par?, la sesión en quo 
ha va do resol" rrso el asunto, al Pre- 
sidenlo y e cada uno de los Vocales 
dei jTibuíial, -quedando .mientras tan 
to el expediente a disposición de los 
mismos en la Secretaria. •

Arlículo 69. En los casos en que 
por disposición de ley o Reglamentó 
sea obligatorio el informe del Presi
dente del Tribunal Supremo do la Ha- 
ciCfida pú.blica, Interventor general de 
la Administración del Estado, en la 
Administración central, y de la In te r
vención de Hacienda, en la Adminis
tración provincial, o de algún otro 
Centro, Gomisión o ■dependencia ex- 
iraño-s a.l Ministerio do Hacienda, el 
Secretario cuidará de hacer la opor
tuna propuesta al Presidente y de cpaé 
dicho informe quede unido al expe
diente antes de someterlo a resolución 
del Tribunad,

En el Tribunal econónTico-admiriis- 
trativo central acordará por sí mismo 
que se emitan dichos informes regla
m entarios el Vocal Jefe de la fección 
a que correspondía el asunto,

Artícuío 7fi. En las Teclaímciones 
económico-administralivas podrán los 
reclamantes solicitar del T ribunal ser 
oídos verbalmente, debiendo dedlicir 
esta petición por medio de otrosí en 
el escrito de alegaciDnes. El T ribu
nal, teniendó en cuenta la im portan
cia do la reclamación y las demás cir- 

. cunstancias que ■concurran en el caso, 
concederá o denegará discrecionalmen
te y sin ulterior recurso dicha p re
tensión.

Artículo 71. Los señalam ientos. de 
días y horas de las sesiones, tanto en 
eETribiinal central como en los pro
vinciales, se decretarán sieniipre por 
el Presidente, incumbiendo al Secre
tario  la citación de ios Vocales.

En el Tribunal central corresponde 
a los Vocales, Jefes de Sección," pro- 
po-ner al Presidente los señalamientos 
expresados.

Artículo 72. Reunido el Tribunal 
en sesión, el Secretarlo dará cuenta, 

 ̂ por separádo, dé cada expedionte, por 
i el orden en que figuren en el índice

que habrá debido formarse, lejendó 
la actuación o acuerdo reclamado, ú  
escrito de alegaciones del reclam ante 
las- pruebas aportadas o practicadas $: 
los extractos de los hechos y dispo.sii 
clones legales.

Artículo 7o. .El Tribunal economl><í 
co.-adminisií’aiicí' cor;ral 'lodrá aeor« 
dar, antes de róelor í7To, (jue se 
el {licLam-3'ii oe cr-;dquior organis-míy 
entidad, ■Corporación o Centro, lo¿ 
cuales, en el caso de depender dei Mi«. 
n.isleL=io de Hacien ñi, doñosráii einm 
lirio on Inri o; no ‘lo cuinae días, a coim, 
tar desdo la fcrduo en -..pi o. los sea ro^- 
claiiiudo. En el lériuiiio ücbc-<».
rán emi.Lir ir.s díejrndcncias de Im  
Delegaciones do Hocbmda los iiifor- 
ni 6 s .̂ u <j b s 1'' c i a 'i ion 1 o s T v i b u i .la I ̂  
econón i "’O-' d ui íii’sDv- li 'cos provincia- 
les. rdLli! s iuformc? Imhráii do sor 
reci:mr-’' r : dirrc-lamoiiíe por oí T rib u 
nal, y du>orán pedirse por ésln 
oxccpcionnimenlo y cri, casos m uy ju s ^ ' 
ti.üc ‘. r e  '■ .m>V-ó'ii p-- drún los expre* 
saclc'5 8 eiDcs rejg;ruar los docim; 
m-en'1- o la uróD ír- de diligenciad 
qu8 cd úiijn i.rccsai. i s  p a ra ' mejo:f 
pr o ̂ ec^\

•Arlículo 74. Per cada sesión qu^. 
celebren, tanio el Tribunales econó
m ico-adm inistrativo central como los 
provinciales, redactará el S ecrctariq ; 
un acia oii qu8 consten ios nombres 
de los Jefes qur hubiesen asistido ■'■i. 
ella y una "uc .ila indicación de los 
expedientes ixU^rnuos y del seníide en 
que lo han sA j .

En ios Tribunales cconóniico-admi-,- 
nistrativos provinciales se considera.-*  ̂
ran  como sesiones dislinias, aunque sé 
verifiquen en el mismo día, y exigirán, 
por con siguicnlo, un acia separada, 
las reuniGiles que celebre el T ribunái 
con asistencia de- diferente Jefe de de-  ̂
pendencia a que corresponda el asua-^ 
to que deba resolverse.

Las acias referidas se exlcnderáii 
en los libros que se llevarán al efec^ 
lo, y se hará mención en ellas del 
número que corresponda a eáiia expe-*- 
diente resuelto en el Registro espe-^ 
cial de la Secretaría; serán correlati*^ 
vas y se autorizarán por el Secreta-^ 
rio, con el yislo bueno dél Presi-^ 
dente.

A rtículo 75. El T rihu iia l ecotió- 
m ico -adm in istra tivo  cen tra l y  lo® 
provinciales no podrán abstenerse 
de resolver íiiiiguna reclam ación s o 
m etida  a. su conocim iento, ni aun.’ 
a pretexto dé duda ráelo nal ni deíi*̂  ̂
ciencia en los pireceptos légalos. Né 
obstante, u n a  véz dictado acuerdo 
en el caso concreto objeto de la re -  
olgmaéión, y sin que la reso lución  
que Sé adopte modifique eJi nada  
aquél acuerdo, el T ribunal econó« 
m ico-adm in istra tivo  ccntixif p odrá 
d irig irse  al M inistro de H acienda 
dlTectam enté, y los- 'T ribunales p ro 
vinciales al T ribunal cen tral, expo
niendo las observaciones que estU  
m en pertinen tes a dem ostrar la  con
veniencia dé la m odificación de lea 
disposiciones legales que conside
ren" deficientes. _

A rtículo 76. P a ra  la valides 
los fallos que d icten  los T ribuiiaie^ 
Gconómico-adminislraiivos, será ]mó- 
ciso que concurran todos ios indivi
duos que deban constiiuirlos y 
voten todos ellos.

drá
Nirjgiino de dichos individuó^ p u - 
á abstenerso de yotar. El Vocal

-..,8 .-V--
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guo disienta de la m ayoría podrá 
fe d ir  que se hag a  constar su voto 
.^n con tra  en el libro co rrespond ien
te, sin que de este voto  se haga  in -  
ilicación n i m ención a lguna en el 
ía llo  ni en la notificación del m is 
ino .

A rtículo 77. Los T ribunales eco- 
nóm ico -ad m in is tr altivos p rov inc ia 
les dictarán sus resoluciones por 
m ayoría  de votos, decidiendo el del 
P residen te  en caso de em pate.

El T rib u n a l cen tra l d ic ta rá  por 
m ayoría  de votos su s  resoluciones, 
y, cuando no se obtengan tres vo
tes. conformes, se someterá el expe
diente a resolución del Minástro de 
Hacienda.

A rtículo 78. Guando en los T r i
bunales económ ico-adm in istrativos 
p rovinciales el fallo no se dicte por 
unan im idad , el Vocal o los Vocales 
que d is in tie ren  podrán  lim ita rse  a 
hace r constar su voto en contra  o 
fo rm u la r  voto p a rtic u la r . >Siempr0 
que se fo rm ule por alguno o a lg u 
nos de los Vocales voto p a r tic u la r  
en  la resolución de un  expediente, 
éste, después de ejecutado el fallo, 
y  siem pre dentro  del té rm ino  m áxi
mo de dos meses, a co n ta r desde la 
fecha  del mismo, se rá  elevado n e 
cesariam en te , bajo  la personal res
ponsab ilidad  del S ecretario  respec
tivo, a conocim iento del T rib u n a l 
e c o n ó m i c ó - a d m i n i s t  r  a t i V o cen tra l, 
el que, an tes de tra n sc u rr ir  cuatro  
años, contados desde la fecha de 
dicho^ fallo, reso lverá  si procede o 
tío p ro p o n er al M inistro de H acien
da que se declare lesivo a los in te 
reses del E stado, al efecto de ser so 
m etido a revisión  en la 'Vía' 0011 len - 
c io so -adm in istra tiva , con arreg lo  a 
I0.S a rtícu lo s  2 .° y 7.° de la ley de 
esta  jurísdiccióR  de 22 de Jun io  de 
1894.

A rtículo  Vñ. Los Vocales Je fes  
de Sección ' en Tribunal central y 
los Secretarios en los Tribunales 
prov incia les red a c ta rá n  los fa llos, 
a justándose  a los acuerdos adop
tados por el T rib u n a l respectivo, y 
los so m eterán  a la  conform idad y 
a la firm a del P residen te  y de los 
Vocales, haciendo, en su caso, las 
m odificaciones que el T ribunal dis
ponga.

A rtículo 80. Las  resolucfones 
definitivas de los T ribunales econó- 
m ico -ad m in is tra tiv ó s cen tra l y p ro 
vinciales se form ularán expresan
do el lugar, fecha y T rib u n a l que 
las dicte'; los nom bres y dom icilio 
de los in teresados, el objeto del ex
pediente, y, en p á rra fo s  separados, 
que empezarán con la f>alabra “Re
su lta n d o ”, los hechos que in te re se  
recoger, y, en o tros, que p rin c ip ia 
rán  con la palabra -“Consideran
do” , las razones y fundam entos le
gales que se estim en de aplicación, 
con c ita  de las disposiciones ap li
cables al casA; 'pronunciando, final
m ente, la piarte d ispositiva, en la 
que se d ecia irán  las cuestiones p la n 
teadas por los interesados y cu an 
tas  en el expediente existan,' hayan 
«ido o no prom ovidas por aquélíos.

Artículo 81. Una vez redactados 
los acuerdos y sometidas sus m inutas 
a la aprobación del Tribunal, el Vocal 
Jefe de la Sección corresponrliorite en 
■b5 Tribuna! central, y los ^^-ncrctarios 
en los Tribunales próviuciab\s, baráíi

copiar dichos acuerdos en los expe
dientes a que se refieran; recogerán, a 
continuación, la firma del Presidente, 
de los Vocales y del Secreiruio, y 
conservarán en la Secretaría dichas 
minutas autorizadas con la firm a del 
Presidente, las cuales serán encua
dernadas por años naturales.

Artículo 82. Inmediatamente d e  
fallados los expedieiues y antes de su 
notificación a los interesados, el Vo
cal Jefe de la Sección correspondiente 
en el Tribunal económico adminisi- 
trativo central, y los Secretarias en 
los Tribunales provinciales, cuidaran 
de hacer la oportuna propuesta al 
Presidente, a íin  de que se rem ilan 
dichí)3 expedientos ai Centro o 
pendencia que deba dar cumplimiento 
a la resolución, tanto en. el caso de 
ser ésta de única como de prim era 
instancia, para  que practique a con
tinuación de la misma las liquidacio
nes a que dicho failo deba dar ori
gen y saque copia de los particulares 
necesarios para la ejecución del m is
mo, trám ites que el Centro o depen- 
cia dejará cumplidos, con devolución 
del expediente al Tribunal respectivo, 
én térm ino de diez días desde su re 
cibo.

Devuelto el expediente por el ex
presado Centro o dependencia,' el Vo
cal Jefe de la Sección correspondien
te en el Tribunal central, y los Se
cretarios en los Tribunales provincia
les, cuidarán, de que se haga por me
diación del Presidente la notificación 
do la resolución y dé las liquidacio
nes practicadas, como consecuencia de 
la misma, a los interesados, dentro 
de un plazo que no podrá OTiceder de 
diez días contados desde la fecha de 
la devolución del expediente, dejan
do unidos a ésto los oportunos ju s ti
ficantes y conservándolo hasta tanto 
que transcurra el término para la ape
lación, si la resolución fuese de p ri
mera instancia y susceptible de ella. 
Las expresadas liquidaciones tendrán 
la consideración de acto adm inistra
tivo, que podrá ser objeto de recla
mación económico-administrativa con 
sujeción a los trám ites de este Re
glamento.

Si dentro del plazo señalado para 
entablar recurso *de apelación contra 
los fallos de los Tribunales provin
ciales se ^itilizase por los interesados, 
y asimismo cuando se interponga otro 
recurso legal, se rem itirá  el expe
diente al IT ibunal o Autoridad lla
mado a resolverlo.

Cuando las resoluciones dictadas no 
sean susceptibles do apelación o, 
cuando siéndolo, no se haya in te r
puesto o!, recurso dentro del plazo le
gal, se devolverán los expedientes al 
Centro o dependencia do origen.

En los expedientes que resuelva en 
apelación el Tribunal económico-ad
m inistrativo central, la expresada de
volución la hará  al T ribunal provin
cial de origen, a los efectos que p ro 
cedan.

Los indicados Centros, dependencias 
o Tribunal acusarán inmediatamente 
recibo, con separación por cada ex
pediente, y en el término máximo de 
trein ía días comunicarán,, en igual 
forma haber quedado cumplido lo 
acordado. Si por alguna causa ju s ti
ficada la resolución no pudiera lle
varse a efecto en el incficado plazo, el 
Con tro o dopendeocia que deba ejecu

tarla  comunicará inexcusablemente al 
Tribunal, cada quince días, las gestio
nes y trám ites que haya realizado para 
conseguir su cumplimiento. La omi
sión del acuse de recibo o de las p a r
tes quincenales de adelantos, en su 
caso, determ inará responsabilidad p er
sonal para el Jefe que hubiera debido 
ordenar el servicio respectivo, que le 
será exigida con arreglo al Reglamen
to por que se rija  el Cuerpo a que 
dicho Jefe pertenezca.

El Vocal Jefe de la 'Sección co
rrespondiente, en el Tribunal centrab 
y los Secretarios, en los provinciales, 
con independencia de la notificación 
de los fallos que ha de hacerse, con- 
fonne queda expresado, cuidarán, 
cuando así proceda, de que se comu
nique por el Presidente a la Tesore
ría-C ontaduría respectiva la fecha en 
qu e h a qu ed a d o h ech a d i ch a n o ti f i - 
cación, a fin de que pueda tenerla en 
cuenta para la ejecución del fcallo por 
vía de apremio.

Artículo 83. Los Vocales jefes de 
Sección, en el Tribunal central, y los 
Secretarios, en los provinciales, vigila
rán  el cumplimiento de los fallos, 
adoptando los prim eros y proponiendo 
al Tribunal p rovincial" los segundos 
las medidas que sean procedentes p a r a  
remover los obstáculos que se o p o n 
gan a la ejecución de dichos f a l l o s .

Artículo* 84. Los Tribunales eco- 
■ nóm ico-adm inistrativos decretarán la 
instrucción de expediente de respon
sabilidad cu an d o /a l entender en los 
actos adm inistrativos y en los oxp-e- 
d i en tos, observen que han sido infrin 
gidas las disposdciones aplicables a 
los mismos por malicia, negligunoia o 
ignorancia inexcusable, dando cuenta 
al Centro de que dependa el .servicio 
de la resolución adoptada en tal sen
tido.

Dichos expedientes de responsabili
dad se instru irán  por quien corres
ponda, con arreglo al Estatuto de fun
cionarios, y en la forma, determ inada : 
en éste, y* la resolución que en ellos 
recaiga no afectará en nada a la v<a- 
lidez del acto adm inistrativo que les 
haya dado origen.

La misma facultad tendrá el T ribu
nal económico -- adm inistrativo cen
tral respecto de los acuerdos dictados 
por los Tribunales provinciales, pu- 
diendo reclam ar de éstos todos los ex
pedientes de que hayan conocido, aun 
cuando no hubieran  sido objeto de 
apelación.

Taml}ién podrán los Tribunales de
cretar de oficio la nulidad dol fallo o 
del acto adm inistrativo, siempre qoe 
no aparezca firme o conscnt.idó, en los 
casos siguientes:

Cuando carezcan las aotiuício.- 
nes de aquellas garantías que exigen 
las leyes rituarias para la defensa 
de la parte.

2.'' Cuando estén dictadas con in
competencia.

3.° Cuando’ no contengan pronun
ciamiento sobre la cuestión esencial 
planteada por la parte; y ^

4.*" Guando adolezcan de evmcnt© 
inaplicación de los preceptos legales 
pertinentes.

^En ta les casos se lim itará el T ri-- 
bunal a decretar la nulidad y a or
denar que. sea repuesto el expedien
te a su debido estado, para que sea 
i’esuxlfo de nuevo por la nvisimi au-^ 
toridad o por la qu©



.G a c e ta  d e  M a d r id .-N ú m . z í 4  i  A g o s t o  1924; 6 4 9

tenle, sin perjuicio de las responsa
bilidades, si procedieren, con a rre 
glo al párrafo prim ero de este a r
tículo. , . ,

iáríículo 85. No podrá dejar de 
cursarse ni de resolverse ninguna re 
clamación económico - adm inistrativa, 
ni aun a pretexto de duda racional ni 
defíciencia de los preceptos legales. No 
obstante, una vez dictado acuerdo en 
el caso concreto.de la reclamación, y 
sin oue la resolución que se adop
te modifique en nada aquel acuerdo, 
el Tribunal económ ico-adm inistrati
vo centrad podrá dirigirse al Minis
tro de Hacienda directamente, j  los 
Tribunales provinciales al Tribunal 
central, exponiendo las observaciones 
que estimen pertinentes a demos
tra r  la conveniencia de la modiñca- 
ción de- las disposiciones legales que 
consideren deficientes. Guando dicha 
exoosición se formule por los T ribu
nales provinciales, el T ribunal central 
resolverá discrecionalmente si debe o 
no cursarla al Ministro, y, en todo ca
so, acusará recibo de la misma al T ri
bunal provincial que la haya form u
lado.

A fin de que en ningún caso se rom 
pa la unidad de criterio; en la dirección 

^  de los asuntos económico-administra-- 
tivos, en el momento en que la repeti
ción de fallos' del Tribunal acredite la 
existencia de disconformidad sistem á
tica con las resoluciones de los gesto
res, el Presidente de dicho Tribunal 
vendrá obligado a someter el caso con
creto al Ministro de Hacienda, para 
que, con audiencia de la Dirección ge
neral respectiva, dicte la oportuna 
disposición de carácter general que 
m arque ía norma única que deba se
guirse.

CAPITULO N

DEL PROCEDIMIENTO EN SEGUNDA IN S -  
TANCTA

Artículo 85. De las resoluciones 
que dicten lo? Tribunales económico- 
administrativos provinciales en expe
dientes cuya cn¿intía sea inestimable 
b exceda de 5.000 pesetas, de los 
acuerdos que adopten las Juntas ad
m inistrativas en expedientes relativos 
a delitos de contrabando o defrauda
ción y, en los referentes a faltas, siem
pre que la m ulta exceda de 1.500 pe
setas en m ateria de contrabando y de
S.OOO pesetas en la de defraudación, 
y de los que dicten las Juntas arb i
trales en asuntos cuya cuantía sea 
superior a 550 pesetas, podrá apelar-, 
se por los interesados y por el rep re
sentante de la Administración ante el 
Tribunal económico adm inistrativo 
central en el improrrogable plazo de 
quince días hábiles, contados desde el 
^iguiente al de la notificación ai ape
lante de la resolución de prim era ins
tancia.

Artículo 87. El escrito de apeia- 
ción, dirigido ai Tribunal económico- 
admmistrativo central, deberá presen
tarse en la Secretaría del Triburiai 
que hubiera dictado la resolución que 
lO motive, viniendo obligada dicha Se
cretaria a elevarlo, en unión del ex
pediente respectivo, al expresado T ri
bunal central dentro de ios tres días 
ilguientes al de su presentación, sal- 
^0 lo que establece el artículo 89 
, Ae obstante, cuando la apelación se

interponga directamente ante el T ri
bunal central, la Secretai;ía de éste re 
clamará el expediento de referenfija, 
dentro do un plazo de ocho días, de
biendo ser remitido por el Tribunal 
provincial en el de tres días, a contár 
desde la fecha en que hubiera recibi
do la comunicación en que se ie re 
clame, a menos que concurra la c ir
cunstancia a que se refiere el a rtícu 
lo 89, en el cual caso la Secretaría del 
T ribunal central cuidará de rem itir 
al provincial respectivo el escrito de 
apelación, a fin de que se dé vista del 
mismo a las otras partes interesadas.

Artículo 88, Con el escrito de ape
lación no podrán presentarse otros 
documentos que los cpie se hallaren 
en alguno de los casos siguientes:

Que sean de fecha posterior al 
escrito de alegaciones formulado en la 
prim era instancia.

2.0 Los anterieres respecto de los 
cu ^es  ju re  la parte  que los presente 
no haber tenido antes conocimdento 
de su existencia.

3.0 Los que no haya sido posible 
adquirir con anterioridad por causas 
que no sean imputables a la parte in
teresada, siempre que se haya hecho 
oportunam ente la designación del a r
chivo o lugar en que se encuentren 
los originales.

Después de la presentación del es
crito de apelación y del de alegaciones 
de segunda instancia, en su caso., no 
se adm itirá documento alguno, y el 
T ribunal respectivo repelerá de ofi
cio los que se presenten, mandando 
devolverlos a la parte, sin u lterior re 
curso.

Artículo 89. Guando se interponga 
apelación en expediente en que haya 
más partes que la apelante, la Secre., 
ta ri a del Tribunal que hubiera dicta
do la resolución de pirimera instancia 
pondrá de manifiesto las actuaciones, 
con el escrito de apelación, a todos los 
interesados, por término de diez día.í5, 
para que puedan alegar lo ciue esti
men procedente, elevando al Tribunal 
central el expediente, el escrito de 
apelación y las alegaciones hechas, 
después de tiranscurrido aquél.

Dicho plazo de diez días interrun%  
p irá  en otros tantos el curso de los 
térm inos a que se refiere el aftíou- 
lo 87.

Artículo 90. Siempre que por un 
Tribunal provincial se curse ai T ri
bunal central un expediente que haya 
sido objeto de apelación se h&m cons
ta r en ei oficio de remisión que so han 

'adoptado las disposiciones convenie^u 
tes para el cumplimiento del aciiercio 
apelado, y que su ejecución está rea li
zada o en condiciones de poder rea li
zarse, no siendo, por tanto, obstácu
lo para ello dicha remisión.

.¿Írtículo 91. Sólo podi’á otorgarse a 
petición del interesado el recibim ien
to a pruena en la segunda instan'' 
cia:

1.® Cuando se hubiese denegado 
por el Tribunal provincial y fuera 
procedente su admisión.

2.0 Guando, opr cualquier causa, no 
imputable al que solicitare la prueba, 
no hubiere podido hacerse en la p. -̂- 
mera instancia toda o parte de la ; 
hubiese propuesto.

3.® Cuando hubier© ocurrido 
hecho nuevo de influencia en la deci-,

sión del expediente, con posterioridad 
al término concedido para el escrito 
de alegaciones.

4.® Guando, después de dicho té r
mino, hubiere llegado a conocimiento 
del interesado algún hecho tam bién do 
influencia notoria, ignorado por ei 
mismo, si ju ra  que no tuvo antes co-: 
nocimiento de tal hecho.

La Administración podrá, en todo 
caso, aportar las pruebas que juzgíi:^ 
necesarias para la acertada resolución 
del asunto, debiendo, cuando ejercite 
tal facultad, poner de manifiesto el ox-; 
pediente a los interesados para que en 
un plazo de ocho„ días, aleguen lo que 
estimen procedente.

Artículo 92. En las reolaraaciones 
de segunda instancia, el Tribunal cen
tral, si desestim are la totalidad de las 
alegaciones del reclamante y apreciare 
además tem eridad en la apelación, po
drá imponer al interesado, por vía de. 
costas, un recargo que no exceda del 
50 por 100 de la penalidad en que hu-: 
biese incurrido.

Artículo 93. La tram itación y reso., 
lución de la segunda instancia se a ju s
tará  a lo establecido para la única d 
prim era, en cuanto no esté modificado 
por las disposiciones contenidas en 
este capítulo.

CAPITULO XI I
DE LAS CUESTIONES INCIDENTALES *

Artículo 94. Se considerarán como 
incidentales todas las cuestiones. que 
se susciten durante la tram itación de 
las reclamaciones económico-adminis
trativas en cualquiera de sus instan
cias y que se refieran a la personalidad 
de los reclamantes, a la admisión de 
dichas reclamaciones y do los re c a í-  
sos contra las resoluciones de las m is
mas, a la negativa en. dar curso a los 
escritos de cualquier clase, a la adm.’  ̂
sión de pruebas y, en general, a todos 
aquellos extremos que, sin consti
tu ir  el fondo del asunto planteado, se 
relacionen con él o con la validez del 
procedimiento, siempre que la reso- 
lución de dichas cuestiones sea re 
quisito previo y necesario para la tra 
mitación de las reciamricicnes y no 
pueda, por tanto, aplazarse ha.sta 
que recaiga acuerd) sobJ’e el fondo 
del asunto.

xArtículo 95. Los Tribunales recha
zarán de plano los incidentes que se 
susciten en las reclamaciones econó
mico-adm inistrativas cuando no se 
hallen comprendidos en ninguno de los 
casos determinados en el aiTícuh) an
terior, sin perjuicio de que pueda sus
citarse do nuevo la cuestión origen 
del incidente al entablarse la apela
ción contra el acuerdo que ponga té r 
mino a la instancia, si tal apelación 
fuese procedente, para que sea resuel-, 
ta a la vez que ésta, y sin perjuicio, 
además, dq que contra la resolución 
que hubiese rechazado la tram itación 
de la cuestión incidental pueda pro
moverse por los interesados recurso 
de queja con sujeción a lo estableció 
do en este Reglamento.

Artículo 95. Siempre que surjan  
cuestiones incidentales comprendidas 
en el artículo 94 de este R eglam ento,; 
los Tribunales económ ico-adm inistra^, 
tivos tendrán  por provocado el inci-í 
dente, susnenderán la tram itacióii d f
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la reclamación a que afecte hasta, que 
aquél sea rosuelfo,"'y procederán a tfa -  
lili (.arlo con sujeción a las disposicio
nes que regulan la sustanciación de 
dicba* reclamación, sin otra diferen
cia que. la de que los plazos señalados 
para ésta quedarán reducidos a la m i-

Arlíenlo 97i La competencia para 
resolver las cues'lenes incidentalos 
radicara cii el Tribunal que conozca 
riel asunto principal’.

Contra las. resoiuciones q u e  dicten 
en la m ateria los Tribunales provin
ciales podrá interponerse recurso, de 
alzada ante el Tribunal central, den
tro de i plazo (h quince días, contados 
desde el si ’u-oníe al. d'e la noLLdca.- 
ción de pq-u!los.

.Ai'Íícli! ) 1G. Lar cuestÍGnes- da per- 
soiialior 1 a ene diere lugar el falle- 
cimlento d;G los iiiferesaáo.s. y la. p re
sen tac ion d'e sus be redar os- o caíisa- 
liablentes, se ventilarán por los t r á 
m ites determinados en, este capítulo 
para la. susianciacion de los inciden
tes.

Arríen lo 9-0 . Cuando, la  a d m in is -  
t r a c ió n  te n g a  n o t ic ia  del fa-IIecí- 
m ioiíio  del i.n teresado que ho-ya p r o -  
íiiovido el esped ien te ,  aco rdará ,  sus-* 
]}e'n.jc** la substanciación de éste, 
r.-nrinciámioío en el Ihnelín Oitcicd de 
la  p ro v in c ia  -del ú l t im o  dom ic il io  
yonooido del r8Oiania.Qt0, l la m a n d o  
31 los in te re sa d o s  O' ca i isahab ie ii tes  
r a r a  que piiutiaii co m p a re c e r  dcn -  
Iro  de u n  plazo, que no  enecdera  de 
•un me-s- a  so s te n e r  los d'erecnos- de 
s-ii ca u sa n te ,  y advi'rtiendole-s que 
transcurri 'd 'o dTjbo plazo isiii que  
hcayaii e n lab ia d o  la. acchán; o p o r tu 
na, c a d u c a rá  la r e c la m a c ió n  y se 
d a r á  p o r  te rm in a d o  el- cvpcdie.nte, 
en los tc rm irios  m a rc a d o s  en  el a r 
t ícu lo  25 de eslG R eg iam onto ,  salvo 
'cuando  la A dm in is iuac ión  tu v ie ra  
in terés  en la prosecución de á'qnéb

Si a l fa llecer e.I prom ovedor del 
espediente se li ubi ese personado otrn  
in teresado  con el ca rác te r tío e.oad- 
yuvan lc  o copartícipe d.o loo dere- 
cbos de aquél;, no se susperuterá la 
1 ra I o i f 'iclóu, lim itánd Gue la Adm.1- 
mé'úrmdón a lla.mar a los causalr^.- 
] ie. í;s  oé-i fgllscido que 11:0 soaii los 
7; a f eoi'OJ' ; Jos. Cuando falleciere
0  í ! '0  "i 1 d  r  1 e lio o en el o irp  edlerite qii e
oo.. r u . r  i p retensiones do-i p ro - 
i;Ur e ’-’C del m.isnm, la  A-dminis-

SüO ta r a  a H em ar a los 
causahíibi entes del ñu a do, por m e
dio del Beíeíin Oficieq sin in te- 
r r  im_ <r la lraj::>itacióu, salvo en los 
(* A ^u ( u.e, por b a ila rse  p ro p u es-
1 a n . a, I L» re h a, i n'i p > 3 r i a ii í e, o pe * i‘ 
m m lquicr rica  ajleudible, con-
V. c .í. 1 q a i <.i L u . p c u " i ' o o; e 1 f) r o eje d i -  
m iento. En e de lUi o, ],a su sp en sió n  
€óío podrá, ser por un plazo que no 
exceda, do un. mes, si. el fallecido bu-- 
h ie ra  tenido su  dom icilio ú ltim o 
CtCiitro de in , provincia  en que se 
siga el evpedmnte, .1x1 de dos, si lo- 
Im biera  tenido fu e ra  de ella.

El tiem po en que estuviera-; sus-- 
pensa la-., tram itación, ele- los expe- 
dienlesv po r ios m otivos señalados 
en  este: artícu lo , no s-e- co n ta rá  p a ra  
los efectos dê  la iterm inaciánd de 
^qu.éil.03^ err e l plazo, señalaelo m  el 
^ r iícu io  25,

CAPÍTULO' XII

DEL RECURSO. DE QUEJA M

A rtículo 100. En cualqu ier es
tado de los excpdientes podrá in te r-  
ponc. 30 por los p a rb  j i  ' :iros- in te - 
rC'Uxdc'U c.l recu rso  rm irlinario 
de q- epi C G ii t r a  ios íinu ''" ( ^̂ -
sar- os de la denruPa ê i U  ̂ t  ̂ -
clon y resoiuci.ón de las < i -
nes ee-Gnó.mico-adr..'ti-iiIstrc \ o co

■que é.stas se tram iten con i uc  uii
do las- Instrucciones- y Regí n  o'"

No s-3 tram itará  diclio- recurso
cuando SG: tra-to tíu' asuntos de previo 
pronuirci-amiento respecto de los cua
les puedan prornovers-e cuestiones in-' 
cíd:entai-es, con arreglo a lo estableci
do en el artículo 94 del presento- Re
gia oien Lo, r i  tampoco cuando se haya 
dictado re rducióii quo ponga térm i
no a la i' T'uucia.

Los rccui'sos Ae q cja "'o sinhAmbi- 
rán 3.̂ rcsA seién mjc el ^uunaor je 
rárquico dol iim^u cT.dca qu'u'>i
so (iiirij.aii, enlc.mAiAm c que lo es, 
para estos efeclcm, el Presidente del 
TfiíoutíCi 1 ec o né no i c,o> -  adrn in ]■ s’t i^at íy o 
eontral en relación con los áTcalcs 
del mismo* y con los Presidentes de 
los Tr.biU'iPdos- y  Jan taa  provinciales, 
y quo éslos lo son en relación'con los 
Vocales de los niisiiios.

Acíículo lOi. .En los recursos de 
qii''ja r-e crpondrán los Iieclios oue los 
ICC ¡i ve II', ( .0  una manera prec-isa y 
c.dcg‘é.r'ca,_ citando, neccsari¿nneníc, 
los uispor-im b'goác-s 0  rogiarnen- 
tarias^que cmo .J rcn mfringiclas.

Sorda r- Jnu, de plano los re 
cursos de c ;rjc c ’io no- sean adráis i- 
bles segúD 1 } d r ] ncslo en el a rtícu 
lo anterior y los que no revistan las 
formalidades e:qDresanas en el p re
sento artÍGiuo.

 ̂Articulo 102. Presentado que haya 
sino el recurso de queja, la Autoridad 
encargada, de Irainitar-Io dictará pro
videncia declarando su a 'lm sión, si 
fu 8 .re proccAenle, y lo reiiiilirá a- in
forme del íimci-ona.TMo o. íuneioaaid.GS 
contra cuya acluaciou; se haya in te r
puesto, i concediéndoles al etecto un 
plazo, que no podrá exceder do ociio 
días, y so rccla.iri.ara ouuuismo, si se 
e.s-Umase nvcosaria, el expediente: en 
cuya tramitación se haqm incurrido en 
Ia_demora o en las infracciones deter
m inantes do la queja, ya original, ya 
■en copia, si la remisión de i original 
hu.bics-3 do paralizar el curso de la 
reclamación principal, así como cual
quier otro dccmnciita o antecedonte 
quo so considere conveniente para la 
resolución del recurso.

B-i so eslunase procedonlo pedir in 
formo a alguna dependencia o Centro 
eoiisulí i YO. so acordará así,, señalando 
el pIa.zo de diez días para, evacuarlo, 
y, una vez devueito el expediente, re 
caerá resolución en e l " térm ino cTo 
quince días, contados desde la úILi.ma 
diligencia practicada, la cual resolu
ción habrá d-o declarar concretaméh.te 
la procede-ncia o improcedencia de di
cho recurso.

En los recursos de queja por infrac
ción de disposiciones legales o regla
m entarias, si la resolución declarase 
la procedencia del recurso, dispondrá 
la anulación del trám ite o- trámite's 
de que se tratep dejando' a salvo la 
cue>stión do fondo, que habrá de con-:

tinuar siendo ventilada y resuelta eií 
la reclamación principal

A r t í c u l o  1 0 3 . G u a n d o  e n  l a  r e s o - i  
l u c i ó n  d e  u n  r e c u r s o  d e  ru  c b i  ^e  de^,  
c l a r o  s u  p r o c e d e n c i á ,  h a l n ó  i  ̂ e c c r - ;  
d a r s e  n e c e s a r i a m e n t e  l a  ' i ' - < . i ' U í ó n  
d e  e x p e d i e n t e  g u b e n i a t i s o  cm d i  > e l  
f u n c i o n a r  i o o f i i n o i o a a r i o o  q iu-.'ie-, 
s e n  p r o p u e s t o  y d i d a - d o :  l a  p .i’ü V L d en u  
c i a  o a c u e r d o  q u e  h u b i e s e  > j r d n a - ;  
d o  l a  i n í r a . c c i ü i i  d e l  p r o c e ^ d  s lo ,  o  
c o n t r a  l o s  q .u e  h u b i e s e n  <« “ a  ed.o lai 
d e m o r a  e.a  l a  s u s t a . n e i a c i ó . n  o .r’e s o l u - :  
c i ó n  d :0 l a  r e c l a m a c i ó n  a  que e l  re-: 
c u r s o  a f e c t e .

Ariículo 1,04,. Las rcsolucLones que 
se dicten en lus recursos, de queja 
causarán estacio y pondrán Icn u iiio 'a  
la vía gubernativa en cuanto a lá  
Guestióu que .haya sido objeto do los 
mismos.,, sin que contra, ellas p-rorceda 
recurso ahriino.

áO

DEL imcunso d e  X'íultdv.u

Artículo 105. Podrá interponerse 
por ios particulares interesados o pon 
la represen tac ión del Estado cd recur<? 
so extraordinario de nulidad centra las 
resoluciones. ítrnies do única, p.rimera 
o segunda in,riancia, exclusivamente en 
1.03 siguientes casos:

id  Guando se hubiesen dictado las; 
ir es eluciones con evidente y maniíIo.sta 
error do hcelio que efecto a la cues-; 
tión ds fondo, siempre que dicho ecrop 
rcbulte plenamente demostrad a do la 
prueba documental q pericial unida 
al expediento que haya servido de ba
so paia  dictar el failo.

24 Cuando después de d unia lá 
resolución se recobraren  ̂ 1 >10.11 los'
con valor y  eñcacia hasíaní.es para 
que la rcclarnnción hubiese s i d o  re-  ̂

suelta en sentido contrario o diferen
te al dol fallo 'recaído, siempre que 
tales documentos hubiesen pormane-s 
cido I g n o r a d o s  poj‘ fuerza rnruvor o pop 
obra de la parle un cuyo favor se liu-s 
biese dictado el aludido .tallo.

34 Guando hubiese, recaído la re-^ 
solución en virtud; de documenlos ■res-' 
pecfo: lie  lo o  cuales, a l  tiempo de ü íc h  
tarse aquélla, ignorase una de las par^ 
tes haber sido reconocidos y  declara-! 
■dos falsos, m  virtud do soní encía ñr-? 
me del 'Tribunal competente, o cuya 
falsedad se reconociese y declarase 
tíí^spués en virtud de análoga seníen>^ 
cia. ! .

4v Guando, hablándose didado lá 
resolución en virtud' de. prueba testi-'. 
fíe al, los-, testigos' hubiesen sido condes 
nados por falso testinioiiio, dado pre^ 
cisamei.de . en las lieclaraci^mcs que 
sirvieran de fundamento a dicha re-i 
solución, en virtud de sentencia íirm® 
de Tribunal competente.

5."* Cuando la resoíación se huMe-; 
se ganado injustam ente en v irtud  da 
cG-hecho, violencia, o- cual-qüd.cra, otra-, 
niaquinación fraiidufeií.ta, px.̂ r la qua 
hubiese recaído san tunela íirine dQ 
Tribunal coropoten te ,

.Fuera; de los casos nveneionados eú 
los cinco númeiTos precedentes,, las i"e-i 
soluciones firmes 110 podrán ser rexm-» 
cadas ni modificadas en vía^ ad rn i 11 ís-í 
ira tiva  de- n-í* a rnsfancla de par® 
te, cualquiera que sea fe causa qué, 
p ara  .ello' §0  ̂ alegue', ihimrrlend'q lá
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, Autoridad que de.sr,oiiooioncla esta 
proki'bieián las- rovo caso - o 'uioídiie ase
en la ro^uo i'^Liiiítód a. que baya lu 
gar -con cUi a. derecbo.

Se exí'^p'ú o de. la proíiibieióii cnii- 
tenida en el párrafo an te rio r_ ios-, 
acuerdos de rcYÍs-ién de achis dGp..iqun* 
■dación., doelara-cióii ele- ce: ene ron y 
comprobación de valores en ios casos 
expresameiilo previstos por las- leyes 
y RvglameiiLos especiales, s-icmpre que 
diC'iios acuGSrios hasani sido ai ciados 
por- la Autcridiicl y en los plazos do- 
te rm inados en tales- disposiciones.

Artículo i06. Guando el recurso dc- 
nulidad hubiere do inierponerse con
tra  una rcsOlUínoi'i que CtiusaüG
estado €11 vía goboTnativa. siompro 
Guo 110 Iniiiíoro transcurri-do ol plazo 
ñora re c u rr ir  contra la inisnia a/iie 
la "lurlsdiecióii coutoncioso -adminis- 
tratíva, será indispen.sablo para la ad- 
misión de aquel recuFso qiio ol iníe- 

■ Tesado rcnumnc cío u ra  manera ex- 
presa a ird-e'-prnorlo ante dicha inris.

■ ■ d iceic-iL
'V «í . 'o  'ó /  r* , ' 1 n i r d ^ I -

p o i n  r  r   ̂ i ;  ̂ i ) ' ■ ' m  i-
í i d o J  n  l u j  c O í  u .  n o  A
nrrrr >\) n 1 m  c < I u b 1 PA  ̂
e s t e  I l m   ̂ . o r  ! '3
€01!' '"3 { d 3 le  h  " *■ r  ̂ m  ¡u -
hiere sido ó) . o /  e r u ‘ ) h )  
que se  ̂ pi v" I s e q o
se roílnmn I' - nctn ê  s "A, *
coro, cir^no y c< u o < i » .  ̂  ̂ A
artf^‘iTlo, í i c ’ u ' 1 3 i es
meses, con'-nins desde el día en que 
huhiesoii sido descubiertos los ( i o c n -  
m en tos-, ignorados o d.e.sde la fecha en 
qn se hubiera hecho ñrrne -la senten
cia que declarase la falsedad dé los 
deeumentos o del testimonio o el de
lito en virtud del cual se hubiere dic
tado el fallo objeto del recurso.

Artículo i08. El recurso de m ili- 
dad úriiccirnente podrá ser intorpiiesto 
ante el: Trihiinai ec Qnómic o - adinini s- 
trativD ceiitral, cualquiera que sea la 
Autoridad o T ribunal’ aue hubiese dic
tadlo la resolución, firme contra ia 
cual se deduzca.

Cuando la resolución impugnada 
haya sido dictada por el. Ministro, 
corresponderá al mismo conocer del 
recurso de nuIidaA.

E.â  tram itación dh dicho recurso se 
ajustará  a lo. estahiecido en el a rticu 
lo. 96: de- esteu Reglamento para las 
fuestionGs. incidentales'.

Si el Trthimar; central estimase pro- 
í^edeiite el recurso, se lim itará st de.- 
clarar la nulidad, en todo o en p,arie-, 
de la resolución impugnada, devoh'* 
¡yiendo el expediente, a. ía. Autoridad o 
'Tribunal, a fin de que de oficio se 
practiquen las diligencias que proee- 
¿anpo:, en su caso,- los interesados- fo r
mulen^ nueva reclamación económico- 
adm m istrativa acerca de los p ronun
ciamientos- anulados, si lo estimasen 
■conveniente, en. el tórmino de quince 
•díaSj- contados desde la fGcha en que 
les  ̂ fuese notificada la resGlucióii del 
Trihunal deciaratoria de dicha nu - 
Edád.

E n todo caso, habrán de servir de 
J)a.se en esta nueva reclam ación eco- 
hóm ico-adhiinistrativa las  ̂ declara-- 
^cioneé-que se hubiesen hecho en la 
'í’esolución del recurso de nulidad, las 
duales no podrán, se r  ya discutidas;

idoiitra: la resolución que se dicte en

el recurso de nulidad, no se dará nin
gún otro en vía gubernativa.

Guando dicha resolución desestime 
el recurso y el. Tribunal central esti-^ 
maso q uG  hubo temeridad por la p a r
te al prcmioverlo,• podrá imponer a és
ta, por vía de costas, un recargo de un 
5 a un 10 por 100 de la cuantía de la 
reclamación, si fuese estimiable, y en 
el caso de no serlo, condenar al pago 
de 5.0 a 500 pesetas.

Artículo 109. Lo interposición del 
recurso do nulidad no suspenderá, en 
m'-agún caso' la ejvecución del fiállo 
uj’mc contra el que se dirija.

CAPITULO XIA
DEL K EC U nSO  CONTaNCIOSO -  ADXUNIS- 

TRAS'iVO

.Artículo ii'O. El recurso conten-r 
cío s o - adm ini s tra t i v o. podrá- entablar
se por la Administración o por los 
particuhu os conlra las resoALCio:n.e3 
a.dmini.'U' Uvum que reúnan los requi
sitos d- ' rmÍLiaclos en ios artículos 
i.° y bP ce la ley de 23 'de Junio de 
1894, con arreglo a lo preceptuado en 
-dicha le-y. *

Arlículo 111. El término para  ia - 
torponer los particulares el recurso 
conieaci 0.3o - aclministrativ.o. será en 
toda clas.o de asuntos el de tres meses, 
cantados -desde el día. siguiente ai de 
la. iiatiílcación adm inistrauva, de: la 
resolución reclamable, y el de seis 
meses cuando el. interasado tenga su 
residencia en las posesiones- esp:a- 
ñolas del Golfo de Guinea y se le h u 
biese notificado en dicho territorio  la 
resolución que haya originado el re 
curso.

El plazo para que la- Administra
ción, en cualquiera: de sus grados, 
utilice ' ni recurso contencioso-admi- 
nislrativí), será el de tres meses, con
tados- desde el día siguiente al en que, 
por orden m inisterial, se haya, decla
rado lesivo para ios intereses del Es
tado el acto administrativo o la  re 
solución que deba ser impugnada luo- 
dianie dicho recurso; pero hubie
sen transcurrido cuatro aflos: desde 
que ai acto o la resolución se dictó, 
se tendrá por proscrita la acción ad
m inistrativa.

Articuló 11.2. Siempre qpe alguna 
Autoridad, o funcionario: tenga cono
cimiento de la existencia de un aero o 
resoliiciüii adm inistrativa de que se 
hayan seguido: o puedan.seguirse: per- 

' juicios paira los intereses del Estado 
en el ramo de |Iacienda páblica, de
berá precederse’ por aquéllos, bajo su 
responsabilidad., a formular: la opor- 
t:una propuesta para  que. de Real orden 
se haga. decíaración de. lesivo del 
acto 0  ̂ i33soluGión, a los efectos (le 
su imüugnaGi'óa en vía, contencioso 
adm inistrstiva-

La. propuesta.-a que se refiere, el pá- 
rrafQ. anterior m  d irigirá al Jefe del 
Gentro o dependencia a. que corres
ponda. la. gestión del ramo, cuanda no 
sea formulada direetam ente por di- 

: chos Jefes. Estos- dispondrán, en  todo 
caso, que se una a la misma el expe
diente en que la resolución se hubie
se-dictado, así como también cuantos 
anteceden tes existan relacionados con 
el asunto; y propondrán al Ministro la 
resolución que proceda, previo d icta
men de la Dirección, general de lo 

’ Gontenciosó, según dispone ei ar-.

tículo 10 del Real decreto-ley de 12' 
de Enero de 1R15.

Siempre que se declare lesivo uri 
acuerdo, se dará traslado de la re^e 
solución, acompañando el expedienta 
a la Dirección general de lo Conten.-, 
cioso del Estado, a fin de que pro-: 
ponga la Real ord-en o comunique dD: 
rectamente, según que se- trate, rê g*? 
pectivamente, del Fi.scal. del T ribunal 
Supremo o de los Eiscaies provincia-í 
leSj las iiistrucciones necesarias pará , 
que interpongan dentro del plazo le-:' 
gal la demanda,.

Airtículo T13. Tan pAonto como teu-^ 
ga conocimiento el Ministerio de Ka-: 
cienda, por la reclamación del expe^

- -diente adm inistrativo a que se refie-^ 
re el: artículo 36. de la ley dé 22 -dé 
Junio de 1894, de habers-e interpuestó, 
recurso coníencioso adm inistra tivo , 
contra una resolución del mismo, sol 

. a])rirá un cuaderno de. notas por e l ; 
Centro directivo correspondiento, e,a  ̂
el que so propondrá at Ministro, pop 
medio de informe suscrito por el Jefe  ̂
de la-dependencia, que, previa la to-;;' 
ma- de razón por la Dirección geno-:; 
ral l e  lo, Gontencioso del Estado, sel 
rem ita el expediente al Tribunal SuU 
premo, conforme a lo dispuesto en el' 
artículo 38 -do dicha ley.
. La Dirección general do lo Conten^. 
cios.Q tomará, nota del expediente y 
propondrá, cuando así se le haya or-/ 
donado o la importancia del asunto lo i 
requiera, las mstrucciones. que hayan i 
de darse por medio de llord orden al ; 
Fiscal del Tribunal Supremo cara lá ■ 
m ejor defensa de la Administraciónu 

Para la. remisión al Tribunal Supre-, . 
mo de los expedientes a que se refie-: -. 
r  en 1 o s p á r r a f o s a n t e r i o r e s,. se somete-: ■ 
rá a la firma del Ministro la comuni-. ' 
cación procedente y m inuta ru b ric a d a ,' 
la cual se archivará en el Centro a que 
corresponda.el asunto de que se trace,, 
unida al cuaderno do notas de que S 0 , 
ha hecho mención.

Guando el Tribunal Supremo comu-.'- 
nique al Ministerio de Hacienda los > 
testimonios de .las sentencias firmes,

- de conformidad con lo esmbíccAo en ; 
el artículo 83. de la ley de 2.2 de Junio | 
de 1894, el Gentro correspondiente so-̂  ■ 
meterá, asimismo, dentro do los diet 
días siguientes, a la íinna. del Minis-. 
tro, la comunicación de acuse de re-: 
cibo, con m inuta rubricada, que se 
unirá ai expresado cuaderno de notasv ' 
Dicho Gentro, medianío informe razow 
nado, que se consignará en el mismo 
cuadérno, propondrá al Ministro, den-», 
tro del plazo de dos meses, contadol 
desde la; fecha en que so haya, recibid® 
el testimonio de que se trate, en cumí-r; 
plimlento délo  dispuesto en el artículo 
84 de la citada ley, una de esias tres 
resoluciorios:

I.*'- Que se ejecute el fallo, indi enri
elo las medidas que- a í/.d ef ce lo deban 
adoptars-0 ,  ̂ ‘

2d Que b0 smipend.a, toi'u o p a r a  
cialmunte, la ejcrucAn rVíl f^d’o p o r  ¡ 
el plazo que se oslimo iuvavurio por 
razones de interés público; y .

33 Que no se ojecido, en todo o en i 
parte, el fallo dictado, ;

En estos dos últim..o.s casos se de-*, 
term inará con toda elaridad y preci-í' 
sión cuál de las cuat:':o causas- previs»»:' 
tas en dicho ariícrdo 84 concurre pa-*»:’ 
ra  aconsejar ia siispen:úóii ©. ine-jeeti-í ; 
ción de la senté-icia. y  s f ^ d a r á  al/'
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íniisrao tiempo que sea elevado el asun- 
\o a la. resolución definitiva del Con
grio de MirJsuVos. La,s propuestas o 
resoluciones que se relacionen con ta 
les suspensiones o inejecuciones se 
harán siempre sin contradecir, censu- 
ia r  ni revisar los fimdarnentos que 
haya expuesto el Trilounal sentenciador 
y respetando el derecho que éste haya 
declarado, a los fines previstos en el 
parraio  cuarto del artículo 84 de la 
ley (lo 22 de Junio de 1894, reform a
do por la de 5 de Abril de 190'4,

Cuando se tra te  de senleiicias de lO'S 
Tribunales provinciales de lo conten
cioso-adm inistrativo que se hayan he
d ió  firmes en prim era instancia y exis
tan motivos que aconsejen su aplaza
miento o inejecución, los Jefes de la 
dependencia ii organismo a que corres
ponda la gestión del ramo a que la re 
solución se refiera dispondrán que se 
unan al testimonie^ do la sentencia los 
expedientes respectivos, así como tam 
bién cuantos antecedentes existan re - 
laidonados con el asunto, y rem itirán  
todo ello al Centro correspondiente 
con propuesta razonada, para que éste 
proponga al Ministro la resolución que 
considero procedente.

CAPITULO XV

DE LA co n d o n ac ió n  DE MULTas

-Vríículo 114. Todo contribuyente 
que pretenda obtener la condonación 
€0 una. multa o recargo impuestos por 
incumplimiento de sus delDeres fisca
les, deberá solicitarlo mediante ins
tancia dirigida al Ministro de Ha
cienda.

Resolverán las peticiones de que se 
trata, por delegación perm anente del 
Ministro, el Tribunal económico-ad- 
íí'jinístrativo provincial, cuando la 
m ulta no exceda de 500 pesetas y hu - 
biora sido im puesta por un organismo 
provincial de la Hacienda pública, y 
el Tribunal central en los demás ca
sos

No obstante, la condonación de las 
m ultas impuestas por hechos consti
tutivos de falta de contrabando o de
fraudación, habrá de acordarse por 
luodio de Real decreto, según lo dis
puesto en el artículo 124 de la ley pu - 
fílicada por Real orden de 23 de Mayo 
do 1924.

No podrá ser objeto de condona
ción, en ningún caso, la parte que co- 
ri'osponda, con arreglo a las leyes y 
Roglamentos, a los Inspectores o de- 
mmciadores, sean éstos o no emplea
do,s públicos. A los efectos de este p re
cepto, se reputarán  Inspectores los 
e'upleados que se nombren y designen 
con tal denominación o co iro tra  eqiri- 
volente que implique el cometido di- 
re:':to de la función investigadora. _

La tram itación do los OApcdlentcs 
de condonación de m ultas correspon
derá a los Vocales Jefes de Sección 
en el Tribunal Central, y a los Secre
tarios en los Tribunales pro vinc i ales, 
debiendo em itir informe la Autoridad 
?ui0 haya impuesto la multa.

Artículo 115. Será circunstancia 
Indispensable para, solicitar la condo
nación de una nanita, que se baya be- 
fcho firme en v í a ' g i i b e r n a í ’ *."lo 
b resolución que la impuso, y y;:!- el 
interesado renuncie, do üicrjo eopru-

30, en la instancia que deduzca su 
pretensión, a utilizar el recurso con- 
t e n c i o s o - a d m i n i s c r a t i \ o).

A rtículo  116. El plazo p a ra  so
lic ita r la condonación de m ultas 
se rá  el de quince días, contados 
desde la fecha en que se hubiera 
hecho firme la resolución por v ir
tud de la cual hubiese sido im pues
ta  la m u lta  de que se ira  te. Ŝi la 
solicitud  de condoiiacióii se fo rm u 
lase  con an te rio ridad  a aquella  fe
cha, el in teresado  deberá consen
t i r  expre.sámenle la rí:.soiución de 
que se tra te , renunciando  a in te r
poner cualqu ier reclam ación  con
tr a  la m ism a.

 ̂A rtículo  117. Cojitra las re so lu 
ciones que se di cien en m a t e r i a  do 
condonación de mvdías no so dará  
recurso  de nriiguna clasí?.

D ISPOSICIÓN ADICIONAL

Los T ribuna les económ ico-adm i
n istra tiv o s provinciales su s titu irá n  
al T rib u n a l p rovincial de A rbitrios 
cuya constitución se regula en le a r
tícu lo  328 y en la disposición t r a n 
sitoria 12 del Estatuto Municipal, 
aprobado por Real decreto de 8 de 
Márzo de 1924, transfiriéndose, en 
su consecuencia, a los m encionados 
T ribunales económ ico - ad m in is tra - 
f'ivos provinciales la com petencia y 
a tribuciones que a los T ribunales de 
A rbitrios se confieren en el expre
sado E sta tu to  m unicipal, así como 
tam bién  las reclam aciones que se 
hallen  pendientes de reso lución  an 
te los últim os.

D ISPO SICIO N ES t r a n s i t o r i a s

1.*̂  Las dependencias p ro v in c ia 
les re m itirá n  todas las rec lam acio 
nes eco nóm ico -adm in istra tivas que 
tengan en tram itación a la Secreta
r ía  del T rib u n a l p rov incial respec
tivo en el té rm ino  m áxim o de un 
mes, a co n tar de la fecha en que 
aquella Secretaría quede constitui
da, acom pañadas de fac tu ra  po r 
duplicado. Uno de los e jem plares de 
la fa c tu ra  será  devuelto por la Se
c re ta ría  a aquellas oficinas, con el 
recibí.

2.'' En igual form a rem itirán  los 
Centros directivos las reclamaciones 
económico-administrativas que tenga 
pendientes de resolución al Tribunal 
Central, cualquiera que sea su cuan
tía  e instancia, única, prim era o se-; 
guacia, quedan(i!o prorrogada la com
petencia de dicho Tribunal para co
nocer de todas las apelaciones in ter
puestas con anterioridad a la fecha 
de la vigencia del Real decreto de 26 
de Junio ele 1924, aun cuando por su 
índole o por su cuantía hubiera sido 
de la competencia del Tribunal eco
nóm ico-adm inistrativo provincial re 
solver la recLamación en única ins
tancia o de los Centros directivos, en 
única, prim era o segunda instancia.

3^  La tram itación de los expe
dientes pendientes de resolución se 
ajustará  a las disposiciones del. p re
sente Reglamento a p a rtir  del estado 
en que se encuentre en la fecha d'e 
su publicación.

.D ISPO SICIO N ES FINAI-^ES

.1/ Este Reglamento tendrá

rácter de s'apletorio para la tram ita 
ción de todos aquellos asuntos del 
ramo de Hacienda que no so hallen 
regulados expresainonte por disposi
ciones de especial aplicación á  los 
mismos.

^2.‘'- yQiiedan derogadas todas las* 
disposiciones dictadas en m ateria de 
procedimiento para las reclamacdones 
ec o R ó m ico- a dini i ni s t r a í, i v a 3 c o n a ni e - 
rioridad al presente Reglamento.

3^ Esto Reglamento enipezará a 
;rrc?!r al siguiente día de sirp u b lica - 
cion en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Santander, 29 de Julio de 1924.—■ 
Aprobado por S. M.—^Antonio Magaz y 
Pers.

ú o m E J ú  DE Lü m o M m i m  i m -  
Q f O m L

SECCIÓN d e  DEFENEIA DE LA PRODUCCIÓN

A.1ÍXÜÍ0S a las inchistvias.
(Real decreto do 30 de Abril de 1924 

y Reglamento de 24 de Mayo del m is
mo año.)

IIúm ero S,
I.—^Peticionario: “Unión Naval de 

Levante'’, S. A., domiciliada en Ma
drid, plaza do las Cortes, número 6 , 
y en su nombre D. José Juan Domine.

II.—Industria: Gonstruccioiies na
vales y mecánicas de todas clases, así 
como las reparaciones de buques.

III.—Auxilios solicitados: a) Exen
ción de impuestos de los derechos leo..- 
les y de tim bre para todos los actos 
de constitución de la Sociedad;

b) Reducción de los tributos di
rectos a un 50 por 100 durante ocho 
años;

c) Exención do derechos arance
larios de importación durante un pe
ríodo do cinco años, ampliable a ocho 
si obtiene la preferencia de aplicación 
directa a la defensa nacional para los 
productos naturales y ios semiproduc- 
tos que no se obtengan en España;

d) Exención en la misma forma y 
tam bién en los derechos arancelarios 
de importación para la m aquinaria 
que necesite im portar para  completar 
y m ejorar el equipo de sus actuales 
instalaciones;

e) Protección arancelaria para el 
producto elaborado;

f) Participación en las construc
ciones navales del Estado, así como eif 
la fabricación de armamentos f  de 
m aterial móvil para ferrocarriles;

g) Declaración de utilidad pública 
á favor de su industria y  de sus ins
talaciones.

Lo que se hace público para que 
los que se consideren con derecho á 
reclam ar contra la p reinserta peti-; 
ción formulen, en el plazo de veinte 
días hábiles, que fija el artículo 34 
del mencionado Reglamento, contados ’ 
a p a rtir  de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda, 
presentándola o dirigiéndola por co
rreo certificado al Presidente de lá 
Sección de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía Nacional, 
que radica en esta Corte, callé de lá  
Magdalena, número 12.

Es copia del original rem itido por 
dicha Setción á esta Presidencia del 
Gobierno para su publicación, se_ 
previene la Real orden circular de 
dá Juiix, da t 9 i i , ( g ^ 4 4  ‘
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Oriciai ma^/or, G. de Morales de ios 
iiíos.,

r%̂yiTáer*o T,
1,— Peticionario: i3. José Soliano 

Marot, domiciliado en Tarragona.
: —Industria: Fabricación de gé-̂
ñeros de punto en la expresada capital.

IIL—Auxilios solicitados: Exención 
(Ce derechos arancelarios de im porta- 
ción de una máquina telar “Ilaxerh 

Lo que so hace pú.blico para que 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta peti- 
{mín formulen, en el plazo de veinte 
oías hábiles, que ñja el artículo 34 
Oci mencionadó Reglamento, contados 

M partir de la inserción del presente 
r.nuíicio en las publieaciones oficiales, 
la, protesta razonada que corresponda, 
pi’ésentándola o dirigiéndola i)ór co- 
jceo certificado al Presidente de la 
L'-eción de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía Nacional, 
oue radica en esta Corte, calle de la 
Míigdalena, número 12.

Es copia del original remitido por 
. du-ha Sección a esta Presidencia del 

G'íbierno para su publicación, ^ g ú n  
j;reviene ha Pteal orden circular de 17 
d(‘ Julio de i 924 (G a c e t a  del día 18).

Madrid, 30 de Julio de 1924.— Ê1 
Oncial mayor, C. de Morales de los

I.—^Peticionario: Sociedad Altos 
Ilorno.s de Vizcaya, domiciliada en 
Ihlbao, y en su nombre D. Eduardo 
lúorolio, D irector gerente.

II.—In d u stria : Siderúrgica.
 ̂ III.—^Auxilios solicitados: Exención 
de los derechos arancelarios dé im 
portación para un tren  de laminación 
reversible de desbaste y para un equi-, 
po eléctrico de accionamiento.

Lo que se hace público para que 
los que se consideren con derecho a 
reclam ar contra la preinserta peti
ción formulen, en el plazo de veinte 
días hábiles, que fija el artículo 34 
del mencionado Reglamento, contados 
a p artir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la  protesta razonada que corresponda, 
presentándola o dirigiéndola por co- 
rreo_ certificado al Presidente de la 
Sección de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Ecoñomia Nacional, 
que radica en esta Corte, calle de la 
‘Magdalena, número 12.

inopia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Gobierno para su publicación, según 
previene la Real orden circular de 17 
de Julio de 1924 (G a c e t a  del día 18).

Madrid, 30 de Julio de 1924.—El 
w c ia l  mayor, C. de Morales de los 
R íos.

DEPARTAMENTOS M INISTERIALES  

© R A C ÍiA  Y  J U S T iO I A

©SSETOSOI^ QERíERAL D I  'LOS R E - 
■ ®3STK©S Y DEL NOTARiADO

el expediente ins-

el Medico propietario del Registro ci
vil del distrito de Chamberí, de esta 
Corte, D. Leoncio Temes Nieto: 

lípsiiltando de las diligencias prac
ticadas, de orden de esta Dirección g;c- 
neral, por el Juez de prim era ins! an
cla de dicho distrito, que no ha sido 
posible encontrar el domicilio del in
teresado, ni mediante la intervención 
del Juzgado municipal respectivo, ni 
por consecuencia de las gestiones de 
la Dirección general de Seguridad, y 
qno, requerido un hermano de dic-lio 
Módico, manifestó éste que desconocía 
el paradero de su heriuano, que se 
ausentó enfermo, hace algún tiemipo, 
do Madrid, obteniendo la excedencia 
de un cargo que desempeñaba en el 
Ministerio de la Gobernación, sin que 
sepa su actual paradero ni que haya 
vuelto^a Madrid, y sí- que fué nombra
do Médico de un vapor de una Compa
ñía cuyos nombres ignora:

Visto el artículo 6.” del Real decreto 
do 4 de Enero d-e 1915; teniendo en 
cuenta la imposibilidad de o ir en este 
expediente al interesado y resultando 
evidente la avUsencia del mencionado 
Médico, .sin licencia ni autorización al
guna, ni obtención de excedencia, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar renunciante de su cargo al 
Médico propietario del Registro' civil 
del distrito  de Chamberí, de esta Cor
te, D. Leoncio Temes Nieto, y dispo
ner se declare la vacante y se provea 
con arreglo a las disposiciones v i
gentes.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado de este 
Ministerio lo digo a V. I’ para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
do a V. I  muchos años. Madrid, 12 de 
Julio de 1924.— Ê1 Jefe superior.' S. Ca
rrasco y Sánchez.
Señor Presidente de ía Audiiencia te- 

rrito ria i de Madrid.

Se halla vacante en el Juzgado m u
nicipal del distrito de Chamberí, de 
Madrid, una plaza de Médico propie-: 
ta ri o del Registro civil, que ha de pro 
veerse por concurso ííe antigüedad y 
consiguientie lugar en el escalafón, en
tre  todos los Médicos propietarios dél 
Registro civil de esta Corto, con a rre 
glo al número 32 de la Real orden do 
27 de Julio de 1917.

Los aspirantel" (^ievai'án sus solicitu-^ 
des al Ministerio de Gracia y  Justicia, 
por conducto do está Dirección gene
ral, dentro del plazo de ocho días na-: 
turales, a contar desde el siguiente a 
la publicación de esta convocatoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  advirtiéndose a 
los interesado^ que, con arregio a la 
Real orden de 15 de Febrero de 1918, 
cada uno puede solicitar, no sólo la 
vacante anunciada, sino las que calcule 
que puedan resu ltar de la provisión 
de aquélla y a consecuencia de las 
otras soncitudes, y en tal caso' expre-: 
sarán el orden de preferencia que 
otorgad á  cada una de las que solí-- 
citen'.

Madrid, 12 de Julio de 1924.—El 
ijg g  supé™^^ S. Carrasco y Sánchez.

i m r m ú & m i  p y s L i e a  v  
L L m  m r E S

B m E o m o m  b e  b e l l a s
ñ p T E S

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO g e n e r a l  DE LA PROPIEDAB  

INTELECTUAL

Obras inscriptas en el Registro gene<̂ ,
ral, cerrespundientes al primer tri-^
mostré del año 1924.

{Continiiación.)
51.784.— Cuadros ai fresco, vocle- 

vil en un acto ; po r D. Eugenio Ilo« 
driguez Arias.

E jem plar escrito a m áquina .— 8 .® 
con 12 pág inas, dos de e rra ta s  y 
rep a rto  y po rtada . (11.393.)

51.785.— Depó.sito jud icia l, vode- 
vil en un  acto ; por D. Manuel L a -  
ja ra  G arcía.

E jem plar escrito a m áqu ina.— 8 .® 
cojii 13 hojas, dos de e rra tas , re 
p a rto  y  p ortada . (11.394.)

51.786.— T ribu to  de g u e rra ; por 
D. M anuel L a ja ra  García.

E jem plar escrito, a m áquina .— 8 .® 
con 13 hojas, una  de, e rra ta s  y  p o r
tada . (11.39^5.)

51.787.— La clín ica de Cupido, 
rev ista  en un  ac to ’ y dos cuadros; 
po r D. M anuel L a ja ra  G arcía.

E jei^ :)lar escrito a m áqu ina .— 8 .® 
con 11 páginas, u n a  de eimatas, re 
parto  y  p ortada . (11.396.)

51.788.— Zona m ilita r, vodevll en 
un acto ; por D. M anuel L a ja ra  G ar
c ía .

E jem plar escrito a m áqu ina .— 8 .® • 
con 10 ho jas y  portada . (11.397)

51.789.—  Eai el D ancing Pal ace; 
por D. Eduardo Sánchez Maitínez.

E jem p la r m anuscrito . —  con 
76 hojas y  p o rtad a . (11.398.)

51.TOO.— El cabo de cuota; por 
D. Pedro Ariño C astarlen^s.

E jem p la r m anuscrito . - -  8 .® con 
60 hojas, dos de e rra ta s  y . persona
jes y  portada . (11.399.)

§1.791.— L̂a vinguda d’en Toful, re 
vista en u n  acto, tres cuadros y apo
teosis; p o r D. Pedro Ariño Gastar-; 
lenas, la letra, y  D. José G uitar Fau-. 
ra , la m úsica.

E jem plar escrito a máquidia y  m a
nuscrito .—Dos tomos en 8 .® y  folio 
apaisado, con 19 hojas, dos de e r ra 
tas y  personajes y  portada, la le tra , 
y cinco hojas de m úsica, (11.400,.)'

51.792.— Un debut en casa la G ua
pa; por P . V ictoriano Vázquez de 
Novoa y  Roinero.

E jem p la r  m a n u scr ito . —  8.® co n  
54 hojas, una de personajes y  por
tad a. (11.401.)

51.793. — Tut-ankamen, fox  - tro t 
egipcio; p o r W . líep e r Lais, seiido- 
nimo de D. P a tric io  Muñoz Accñ-ar

E jem p la r m anuscrito .— Folio 
tres hojas. (32.847.)

51.794.— R entas de la  Aguebot ' f  
Habices de G ranada. A puntes p a ra  
su estud io ; p o r D. G ristóbal E spejo  
de Hiño josa.
‘ yn llad o lid . Im p rén tá  de B* j
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tfii‘0 , 19i8 . —  4.» con 23 páginas., 
(32.849.) , ■ ,

5 l ; 7 y5 _—  Arbitrios  sobre iixiposi- 
c i3 n tr ib u ta ria  eu el trigo  y cu la. 
cebade; por G. Espejo (D. CristóbEci 
E suejo  ele Hiño josa.) ;

Madrid. Im pren ta  do la R e v is ta re  
Archivos, B ibliotoeas y Museso, ll)2d. 

con siete páginas. (32.850.) .
51.7Ü6.—Tenorio ¥, G., Parodia en 

vcrs inosent del £)on Juan Gonguis- 
taor, escrita en prou bou humor pea. 
d ivertir a ia ciiciic, en un acte ,  dividit 
en dos cuadros x un apoteosis^ por 
Paco Pai-U, y Enidque- Bongel (D. b'raii- 
cisco PaUiu Ravena y D. Enrique Son- 
gol Mniior).

Yalcúcia. Im prenln Goniercial, - oe 
Jocó Fia.—8 ." con 23 páginas. (1.821.)

51.797.—Fidelidad •conyugal; por don 
Bernardo Morales San Martín., el texto, 
y 1). Ariuro Ballester Marco, ia ilus
tración de la  cubierla.

Barcelona. Núüez y Gaiciu, 1923,—  
8°  con 143 páginas, (i.8 2 2 .

51.798.— Gáiiis dTRient. drama en 
Ircs; acces,.. por Ju li Yallm itjana (Julio 
YaIIniRja 11 a Coloininiis).
' Barceioiia. Ediícriai Catalana,. S. A,, 
;i9 2 g —8.*' con 63 'páginas. (11.404.)^
' ZÍ5Í.799.—A Pom.bra de_ Montjiiicli;

• clrmna. en tres, actos, por Ju lí Y allm it- 
jana (Julio Yallm itjaiin Golomínas).

Earcclona. Salvador Boiiovía, 1923. 
8 .'" con 63 páginas. (11.405.)

517800.—Don Pan deis Consells; 
assalg de comedia en dos acres, por 
ijuli Yalimiijana (Julio yallm iljana 
^üiom illas),

Barceioinn Editorial Cataraiia, S. A., 
923.-8.^ con 55 páginas. (íi.406.)-

51.8004,—A la  costa brava; comedia 
dram ática en tres actos, por Juli Yall- 
mitj.gna (Julio Yailmátjana Golominas).

Barcelona. Salvador Bonavía, J923.. 
8 .” con 6 o páginas. (11.407.)

51.802. ~  E l Barander (L’Alcalde) t 
: CG,mfídia en- tres acles, por Ju li Y all-
Briitjaiia (Julio Y alim iijana GolODUnas).

j&rrceloiia. Salvad cr Boiuivía.— 
eon 80 páginas. (11.40.8.)

51.803.—La mala vida; drama: err 
^ e s  actes, por Ju li Y alim iijana (Julia 
Yallinitjaaa. Golominas).

Barcelona. Salvador Bonavía, 1918.
con 8 G páginas. (11.409.)

51.804.—im presiones de juventud;, 
tnor D. Martín de Saralegui Golina.
" Madrid. ímx)renta de Juan Pueyo,. 

:J923.:—8.̂  con 196 páginas. (32.B51.)
51.805.—Las ciudades del camino, 

Yisión poética de Italia ;, por I). Daniel 
Martínez Ferrandn, el texto, y D. IjUJS 
Derqui y Dorqiii, la ilunlracióa de la, 
cubierta,

Palma de Mallorca,. Im prenta de 
Frarcm cü Soler Prats, 1924.—8.° con 
2s3 pá pna:s y dos* de indi ce, (262.)'

5i.8oG. —Curso comipleto de ense
ñanza prim aria, escrito con arreglo cd 
método cíclico. Aritmética, grada-- e le - ' 
ínentái; L ibra dol alumno. Áritmélica, 
grado medio, Libro del alumno. A rii- 
inélica,. glado superm r, Libro del 
al-uinno;. por D. V 7 U0 ] Porcel y Riera.

Palma de MoHorca. Idpogroi'ííi UG' 
Ciiasp.,, 192.3.̂ ^—8.*' con 43 páginas y 
cuatro sin ínmicrrr, (253,). .

Si.807.—Rosal illo la Golondrina (no
vela).; por D. baúl Bfirab.ona García.

Sevilla, im prenta do E. de P, Díaz j  
Compañía, 1923.—8.® con 32R págL 
Bas. (1.104.)

■51.808.— Renta de srdlnas liasta 
la umeñQ de Felipe II; por D. Crisló- 
bal Espejo de Hinojosa.

Madrid. Tipograxia do la Revista de 
Archivos, Bibliotecas v Muscos, 19197
4." con 69 pági.no,s. (32A5:L)

91.809.— ''Fascinadora”,, mazurka; 
por -D. Rodolfo Mora Arerreb;.

E jem plar manuscrito.—.Folio con 
seis hojas. M.B23.)

51.840.—NuesUm 2^5--*a dbl Casta
ñar, Paírona de . Bajar. Fotogiaifías' 
A. B. Cb; por D. J u r -  fbumci.ia Peña..

B ajar.—Taller t: n- / i 3 fo dcd au
tor, 1..911 y 1923.—Tros hojas de 18 
por 24 cm. (32.854.)

51-.81Í.—Grispín, Crisuá n. Reviie;: 
por D. Enrique Tubau Parrdló la le
tra  y D... José Rovira Casals la m ú
sica.

E jem plar rnaiiuscrito.—Eolio apai
sado eon. siete párinas y portada.. 
(.11.412.) ^

51.818.—La llegada del Nandú y el. 
Bobi, recibidos por Saldoni; por 7íq.ii 
Rafael Tubau del Castillo la"le tra  y 
D. Jo .sé. Rovira G a sais la música.

E■emular manuscrito.—Folio apot
ra lo con dos lio i as, (11.413.)

5 ; 8 ‘: \—^Gullura musical; por doña 
ZoFa I ictoria de la Colina y Malau- 
rm'c.^ Fin 1. ni a, (Barcelona, 1923).—  
Sin iinn. (.F, Suñol).— 8J con cuatro: 
hojas. (11.414.)

51.814.—Albunv “Muño'r Ro b'M’mz”, 
cuaderno número 37. C o r ' d 'A  de 
canciones originalos, con irúsi'^a de 
Rafael Gómez Martínez: Rufino el
baulero, El héroe legionario, La adi
vinadora ; por D. Ignacio Muñoz Ro
dríguez.

E jeninlar manuscrito.—Cuaderno en 
con '10 hojas. (32.855.)

5F.815.— Biblioteca Fimsófica. L os 
grandes- filósofos- españoles.. Miguel 
Sabuco (antes doña OlivaL' por 'aon 
Bentam-ín Marcos González.

M adrid. Im p ren ta  Garó Raggiox— 
Julio de 1923.—8,'’ mayor, con. I.XI, 
más 259 páginas, cuatro ‘ sin num erar 
y seis láminas. (32.856.) '

51.816.—Cantares. Tercera serie; 
por D, Manuel Serrano de Iturriaga.

Santander.—Taller tipográfico J. 
Pvlartíiiez, 1923.—8J  con 91 páginas. 
(32.857.) .

51.847.—Las  ̂carreras auxiliares m é
dicas. Reformada ampliación dél ‘LMa- 
nual del practicante y de partos”; por 
D. Emilio Alonso García-Sierra.

Madrid.—Im prenta y L itografía de 
R.. de Llano, 1923.-—4E con ÉIII,- más 
1.3Q0 páginas. (32.858.)

54.818,—Vidas maltreclras-. Novela; 
por D. Enrique Meneses y Puerta.

Madrid, — Im prenta Juan Fuevo, 
492L—8." con 220' páginas, (32.859.)

51819.:—Do: carne y hueso, (Guen- 
los.) Por D., Eduardo Zamacois. Quin
tana.

Barcelona, 1906.—Im prenta de R. 
Sopona.— con 262 páginas y  una 
dé índice; (32.860.)

5L820.—Amar a oscuras. Horas 
crueles; por D. Eduardo Eamacois 
Quintana.

Barcelona.—Im prenta' de R. Sopeña^
5. A:., 1903.—87 con 2 a l páginas. 
(32.864.)

51.824.—Memorias- dé una cortesa
na; por D. Eduardo Eamacoís Quin
tana,

Bareelona.—Im prenta de R. Sopeña, 
>Sin año (1905). Dos tomos en 8.L eon 
274 p% inas el prim ero y 268 @1 se-* 
gundo. (32.86R.);

páginas^

c a z a  d e  
co'-v un^

' ‘ho;i 
'R o g o q

. L A de

J a r i f , -
- . ñ o l a

pop
i3 a r - i

i

51.822.— ^La enferma; por D, Ediiar-s 
do Zamacois Quintana.

Barcelona.—Im pren ta  de R. Sopenal
S. A., 1907.:— 87 con ■ 263 páginas.' 
(32.864.)

5 M — ■'i(Uto (traducción); pop 
D, 1 ló ical, del original fran-í
c é £, Y b i > u ̂ . ir nú o no 3 p o r  í ). J o a quí n 
Juncedia y Juiiceda. Traducido por don 
Bernardo Morales San Martín.

Barcelona.— E. Domeiieeb, 1911.—•>
. 87 con 204 ])'> OIOS y dos de índice y  
coloión. (1.823.)

5;[P24.— Las Ordenes en F ru tos ;  pop 
D. Salva do " u i r t í o m C r e s p o .

eiui'cia.—   ̂ ' r y . u l  a de " la i Ver-i 
dad'g 193L—87  con 52 páginas. (197.)|

GL325.— El leproso de E e th u l ia  
(nov‘''hi do 1.0s tiempos de Tiberio) 
por I). Juan  José Falverdo Gómez.

Giionca.— Talleres Yelasco Ferma^^ 
nos, 1923.— 87 con 240
(32.868.)

5Pg9q;— O lu ni ó 11 sobro  ̂la 
nerdiz con reclamo bo]nj:'r^ 
anón di ce ref  erci]te a la n ■ 
por ü n  Cazador de Ja u la  (O,
Domínguez Ortiz).

Gáceres.— T ipografía  y I*
Luciano. Jiménez Merino, i 
con 72 pagánas. (59.)

54.827.— T aquigrafía  
con las modificacionoí ce L 1 
catalana. Método teóri( o - |  r, .  
la Academia de T aquigra fía  0( 
ce" nria.

Barcelona.—S dito r ia l  Catalana, B. A.,̂  
-i923.— yo coa £07 páginas. (11.417.) ^

51.828 . B n  :cosa m uy rom  (r-ovcta);;
por  I). Viceiilo Llorens y i

Sevilla. Tipoírrafia ó íircaée 
87 con 310 páginas y co: .r-i u íyIOo.),

51.029.— TeaiJ‘o. Toro.o v 'o uria- 
vo: L a  CeiLicieata, Más rb-á de la’ 
muerte , Por qué so 07-iito rMien .̂te la  
bebida; por D, Jacinto Bcnriveiiio Mar-; 
tínoz.

Madrid. I rap roa la  de los Sucesores 
de Hernando, 1 9 2 3 .-8 7  con 200 págm 
l i a s - u n  a. lio i a. (32.869.)

51,830.— Gonfcrencias-: La. Moral en! 
el Teatro, Iníluencia del escritor oa  la  
v ida  moderna, F iloso f ía  dé la rauday 
Psicología; de l  au to r  dramático, Algu-í 
ñas  m u je re s  dé' Sliakes-penrc. Ira mu-; 
j.er y su  m ayor  enemigo, Algunas par-; 
tic-iiiar.rdade's-' del Teatro  anlig.io es-? 
pañol.

Madrid. Im pren ta  cié los Pncosore^ 
de Hermindo, 192L--T.^ con dos bajas,; 
296 páginas y dos hojas. (32.B70.)

5L 831.— La des-unión hispanoameH 
r icana  y oii'as cosas (Bombos y  palos ai 
d ie s 'r a  y sin iestra );  por  .Espluolrto, 
seudónimo de D: Gonsiariíino Buárez' 
Fernámdoz..

Bai’Cclona. B. Bauza,. 1919',—37 coíl.  
315 páginas. (38.87 L)

54.832.—^í-sabelina. (novela de aiA-j 
biente as lu riand);  por Españo'iiio, sea-:^ 
dónimo de D. Constantino Suíirez Fer-s 
iiández.

Ma.drid. Bucesores: de R.ivadenoyrá'jí, 
1924.— 8'7 con 260 páginas. (32,872.)

51.833.— A mi m adre (canción ele-x 
giaca);. pan  doña María T eresa  Sari^ 
chez Ortega, la letra, y  D. Isidro Ro-. 
camora Gasenave, la inúslca.

Ejem plar m anuscrito.— con 
hojas.. (32.8730

51.834.— Yivir, d ram a en  cuatro ac^. 
tos, original^ p o r  D. E n r iq u e  Lópe^á /

-  L  ■ ■ -  — ■ -
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Modrid. Prensa Popular, 1924.—8.“ 
(VF.a ÍB'irAglnas. (32.874.)

■x.i c.‘->-rv Ti sena; arani'av
* a T * cuatro joríia.das,^ cscrite  *ori 

verstoAror D. ílamóii^ do Goaoy cola j
id'. Em’ií'ns To.'poz do-rcon.

Madrid. Prensa ia i7 .—o.
eon-20 páginas, (dr >.) ^

DÍ.83T—May-Mcn, rc^r-iroc,
■do A. Bii'Clióii y ÁrAdhaa; íior^ laAO'., 
B^uciónimo coleaiivu^ í^.
IMaeía Gardcaáa y ilA. Ai.ií.̂ pd.io a

^ '"ibam piar m a n u sc r ito , - -  Aolio 
nnnBrido con dos hojas. (xiAiD.j

9 3  5'  Carias son carias'...; mono-
ir '̂ 'o p o r D. hoTiiicmco Gra-

Pérez: y  D, Antonio Graciam V6~
TCZ, , . - f oEiernpiar escrito  a nru |n in ii. 4. 
con soíê  1101 as y poriaxia. (-íé.üív).)

5L838. Repertorio Alcaraz: Taciea,
loira de Jav ier do B urgos; L a j n á s  
m aja, le tra de Maiiiiela Casado T e je 
dor' ’AÍma aragonesa (cantos popida- 
rcs do jo ta), le tra  de F elipe  iTca z 
Cano; por D. Aíariiiol Alcaraz Gaiciii.

'É iom piar luanuscrito..— 4.‘̂ apaisado 
con eos hojas. {?j2.S1 L)

51.329.—'Repertorio Alcaraz: El p^- 
caro nioiiagaiíio, con letra de Luis .Ba
denes Tahcnier; Pido tú algo, letra ñ 
Cor-Hay; El peligro do hcsar, letra do 
F arra; por D. Manuel Alcaraz Gareia.

' E jem plar m anuscrito .— 4.° apaisado 
con dos hojas, (32.878.)

51.C40.—Nuestro amigo Juan  (ejer
cicio de servidumbre); por J. Aguilar 
Caleña (D. Juan Aguilar Cateiia).

ilvila. T ipografía y Encuadernación 
de Seiién Martín, S. A., 1924.—8." con 
319 páginas. (32.879.)

51.841.—Cuestiones pedagógicas. Un 
artis ta ; po í ' D. Joacmiii Balvarior A r
tiga.

.Aibo.cete. Im nreiita Miranda, deABe- 
basUán líuiz, l924.-^-8.‘̂ con 42 pági
nas. (7ü.)

51.842.—Los estudios bíblicos on ei 
siglo do oro de la Universidad salman
tina. Discurso inaugural tíei año aca
démico de 1921 a 1922; por D. Leo
poldo Juan García.

Salamanca. Establecimiento f i no -  
gráco de Caiatrava, 1921.— 4 y mayon 
con 86 páginas. (282.)

51.843.—K ri-K ri se divieiie; revis
ta en un acto y cinco cuadros, ori.gi- 
najy música del Maestro Jo?^é paro-'a: 
'Ariabáii, scudóníTrío de D. Amadeo Mo
les Felip.

--.joniplar escilio a máquina.—FcHo 
con 32 páginas, erratas v portada. 
(11.421.) ■

^51.84‘i.— Sánchez el dictador, re 
vivía cómica^ en un  acto y cinco’ 
cuadros, o rig in a l; m úsica del m aes
tro  P a rc ra ; por D. A lberto E ucbén 
F ornés y por A rbalán. seudónim o do 
J).^Ama den .Moles Feiip.

. -Ejcmpíar escrito a m áaiiina .— F o 
lio con 25 páginas, p o rtad a  y e r ra 
tas. (11,422.)

5L845.—-Del R astro a la China, 
rev ista  en un acto y oclio cuad ros; 
m úsica del m aestro  Ü daeta; por don 
AJocrto B uchón Fornés y por A rba- 
¡lán, seudónimo de D. Amadeo Noles 
Felip .

E jem p lar escrito a m áq u in a .— 
Eolio con 18 páginas. (11.423.):

51.846.—P e -París a Nueva Yorlí, 
¡pasatiempo en un acto y c in co  c u a 

dros, o rig in a l; música, de José P a 
re ra ; por D-. AlbertOí Buehóai Fornés 
y po r A rbalán, seudónim o deD . A m a
deo'Eí o leS' Felip .

•EjomplaF' escrito- a máqui¡na.—- 
Folio- con. 15- páginas, p o rtad a  y  e r ra 
ta s . (11.424.)

51.847.— R am itas Fe olivo, ch as- 
caiTillo andaluz, servido a i cUiu ra  
de entrem és, en un cuarLo es éniro , 
o rig in a l; p o r D.. ib.ancisco. u ra e ia n i 
y Péren y D. Antonio^ G raciani y  
Pérez.

E jem plar. m a''"-^cvA . —  82' coa 
• 19 páginas. (32,8 2i.)

51.848.— M anual do técnica m i-  
crogTáfíca, E istoquim ia, Ci¡ o íogía. 
P a ra  us-o de estud ian tes; p o r dqn 
Luis da! Río y  de L ara .

Z aragoza. Talleres editorialGS del 
“líe ra ldo  de A ragón” , 1923.— 4.  ̂ con 
252 páginas, (32.882.)

51.849.-— níaiiiual de A natom ía 
pato lógica general. Eiubalsaniamicii-. 
tos. A utopsias; por D. Luis del Río 
y 0 8  L ara .

Z aragoza, E ditoria les del ‘T lc ra l- 
do do A ragón ''.— 4.*̂  con 236 p ág i
nas. (32,883.)

54-.850.— Elem entos de Gi encías 
íís ieo -iia iu ra les . Grado  ̂ elem ental. 
Grado m edio. Grado su perio r; por 
D, Jo aq u ín  P ía  G argqh

B arcelona, I, G. Píauhc, S. A., 
1922-23.—Tres tom os en 82, ed|ii 148 
■páginas y  una  lám ina el grado ele
m ental, 263 el grado meGio y 392 
y cuatro  do íindico el grado supe
rio r. (190.)

51.851.— C atalina m ía; por don 
José O rtega Morales.

E jem plar m anuscrito ,—  -i2 ap a i
sado , con dos páginas, • (32.8-86.)

5.1,852.:—Ro.naaiIa, valenciana, p a - 
süáolüa reg io n a l; p o r B,. RoEoIi’O' 
Mo ra  A renes.

E jem p lar m anuscrito .— Folio con 
10 páginas. (1.826.)

51.853. —  Gíambul, couplet-fox; 
por D. Zam eris, seudónimo coloc- 
tivo de D, G abriel Pérez Inlaz y don 
Luis -úTIers Castillo.

E jem p lar inanuscriío .— Folio con 
dos hojas. (312.’)

51,85 4,— lleperto rio  A lcaraz: F a 
do castizo; le tra  de Castro Ñuño; 
Sangre chispora, baile; Dale el te; 
le tra  de Castro .Ñuño; po r 'P, Ma
nuel A learas G arcía,

E jem plar m an u scrito ,—  A2 ap a i
sado coiU dos páginas. (32,887.)

51.855. —  Nociones de Q uím ica 
ap.licada a lecciones de cosas. G ra
do p rim ero ; por D, ATcente Gas tro
y Legua.

Madrid, Im pren ta  dú los Suceso
res de Hernando, — 8.  ̂con 16
pág inas y cub icrla . (S2,8S8A

51.856.—-N ociones de H istoria 
N atural, Zoología, B otánica, Mine- 
ivalogía. Grado segundo; por D. Vi
cente Castró y Legua,

Madrid, Im pren ta  do los Suceso
res de Hernando, 1918.— 8.° con 143 
pág inas. (32.889.)

51.857.--^Frogram a de Orto.ú^’afía 
castellana. Guía p a ra  los ejercicios 
de escritu ra ; por D. Y icente Castro
y Legua.

M adrid. Im p ren ta  de los Siiceso- 
I'.res de ríernaiiido, 1918.— 8.'’ con 16 
I página,s y cubierta , (32.890,).

51.858.-—N ociopes de H istoria dé . 
España. Orden cronológico. D iv iJ ’ 
sión pon siglos. E n  d iá logo ; por dori ; 
Ni con té Castro L egua.

M adrid. ín ip ren ta  de los Suceso-., 
res do Herjiando^ 1917,— 82  con 96 
páginas.. (32.891.) !

51.859.— Nociones de G ram ática  y  ] 
A ritm ética; por D. MaínueL F a lencia); 
M artín.

Madrid. Im pren ta  de Ju an  Pueyo, 
1924.— 2A con 190 páginas. (32.892.)í

51.860.—Dos apuntes núm eros íí>\ 
y  1 i y tres c o m p os ic i o n e s m u s i c a \  
les p a ra  piano, titu lad as: Recuera. 
dos tristes, v a ls ; Ilusióin, vals; MIA 
adiós- a ]a m úsica, capricJio; p o r '? 
D. Luis del Castillo y Gamus. (313.)]

51.861.— El bello Don Diego, opeg 
re ta  en tres actos, de J.- TeilúecQe;; ( 
por D. Rafael M illán . Picazo. . ' *

E jem p lar m anuscrito .— Folio con > 
91 páginas, (32,893. ( (

51.062.— Mariposa del Maxinús, n n l- > 
sica del maestiV) Prieto; por D. 
riano Bolaños Recio y D. Sixto GanA / 
labran a.

Ejem plar escrito a máquina.—8.® 
con dos páginos. (32.894.)

51.863.—SI Miedo, Inédito. Escuela!. 
de educación; por Francisco Tavira,f 
seudónimo de D. José Santiago y Gu-i4 
tiérrez, Ú

Madrid, 1923.—Sucesores de R, YeA 
lasco.—8.° con 29 págiiios. (32.895.) ■
. 51,664.—Lola, Lolita, Loliila y Lo’ló« 
Pasillo cómico, en un acto, origina] 
por D. Pedro Pérez Fernández. ■

Madrid.—Sucesores de R. Velasco^ 1 
1924.'—8.® con 22 páginas. (32.B96.) • ■

51.865.—Una noche en Yonociá^ | 
Poema dramático en cuatro actos; pop 1 
D. Eduardo Aíarquina Anguio y don  ̂
Gregorio Martínez Sierra.

M adrid-—Talleres Tipográfícos de la:
S7 A, Editorial R e i i s , 1923.—8.® corL 
18:3 páginas, (32,897.)

51.866.—Un hombre encantadorF 
Farsa cínica en tres actos; par doii.' 
Luis Rodríguez y D. Enrique FernánF  
de^ Gutiérrez Roig,

E jem plar escrito a máquina,-—T res ; 
tomos en 82, con 43 páginas el pri-- 
mero, 32 el segundo v 29 el tercero, 
(32.898.)

51.867.—El amor no se ríe. Pasa-í 
tiempo alegre y sentimental, en tres 
actos; por D. ítelipe Sassone y Suá-.  ̂
roz.

piadrid,—Sucesores do Rivadeneyrá¡>; 
1923.—82 con 109 páginas. (32.899.)

■ 51.868.—La mejor ley, la razón; cira-: 
ma en tres actos, en prosa, original; 
por Angel S: de Heredia (D, Aiiigeí 
Sáenz de Heredia). ,

Madrid.—Tipografía- “Fénix”, í921« 
8.*̂ con 79 páginas. (32.960.)

51.869.-—Echate p halante. S choí.ié 
madrileño; por D. Adolío Sierra Fe-: 
rreiro.

Ejem plar manuscrito.—82 apaisa-» 
do con dos hojas, (32.901.)

51.870.—Thama, fox-írol;- per doii. 
Adolfo Sierra Ferreiro.

Ejem plar maniiscrlLo.—8,*" apaisada 
con dos páginas. {32.902,)

51.871.—Giiung-Kíng, fox-tro t; po r 
D. Adolfo Sierra Ferreiro,

E jem plar manuscriio.—Folio con 
tres páginas, (32.903.)

51.872.— ¡A ver qué pasa,.^J Omie« 
Step cómico; por D. Adolfo S ierra Fe=» 
rreíro , • Q
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Ejüriiplar manuscrito.—Folio con. 
dos páginas. (32.904.)

51.873.—^Los celos de la Celes o 
Trabajo y economía son la m ejor lo-: 
tería. Casi sainete en dos actos, el ú l
timo dividido en dos cuadros, de L. 
Candela y E. Nieto; por D. F rancis
co .41onso López.

Ejem plar manuscrito.—Folio con 24 
páginas. (32.905.)

51.874.—^Ijna aventura demasiado 
Jácil; por D. Pedro Mata y Domínguez.

Madrid. Im pronia Helénica, 1923.—» 
US' con 396 páginas. (32.906.)

51.875.—La Catorce, Ni amor ni arte, 
Sluesta abajo; por D, Pedro Mata 3̂  Do
mínguez.

Madrid. Im prenta Helénica, 1923.—
8 .® con 278 páginas. (32.907.)

51.876.—^Album “Muñoz Rodríguez”, 
cuaderno núm. 38. Colección de can
ciones originales: La modelo bien, Las 
glándulas de mono. Mentiras de amor, 
música de Rafael Gómez Martínez; por
D. Ignacio Muñoz Rodríguez.

E jem plar manuscrito. — 8 .® con 10 
páginas. (32.908.)

51.877.— Ês él; couplet, por D. Ge
rardo Gómez de Agüero y D. Manuel 
Saro y Pardo, la letra, y D. Fernando 
Gravina y Castellví, la música.

E jem plar m anuscrito.— 4.® apaisado 
con dos hojas. 32.909.)'

51.878.—Los fundamentos ffsicoQUÍ- 
micos de la Biología (de la serie Obras

de Biología y Medicina “Caípe”); por
E. Eichwald y A. Fodor; traducción 
de J . Palacios (Julio Palacios Martí-, 
nez).

Madrid. Talleres Poligráfícos, 1922.
4.® con XII más 650 páginas má,s una 
de erratas y dos láminas. (32.910.)

51.879.—Jaula do oro; música de 
Evelio B urrull; por Pérez Capo (don 
Felipe Pérez Capo).

Madrid. Sucesores de R. Velasco,
5. A., 1924.—8.® con una hopa. (32.911.) 

51.890.—El diablo rosa; música de
Evelio B urrull; por Pérez Capo (don 
Felipe Pérés Capo.

Madrid. Sucesores de R. Velasco,
S. A, 1924.—8.® con una hoja. (32.912.)

{Continuará,)
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